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A
l inicio de mi gestión fue rea-
lizado un ejercicio de partici-
pación social para la formu-
lación del Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2011-
2017, instrumento que cons-

tituye el eje de la acción gubernamental y 
proyecta las aspiraciones de los ciudadanos 
en materia de progreso social, desarrollo 
económico, seguridad y justicia. En este do-
cumento se reconoce, además, que el Esta-
do de México no puede reinventarse cada 
seis años y que todas las generaciones de 
mexiquenses han entregado lo mejor de su 
capacidad para construir la entidad federa-
tiva a la que todos aspiramos: más grande 
y próspera.

A través de un diagnóstico honesto, res-
ponsable y profundo, fueron identificados 
los principales desafíos que enfrenta nuestra 
entidad y advertimos la necesidad de con-
tar con una Gestión Gubernamental Distinti-
va que logre conjuntar notables avances en 
las materias de Fortalecimiento Municipal, 
Gobierno de Resultados y Financiamiento 
para el Desarrollo. Dimensionamos también 
lo que tenemos que priorizar y dónde debe-
mos focalizar nuestros esfuerzos. 

En este sentido, el Programa Especial 
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-
2017 constituye el medio fundamental para 
garantizar la Política de Desarrollo Social, 

Económica y de Seguridad de la actual  
Administración Pública Estatal, así como 
para instrumentar las estrategias y líneas 
de acción que se precisaron en el Plan de 
Desarrollo 2011-2017, con el propósito de 
traducirlas en acciones y metas concretas, 
cumplir los objetivos planteados y que los 
mexiquenses arriben al año 2017 en el con-
texto de una sociedad más igualitaria y dis-
frutando un pleno Estado de Derecho.

Por ello, el quehacer gubernamental en 
la materia gira alrededor de tres objetivos 
primordiales: 1) Consolidarse como un Go-
bierno Municipalista, 2) Establecer una Ges-
tión Gubernamental que genere Resultados 
y 3) Alcanzar un financiamiento para el de-
sarrollo. Derivado de lo anterior, me com-
prometo a poner el máximo esfuerzo para 
que al término de la presente Administra-
ción Pública Estatal se le presenten mejores 
estadios a nuestra entidad. 

Cabe señalar que el presente Programa 
Especial se ha formulado a partir de la suma 
de la dedicación tanto de notables académi-
cos y miembros del sector privado y social 
como de los servidores públicos que, estoy 
cierto, empeñarán sus voluntades y talentos 
para alcanzar e, incluso, superar las metas 
que han sido planteadas en cada rubro.

Al respecto, con particular interés se han 
definido los indicadores que permitan reali-
zar un puntual seguimiento y evaluación del 

Presentación
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presente Programa Especial, que aseguren 
su cabal cumplimiento, para que los mexi-
quenses perciban los resultados obtenidos 
al disfrutar de un entorno seguro y de con-
fianza hacia las instituciones que velan por 
su calidad de vida y el ejercicio pleno de sus 
derechos.

En resumen, es importante establecer 
que el cumplimiento de todas las acciones 
comprometidas precisan de un trabajo en 
equipo y la suma de esfuerzos de las dife-

rentes instituciones públicas y privadas de 
la entidad, además de la creación de siner-
gias entre los diferentes órdenes de gobier-
no y los poderes Legislativo y Judicial, con 
el fin de seguir construyendo el bienestar, 
el crecimiento, la prosperidad y la grande-
za que merece el Estado de México. Todo 
lo anterior es motivo para ofrecer resulta-
dos En Grande y contribuir a que se hagan  
realidad los sueños y anhelos de los  
mexiquenses.

Dr. Eruviel Ávila Villegas 
Gobernador Constitucional del Estado de México
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A
nte la importancia de contar con una 
gestión gubernamental que genere re-
sultados, a la par de establecer un pleno 
diálogo con las instituciones y demarca-
ciones políticas que conforman su mar-
co de referencia y sin olvidar que el eje 

de ello es el mexiquense, se advierte que en la presente  
Administración Pública Estatal se hace patente el de-
seo de materializar las aspiraciones legítimas de la ciu-
dadanía en una realidad perceptible. Al respecto, en 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, se 
conformó el Programa Especial Gestión Gubernamen-
tal Distintiva 2012-2017, con el propósito fundamental 
de presentar a los mexiquenses la estrategia general 
que está siguiendo la presente gestión para cumplir 
los objetivos, estrategias y líneas de acción en la ma-
teria, que permitirán consolidar tanto un entorno de 
eficiencia como el ejercicio pleno de los derechos de 
su población. 

Es importante señalar que en estricto apego a la 
normatividad que establece la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, la estructura del pre-
sente documento contiene 11 capítulos que incluyen la 
introducción, el marco legal, un apartado relativo a los 
Subcomités Especiales que formularon estos progra-
mas, dos diagnósticos, dos prospectivas y escenarios, 
dos estrategias y, por último, los apartados relativos 
al seguimiento y la evaluación del presente Programa 
Especial, lo anterior se ilustra de manera cuantitativa. 

En los apartados titulados “Diagnóstico de un Go-
bierno Municipalista” y “Diagnóstico de un Gobierno 

de Resultados y un Financiamiento para el Desarro-
llo” se describe la situación actual de la entidad en las 
materias de Impulso Municipal, Administración Públi-
ca Eficiente y Finanzas Públicas Sanas, tomando como 
punto de partida los problemas y retos identificados 
en el Plan de Desarrollo 2011-2017, además de comple-
mentarlos y actualizarlos. Al terminar tales capítulos, 
se presenta una prospectiva con el fin de describir el 
entorno deseable a mediano y largo plazos. 

En este sentido y con el objeto de volver realidad 
esta visión de futuro, se ha trabajado aprovechando la 
inspiración de quienes nos han antecedido en la Guber-
natura y en el servicio público. Derivado de lo anterior, 
y como el elemento toral de la presente Administra-
ción Pública Estatal se desarrolla tanto la “Estrategia 
de un Gobierno Municipalista” como la “Estrategia de 
un Gobierno de Resultados y un Financiamiento para 
el Desarrollo”, que incluyen los apartados de “Misión”, 
“Visión”, así como la correspondencia programática y 
la corresponsabilidad de las dependencias, además de 
los objetivos, estrategias y líneas de acción, las me-
tas e indicadores, que constituyen los marcos de re-
ferencia que orientan las tareas y los instrumentos de  
acción prioritarios para garantizar una Política Integral 
dirigida hacia la consecución de los resultados referi-
dos en este documento. 

Un punto fundamental de la estrategia guberna-
mental consiste en los objetivos, estrategias y líneas 
de acción provenientes del Plan de Desarrollo 2011-
2017, lo cual se encuentra integrado tanto en los Pro-
yectos de Alto Impacto que fueron definidos por las 
dependencias como en los compromisos asumidos 

1 .  Introducción

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017



18

por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, cuyas princi-
pales acciones y metas se han instrumentado median-
te un considerable número de fichas técnicas en un 
anexo técnico. Adicionalmente, con el objeto de medir 
y comparar las políticas de gobierno de las distintas 
entidades federativas, se incluyen los indicadores y se 
enlistan los Proyectos de Alto Impacto.

Por ello, parte esencial del presente Programa 
Especial 2012-2017 se fundamenta en la relación ar-
mónica y funcional de las dependencias y entidades 
públicas con otros ámbitos de gobierno; es decir, la 
coordinación y concertación que se precisa para cum-
plir los objetivos y lograr un eficaz esquema de pro-
gramación y presupuestación. 

Al respecto, es importante destacar que duran-
te el proceso de integración del Programa Especial  
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017, se reali-
zaron valiosos esfuerzos a efecto de articular procesos  
tales como la integración del Anexo Estadístico del  
Informe de Gobierno, la formulación del programa 
anual y el anteproyecto de presupuesto.

Adicionalmente, a través del apartado denomina-
do “Seguimiento y evaluación” se pretende establecer 
las bases para el desarrollo de procedimientos que mi-
dan la dirección, coordinación y conducción de la ac-
ción gubernamental en correspondencia con la misión, 
la visión, los objetivos, las estrategias y las líneas de 
acción de los programas especiales mencionados. De 
este modo será posible identificar los avances cuanti-

tativos y cualitativos, además de orientar la toma de 
decisiones. Cabe señalar que la evaluación se basará 
en el comportamiento de los indicadores estratégicos, 
así como en los mecanismos implementados para me-
dir el impacto social, el mejoramiento del nivel y cali-
dad de vida, así como la percepción ciudadana. Para 
coadyuvar con lo anterior se ha impulsado la trans-
parencia y la rendición de cuentas bajo la convicción 
de que, gracias al manejo prudente de la información, 
se puede actuar en consecuencia y alcanzar mejores 
resultados. 

En resumen, la visión integral y la concurrencia 
de diversas dependencias y unidades administrativas 
del Gobierno Estatal, en estricto apego a sus atribu-
ciones y competencias, otorgan al Programa referido 
un carácter especial, más aún si se considera que se 
suman los esfuerzos tanto de los poderes Legislativo 
y Judicial, los sectores privado y social así como de 
los miembros que integran los subcomités especiales 
“Fortalecimiento Municipal” y “Gobierno de Resulta-
dos y Financiamiento para el Desarrollo”.

Es importante señalar que el proceso de planea-
ción en la entidad constituye un ejercicio dinámico que 
ha sido enriquecido a lo largo de la presente adminis-
tración. Por ello, el contenido del Programa Especial 
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017 no limita 
ni restringe las prerrogativas del Gobierno del Estado 
de México en materia de una Política Integral dirigida  
hacia la consecución de los resultados.
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2. Marco legal

C
on el propósito fundamental 
de instrumentar, coordinar y 
orientar las políticas públicas 
consagradas en el Plan de De-
sarrollo del Estado de México 
2011-2017 en las materias de 

Gobierno Municipalista, Gobierno de Resul-
tados y Financiamiento para el Desarrollo, 
se han creado los programas especiales que 
integran el compendio de Gestión Guberna-
mental Distintiva que tiene como base legal 
la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios que en el artículo 26 establece: 
“Para los efectos de la integración y ejecu-
ción de la estrategia contenida en los planes 
de desarrollo, se deberán elaborar progra-
mas […] especiales que permitan alcanzar 
sus objetivos y metas”. Asimismo, en el 
artículo 30 se contempla que: “Las depen-
dencias, entidades públicas, organismos y 
unidades administrativas participarán en la 
integración de programas especiales con un 
plazo de ejecución distinto a los programas 
sectoriales y regionales que regirán las acti-
vidades de la administración pública”. 

Además, en el artículo 34 se identifica 
que: “Los programas sectoriales se sujeta-
rán a las estrategias contenidas en los pla-
nes de desarrollo y precisarán sus objetivos 
y metas, asimismo establecerán las priori-
dades que regirán el desempeño de las ac-
tividades del sector de que se trate”.

Por otro lado, de forma complementaria, 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Munici-
pios instaura que: “Para la adecuada instru-
mentación del Plan de Desarrollo del Estado 
de México, las dependencias y organismos 
auxiliares elaborarán los programas que de 
éste se derivan, los cuales serán revisados 
y acordados en las instancias auxiliares del 
COPLADEM, mediante reuniones de análisis 
e información con los titulares de las depen-
dencias y organismos auxiliares”.

Adicionalmente, en el artículo 37 de di-
cho ordenamiento se indica que: “Los pro-
gramas especiales, si fuera el caso, deberán 
ser integrados y publicados dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que emi-
ta el acuerdo de integración, el titular del 
Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría. 
Será el COPLADEM con la Instancia Auxi-
liar competente responsable de coordinar 
su elaboración, seguimiento y evaluación”. 
Finalmente, en el artículo 40 se plasma el 
papel coordinador del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo del Estado de Méxi-
co (COPLADEM) para su elaboración e inte-
gración, a través del establecimiento de los 
Subcomités Especiales.

Finalmente, en el artículo 72 del Regla-
mento, en concordancia con el artículo 37, 
se señala la forma y periodicidad para reali-
zar la evaluación del Programa Especial.

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017
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3. Subcomités Especiales 
  para la formulación de los programas

U
n elemento esencial del proce-
so de planeación democrática 
consiste en facilitar los medios 
para que los grupos sociales 
organizados y la población en 
general participen en la integra-

ción de las políticas públicas que contribu-
yan a generar una transformación positiva 
de su entorno y del quehacer gubernamen-
tal, influyendo abiertamente y de manera le-
gal sobre el proceso de toma de decisiones. 
Por ello, el sistema de planeación estatal tie-
ne su fundamento jurídico en la Ley de Pla-
neación del Estado de México y Municipios 
y su Reglamento, en los que se precisan las 
áreas de responsabilidad y coordinación de 
las dependencias y entidades.

En este sentido, el Gobierno del Estado 
de México ha realizado un análisis, selección 
y clasificación minuciosa de las propuestas 
que fueron vertidas en los Foros de Consul-
ta para la Formulación del Plan de Desarro-
llo del Estado de México 2011-2017.

Dicho análisis y procesamiento de in-
formación fue coordinado por el Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de México (COPLADEM), que con el apoyo 
de  expertos, investigadores y académicos, 
tradujo las propuestas en objetivos, estra-
tegias, líneas de acción y metas a cumplir 
durante la presente administración. 

El Programa Sectorial Gobierno Solida-
rio 2012-2017 aborda temas de educación, 
salud, familia, grupos vulnerables, vivienda 
y medio ambiente, entre otros; el de Estado 
Progresista 2012-2017 versa sobre desarro-
llo tecnológico, productividad y competiti-
vidad, empleo, turismo, infraestructura hi-
dráulica, carretera y de transporte, y en el 
de Sociedad Protegida 2012-2017 se inclu-
yen temas como Estado de Derecho y go-
bernabilidad, cultura política y participación 
ciudadana.

Además, para el caso de los programas 
especiales Gobierno Municipalista, así como 
Gobierno de Resultados y Financiamiento 
para el Desarrollo, que integran el deno-
minado Gestión Gubernamental Distintiva 
2012-2017, se incluyen en el primero temas 
sobre desarrollo municipal, tales como la 
administración tributaria, transparencia, 
coordinación intergubernamental, armoni-
zación normativa y administrativa, y pres-
tación de servicios básicos; en el segundo 
destacan temas como capacitación, pro-
fesionalización y certificación de servido-
res públicos, estandarización de procesos,  
modernización de la administración tribu-
taria, el uso de protocolos internacionales 
para procesos adquisitivos, Gobierno Elec-
trónico, Contraloría Social, comunicación y 
sociedad, disciplina del gasto, mejora de la 

PROGRAMA ESPECIAL
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gestión y aplicación de los recursos, entre 
los más relevantes.

Los programas sectoriales y especia-
les son, en síntesis, los instrumentos de 
planeación por excelencia que orientan el 
quehacer gubernamental durante la actual 
administración y constituyen en sí mismos 
la expresión de diversas voces que han ex-
presado sus demandas y las propuestas de 
solución. Dichos documentos constituyen 
el producto de la suma de esfuerzos de 
los servidores públicos de las dependen-
cias, unidades administrativas, además de 
órganos autónomos del Gobierno Estatal, 
los integrantes de las instancias auxiliares 
del COPLADEM, representantes federales, 
miembros de la sociedad civil organizada y 

de carácter privado, así como de los pode-
res Legislativo y Judicial locales. 

Los Subcomités Especiales, además de 
coadyuvar en la integración de los progra-
mas, participan en el seguimiento y evalua-
ción tanto del Plan de Desarrollo 2011-2017 
como de los propios programas, y observan 
los planteamientos de los organismos nacio-
nales e internacionales en diversos campos 
que contribuyan al desarrollo de la entidad. 

Todo ello rodeado de una política fiscal 
sana que permita hacer realidad las aspi-
raciones de los mexiquenses, logrando un 
equilibrio en la desigualdad social y con la 
firme convicción de generar una adminis-
tración que Trabaja y Logra en Grande.
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4. Diagnóstico de un 
    Gobierno Municipal ista

E
n estricto apego al espíritu del 
Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2011-2017, el diagnóstico 
del Programa Especial Gestión 
Gubernamental Distintiva 2012-
2017 ha sido elaborado a partir 

de los siguientes dos grupos de acciones 
transversales: (i) Fortalecimiento Municipal 
y (ii) Gobierno de Resultados y Financia-
miento para el Desarrollo, con la finalidad 
de responder a los retos de índole social, 
económica y de seguridad que tendrá que 
enfrentar la actual Administración Pública 
Estatal.

Por ello, se pondrá énfasis en el eje de-
nominado Fortalecimiento Municipal, que 
constituye una estrategia de política funda-
mental para el Gobierno Estatal, toda vez 
que para cosechar resultados que impacten 
positivamente en cada una de las esferas 
del desarrollo de la población, se deberá 
trabajar de manera coordinada y estrecha 
con los gobiernos locales.

Importancia y principales funciones de 
los municipios

Al respecto, el municipio constituye el espa-
cio físico, político y administrativo donde la 
ciudadanía ejerce sus derechos y libertades 
constitucionales, lo cual es el reflejo de una 
sociedad democrática, plural, viva y actuan-
te, en la que el respeto y la tolerancia a la 

diversidad complementan y enriquecen los 
esfuerzos y posiciones que permiten garan-
tizar una gobernabilidad democrática.

Es importante reconocer que los gobier-
nos municipales resultan parte fundamental 
de la gestión político-administrativa a nivel 
nacional, como lo establece el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: “Los Estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de gobier-
no republicano, representativo, popular, te-
niendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa 
el Municipio Libre, conforme […]”.    

De igual manera, en la fracción III del 
mismo artículo se señala que el municipio 
brindará servicios de agua potable, drena-
je, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales; alumbrado públi-
co; limpia, recolección, traslado, tratamien-
to y disposición final de residuos; mercados 
y centrales de abasto; panteones y rastro; 
calles, parques y jardines y su equipamien-
to, así como seguridad pública. Adicional-
mente, deberán proporcionar los servicios 
y funciones que las legislaturas locales de-
terminen conforme a sus condiciones terri-
toriales y socioeconómicas, así como a su 
capacidad administrativa y financiera.

En este contexto, cabe reconocer que 
las instituciones municipales son las respon-
sables de llevar a cabo el mandato consti-
tucional de proveer servicios, establecer 
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normas e invertir en infraestructura social 
prioritaria para la población. En virtud de 
que la máxima autoridad municipal, repre-
sentada por los ayuntamientos, constituye 
el bloque constructor de la institucionalidad 
nacional, el fortalecimiento de las adminis-
traciones municipales constituye un eje es-
tratégico dentro de las acciones de gobier-
no de la presente administración. 

Fortalecimiento Municipal 

En estricto respeto a su autonomía, el Go-
bierno del Estado de México continúa apo-
yando el fortalecimiento de los gobiernos 
municipales por medio de un conjunto de lí-
neas de acción concretas que coadyuvan al 
ejercicio de sus atribuciones, en apego a los 
principios de una administración enfocada 
a ofrecer resultados mediante un financia-
miento responsable y eficiente. 

En el marco de dicho contexto, se busca 
apoyar la profesionalización del servicio pú-
blico y, en su caso, brindar espacios de ca-
pacitación en instancias estatales, así como 
la mejora del marco jurídico que permita la 
existencia de esquemas de asociación muni-
cipal para financiar proyectos y propiciar el 
desarrollo regional y el fomento de la cultu-
ra de cooperación inter e intragubernamen-
tal. Adicionalmente, se impulsa el empleo 
de plataformas tecnológicas, procurando 
proporcionar el soporte necesario. Asimis-
mo, se fomenta la sistematización de proce-
sos para facilitar los trámites y las funciones 
administrativas, incluyendo la ejecución de 
sus atribuciones recaudatorias, tales como 
el cobro del impuesto predial, además de la 
mejora regulatoria, con miras a reducir los 
tiempos de espera y eliminar la discreciona-

lidad de los servidores públicos que pudiera 
generar actos de corrupción.

Cabe señalar que la ubicación geográ-
fica de los municipios propicia que algunos 
compartan problemáticas de diversa índole, 
lo cual les obliga a que presenten soluciones 
colegiadas. Este hecho resulta de especial re-
levancia en términos de financiamiento, toda 
vez que existen acciones que requieren in-
versiones significativas susceptibles de rea-
lizarse de manera conjunta entre dos o más 
municipios. A efecto de apoyar dicha coordi-
nación, el Poder Ejecutivo Estatal se ha erigi-
do como un eje que articula las acciones de 
los gobiernos y organismos municipales. 

Al margen de las reformas estructurales 
que requiere la economía nacional, las cuales 
han sido expuestas en el Plan de Desarrollo 
2011-2017, existe un número importante de 
políticas a nivel local propicias para mejorar 
la seguridad, la competitividad y detonar el 
crecimiento económico. En tal escenario, los 
gobiernos municipales se constituyen como 
agentes de cambio proactivos para estable-
cer condiciones en materia de seguridad, 
normatividad y servicios públicos, lo cual 
hará posible el incremento de la competitivi-
dad a nivel local. Dicha participación puede 
tener un efecto inmediato en el desarrollo 
económico y, con ello, potenciar de manera 
relevante los impactos que produzcan cual-
quiera de las reformas estructurales que, en 
el futuro, sean aprobadas a nivel nacional. 

Al respecto, los municipios juegan un 
papel relevante en términos de competiti-
vidad, ya que de su desempeño depende 
la toma de decisiones de diversos sectores 
productivos. 

Asimismo, se impulsa la simplificación 
administrativa y normativa con la finalidad 
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de contribuir en el quehacer gubernamen-
tal y en la homologación intermunicipal. 
En este mismo sentido, y toda vez que un 
gran número de municipios forman parte de 
la Zona Metropolitana del Valle de México 
(ZMVM), por cierto la más grande de la enti-
dad y una de las más importantes del mun-
do, se propicia la armonización normativa 
de la región a efecto de generar un vigoro-
so polo de desarrollo económico. 

Para ello, la presente Administración 
Pública Estatal reconoce que a efecto de lo-
grar una gestión exitosa y materializar gran-
des cambios, se deben impulsar políticas 
desde el ámbito local. Es decir, con la co-
laboración estrecha y el fortalecimiento de 
los gobiernos municipales se garantiza una 
mayor y equilibrada acción gubernamental.

Dado que se considera que la gestión 
ambiental recae, en su mayor parte, en la 
esfera de responsabilidad de los gobiernos 
municipales, se requiere la formulación y 
aplicación de políticas integrales ecológi-
cas a nivel local, para regular, entre otros, 
los servicios de uso y aprovechamiento de 
agua potable, el manejo de residuos sólidos 
y la administración de aguas residuales.

Desarrollo humano municipal

En conformidad con el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 
su informe de 2011 sobre el Estado de Mé-
xico registra que, durante el periodo 2000-
2005, el aumento del número de municipios 
que alcanzaron la categoría de desarrollo 
humano alto amplió la brecha entre algunos 
ayuntamientos.

Al respecto, a principios del nuevo mi-
lenio, cuatro de cada cinco municipios de 

la entidad habían alcanzado un nivel de de-
sarrollo humano clasificado como medio. 
En contraste, uno de cada cinco se posicio-
naba en la categoría de alto (IDH mayor o 
igual a 0.80). Desde entonces, ninguno de 
los municipios registraba un desarrollo hu-
mano bajo (IDH menor a 0.50). En este sen-
tido, uno de cada dos, en el 2005 (52.8%), 
se mantenía en la categoría de desarrollo 
humano medio, mientras que el restante 
(47.2%) se encontraba en la categoría de 
desarrollo humano alto.

Por otra parte, en 2005, tres municipios 
mexiquenses figuraban entre las 20 circuns-
cripciones del país con los niveles más altos 
del Índice de Desarrollo Humano (IDH). Vale 
la pena destacar que ningún municipio de la 
entidad fue ubicado entre los 20 con los me-
nores niveles de IDH. Cabe señalar que los 
municipios con menores niveles de desarro-
llo humano son San Felipe del Progreso y San 
José del Rincón. Dichas localidades presenta-
ron los mayores retrocesos en el ámbito na-
cional y son una expresión de la desigualdad 
que existe entre la población indígena y las 
mujeres, lo cual se ha atendido con integra-
lidad desde el principio de la actual gestión.

La diferencia del IDH más alto y el IDH 
promedio del Estado de México se redujo 
20%. Sin embargo, en el interior de las re-
giones de la entidad se observa una tenden-
cia divergente entre el año 2000 y el 2005. 
Sólo en las regiones de Texcoco (XI) y Tlal-
nepantla (XII) se observa cierto grado de 
acercamiento al promedio de desarrollo de 
la entidad, lo cual refleja que el crecimiento 
general se inclina hacia los municipios con 
mayor desarrollo.

A nivel municipal, la población indígena 
continúa siendo uno de los grupos que re-
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gistran un menor desarrollo humano en la 
entidad y presenta un importante rezago 
respecto a la población no indígena. La bre-
cha de desarrollo humano entre las mujeres, 
comparado con el de los hombres, no pare-
ce seguir una evolución generalizada a nivel 
municipal. Dicha diferencia, no obstante, se 
ha podido reducir en los hogares dirigidos 
por mujeres. Sin embargo, en los grupos de 
edad avanzada se aprecia un rezago gene-
racional particularmente en lo que respecta 
a los servicios educativos y de salud. 

Desigualdad municipal

Cabe mencionar que este fenómeno cons-
tituye una cuestión relevante en la entidad 
debido al diferenciado avance en el desa-
rrollo humano. La desigualdad registrada 
en la entidad fue menor al nivel observado 
en el resto del país, aunque su evolución re-
gistró un retroceso en la primera mitad de 
la década pasada. En este sentido, la des-
igualdad local en el año 2000 fue 62% me-
nor que la registrada en el ámbito nacional, 
mientras que en 2005 el indicador nacional 
se redujo y el estatal repuntó, llegando a ser 
33% menor que el nacional. En general, el 
Estado de México registra mayores nive-
les de bienestar que el promedio del país; 
no obstante, el aumento en los niveles de  
desigualdad debe atenderse.

En los municipios, las diferencias de 
ingreso explican más de 90% de dicho fe-
nómeno. Al respecto, las demarcaciones 
de Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl y 
Naucalpan de Juárez concentran una cuar-
ta parte de la desigualdad del ingreso en la 
entidad. Por otro lado, de los 25 municipios 
que contribuyen con 75% de la desigual-

dad intermunicipal, sólo nueve aportan más 
de 50% a dicho desnivel en el ingreso de 
la entidad. Los datos descritos exponen la 
pertinencia de implementar políticas locales 
para abatir las brechas señaladas.

Retos de la Administración Pública 
Municipal

A lo largo de su existencia, los municipios 
del Estado de México han cumplido satis-
factoriamente el mandato que les confiere 
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Asimismo, han superado sa-
tisfactoriamente los obstáculos que antaño 
persistían, entre ellos la debilidad de las ins-
tituciones públicas, la carencia de recursos 
económicos, la fragilidad en sus estructuras 
administrativas así como la ausencia de talen-
to humano profesionalizado y capacitado. Sin 
embargo, dicho progreso no ha sido uniforme 
ni ha creado sinergias en todos los municipios 
de la entidad, y ello ha generado que las dife-
rencias entre algunos sean evidentes.

En aras de satisfacer las crecientes de-
mandas de la población, a la cual sirven de 
conformidad con el artículo 115 constitucio-
nal, entre los mayores retos que enfrentan 
los municipios se encuentran: (i) lograr una 
recaudación más eficiente de las contribu-
ciones de sus habitantes según lo dictami-
nado por el Congreso Local, (ii) fortalecer 
las estructuras administrativas emulando 
las mejores prácticas de los municipios exi-
tosos dentro de la entidad, (iii) manejar efi-
ciente y responsablemente su patrimonio, 
y (iv) profesionalizar y capacitar continua-
mente sus recursos humanos para brindar 
eficientemente los servicios que demanda 
la ciudadanía.
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5. Prospectiva y escenarios 
    de un Gobierno Municipalista
Hacia una entidad con municipios más 
fuertes

A mediano plazo, la aspiración del Gobier-
no del Estado de México consiste en lograr 
que los mexiquenses disfruten de un eleva-
do nivel de vida y una mayor igualdad de 
oportunidades, gracias al desarrollo de una 
economía competitiva que genere empleos 
bien remunerados en un entorno de seguri-
dad, legalidad y protección de los derechos 
humanos.

Esta visión deberá hacerse realidad a 
través de la sinergia generada por la acción 
coordinada entre el Gobierno Estatal y los 
municipios, una relación cada vez más fuer-
te y cercana que ha permitido elevar la cali-
dad de vida de los mexiquenses.

Por otro lado, de acuerdo con una visión 
de largo plazo, para el año 2030 se logrará 
mantener y, a su vez, incrementar el grado 
de avance que registran los municipios. Si 
bien las reformas estructurales a nivel fede-
ral tardarán en materializarse, los municipios 
tendrán que consolidarse mediante la rea-
lización de las reformas locales requeridas.

En este mismo sentido, la visión de 
mediano plazo se materializará mediante 
la consolidación de los tres componentes 
esenciales del fortalecimiento municipal, en 
particular el de las instituciones locales y su 
administración pública, los cuales se apoya-

rán en instrumentos de acción prioritarios 
para generar la Política Municipalista del Es-
tado de México que guiará el ejercicio de la 
acción pública local en beneficio de la so-
ciedad mexiquense.

El diagnóstico delineado demuestra la 
fuerza potencial que pueden ejercer los mu-
nicipios para alcanzar un mayor índice de 
Desarrollo Humano (IDH) entre sus habitan-
tes, así como para reducir la desigualdad. 
En este sentido, se ha encontrado una im-
portante área de oportunidad de desarrollo 
en los sectores más vulnerables, como las 
mujeres, indígenas y adultos mayores.

Para lograr un Gobierno Municipalista, la 
visión debe contener un enfoque con obje-
tivos a mediano y largo plazos que, por un 
lado, atienda las líneas de acción que pre-
senta la actual gestión y que deberá cumplir 
en los próximos cinco años de gobierno y, 
por otro, que acciones adicionales brinden 
el campo idóneo para alcanzar una visión 
destinada al largo plazo. 

Garantizar una Política de Estado con 
Visión Municipalista

Una de las principales aspiraciones del Go-
bierno del Estado de México consiste en 
alcanzar el nivel de vida que anhela la so-
ciedad mexiquense, además de conseguir 
que sus políticas públicas tengan un fuerte 
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componente municipalista. Tal reto es am-
bicioso pero realista, ya que se encuentra 
sustentado en la capacidad de coordinación 
y sinergia que se establece con los munici-
pios y con los tres poderes de gobierno, fo-
mentando la participación ciudadana en la 
solución de los problemas municipales.

Esta visión se encuentra basada en tres 
focos de atención primordiales: (i) elevar el 
nivel de desarrollo humano, (ii) reducir la 
desigualdad económica y social mejorando 
los servicios provistos a la población y (iii) 
contar con instituciones municipales más 
eficientes y profesionales.

Figura 1. Componentes esenciales de la Política  
Municipalista, 2012.

A través del presente diagnóstico se de-
muestra la necesidad de elevar el nivel de 
desarrollo humano en los municipios de la 
entidad, así como de dirigir nuestros mayo-
res esfuerzos hacia los principales grupos 
vulnerables, en especial las mujeres, los in-
dígenas y los adultos mayores.

Para coadyuvar con lo anterior, se deberá 
elevar el nivel del IDH en los municipios mexi-
quenses, así como eliminar o reducir las bre-
chas en el desarrollo económico y social que 
existen entre ellos. Según el reporte mencio-
nado del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), las diferencias son 

atribuibles a las divergencias tanto en el ac-
ceso a servicios públicos, como el agua po-
table y la electricidad, así como en el número 
de clínicas, hospitales, escuelas y carreteras.

Finalmente, y dado que son funciones 
propias de los municipios, a través de diver-
sas estrategias políticas se buscará mejorar 
la oferta en la cobertura y en la calidad de 
los servicios públicos que se brindan a los 
mexiquenses, fomentado que pueda acce-
derse a esquemas óptimos de educación y 
salud; fortaleciendo las redes de comercia-
lización, abasto de alimentos y otros pro-
ductos de consumo popular; y generando 
acciones en pro de una vivienda más digna 
y con disponibilidad de agua entubada, que 
cuente además con servicio de drenaje co-
nectado a la red pública o a una fosa sép-
tica. Esto será posible en la medida que las 
instituciones municipales y la Administra-
ción Pública Municipal avancen hacia un ni-
vel más alto de profesionalismo y eficiencia. 

Instrumentos de acción prioritarios 
para garantizar una entidad con  
municipios más fuertes

Con la finalidad de que los focos de aten-
ción de la Política Municipalista puedan 
volverse una realidad, el Gobierno del Es-
tado de México utilizará tres instrumentos 
de acción prioritarios, que contienen accio-
nes específicas que apoyarán la estrategia 
para lograr una entidad con municipios más 
sólidos: (i) fortalecer las instituciones mu-
nicipales, así como su administración, (ii) 
mejorar la infraestructura social a cargo de 
los municipios por mandato constitucional 
y (iii) fortalecer la Hacienda Municipal. 

 

 

 

  
 

Instituciones
municipales
más eficientes 
y profesionales.

Mejorar
servicios
para la
población.

Elevar el nivel de
desarrollo humano

Reducir la
desigualdad
económica y social

Reducir las brechas de
desarrollo entre los
municipios de la entidad.

Elevar los índices de
desarrollo humano
municipales,
principalmente entre
mujeres, indígenas y
adultos mayores deberán
reducirse.
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Figura 2. Instrumentos de acción prioritarios de la Política 
Estatal Municipalista, 2012.

(acciones específicas)

Mediante el fortalecimiento institucional 
y administrativo se pretende que los muni-
cipios concurran a mayores estándares de 
calidad y eficiencia en sus procesos, lo cual 
se reflejará en una mejor provisión de servi-
cios públicos locales y una gestión guberna-
mental eficiente.

En términos de la responsabilidad mu-
nicipal para la inversión en infraestructura 
social, se deberán realizar proyectos que 
eleven el nivel del IDH Municipal que reduz-
can la brecha entre los municipios menos 
desarrollados y los que presentan mejores 
resultados. Entre los proyectos que deben 
considerarse se encuentran los relacionados 
con agua potable, alcantarillado, drenajes y 
letrinas, urbanización municipal, electrifica-
ción rural, infraestructura básica de salud 
y educativa, mejoramiento de la vivienda 

e infraestructura productiva rural. En este 
sentido, corresponde al Gobierno Estatal 
trabajar de la mano con las autoridades mu-
nicipales a efecto de coordinar los procesos 
de planeación en inversión local, así como 
impulsar proyectos de inversión intermuni-
cipal a lo largo de la entidad.

Finalmente, con respecto a las tareas 
encaminadas hacia el fortalecimiento de 
los ingresos municipales, la Administración 
Pública Estatal debe comprometerse a ge-
nerar las acciones requeridas para manejar 
responsablemente el presupuesto, dismi-
nuir el gasto corriente, volver más efectivas 
las estrategias de fiscalización y diseñar he-
rramientas innovadoras que incrementen la 
recaudación de impuestos. Adicionalmen-
te, se diseñarán políticas que promuevan el 
sano desarrollo de las haciendas públicas 
municipales. De igual forma, se crearán ins-
tancias en las que se valoren y determinen 
las prioridades de desarrollo, establecien-
do acciones y estrategias que atiendan con 
oportunidad las demandas públicas.

Asimismo, se propondrán mecanis-
mos y procesos de descentralización que  
impulsen las atribuciones municipales, para 
que de manera integral puedan satisfacer 
las necesidades sociales de la población 
a la cual sirven, mediante la promoción, el 
desarrollo y el crecimiento sostenido de la  
productividad.

En resumen, los municipios deben con-
vertirse en el eje de la modernización gu-
bernamental en la entidad, así como en los 
pilares fundamentales que promuevan la 
participación de la sociedad mexiquense en 
favor de su bienestar y calidad de vida.



30



31

6. Estrategia de un 
    Gobierno Municipal ista

E
l Programa Especial Gobierno 
Municipalista 2012-2017 se erige 
como el primer paso para coor-
dinar los procesos de planea-
ción, asignación presupuestal  
y evaluación de la Política Mu-

nicipalista que ha implementado la actual  
Administración Pública Estatal.

Al respecto, en el presente Programa 
Especial se ha dado respuesta a los objeti-
vos, estrategias y líneas de acción en materia 
de desarrollo municipalista establecidos en 
el Plan de Desarrollo del Estado de México 
2011-2017, en armonía con el artículo 39 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Es-
tado de México y Municipios que a la letra 
dice: “Los programas sectoriales deberán 
formularse asegurando su debida congruen-
cia con las prioridades, objetivos, estrategias 
y líneas de acción que establezca el Plan de 
Desarrollo del Estado de México […]”.

Cabe señalar que la elaboración de los 
programas especiales para los siguientes 
cinco años constituye un ejercicio de gran 
complejidad, ya que se debe ponderar los 
retos que serán enfrentados en beneficio de 
los mexiquenses. En este sentido, los obje-
tivos que se plantean en estos documentos 
consisten en: (i) reparar en las necesida-
des diagnosticadas en el Plan de Desarrollo 
2011-2017, en lugar de realizar actividades 

que inercialmente se venían ejecutando; 
(ii) atender los compromisos gubernamen-
tales; (iii) identificar la participación de 
otros actores y dependencias para la con-
secución de metas comunes, y (iv) alinear 
los programas con los indicadores que mi-
den el impacto de las actividades guber-
namentales en favor de la sociedad en su 
conjunto. Ante lo descrito con anterioridad, 
la articulación de estos objetivos constitu-
ye un hito en el proceso de planeación del 
Gobierno Estatal, pues debido a que están 
ligadas las principales dimensiones de la  
acción gubernamental, será posible evaluar-
las por medio de indicadores cualitativos y 
transparentes.

Misión

En consonancia con lo establecido en el 
Plan de Desarrollo 2011-2017, la misión de 
la actividad gubernamental en materia de  
fortalecimiento municipal consiste en elevar 
el espíritu de municipalismo en la entidad 
con la finalidad de fortalecer la calidad y 
eficiencia de los servicios otorgados a los 
mexiquenses. 

Por tanto, a través de las unidades admi-
nistrativas pertenecientes a las dependen-
cias que forman parte del Fortalecimiento 
Municipal, el Gobierno Estatal ha impulsado 
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las transformaciones necesarias para hacer 
palpable un Gobierno Municipalista. 

Tales aspiraciones buscan modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social 
que impiden el desarrollo integral del indi-
viduo, así como la protección física, mental 
y social de los mexiquenses que se encuen-
tren en estado de necesidad, desprotección 
o desventaja física o mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

Visión

Hacia el año 2017 deberán materializarse las 
aspiraciones de los mexiquenses de contar 
con un Gobierno Municipalista, el cual impul-
sará una política participativa en temas como 
el incremento de la eficiencia y la transparen-
cia en estrecha coordinación con el ámbito 

municipal. Asimismo, la acción gubernamen-
tal favorecerá una apropiada y responsable 
asignación de facultades y responsabilidades 
entre los distintos niveles de gobierno. 

En un futuro cercano se percibe que el 
Estado de México sea reconocido como un 
Gobierno Municipalista que impulse una Po-
lítica de Desarrollo Municipal que coadyuve 
al fortalecimiento de los programas que ga-
ranticen el Estado de Derecho, además de 
generar certeza entre los mexiquenses. 

Correspondencia programática de un 
Gobierno Municipalista

En congruencia con el Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2011-2017, los progra-
mas definidos de acuerdo a la Estructura 
Programática son los siguientes:

		  Clave Programática  	 Programa de la Estructura Programática

1		  050503			   Coordinación metropolitana

2		  060101			   Impulso al federalismo y desarrollo municipal

3		  060203			   Transferencias intergubernamentales
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Corresponsabilidad entre las dependencias 
para el cumplimiento de las líneas de acción

De conformidad con el artículo 19 del Regla-
mento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, las Unidades de Informa-
ción, Planeación, Programación y Evaluación 
(UIPPE) deberán participar en la elaboración, 
entre otros, de los programas especiales de 

acuerdo con el ámbito de su responsabilidad. 
En tales términos, la Secretaría de Finanzas 
(SEFIN) y la Secretaría de Desarrollo Metro-
politano (SEDEMET) concentran aproxima-
damente 75% de las acciones que se lleva-
rán a cabo en materia de Fortalecimiento 
Municipal, mientras que diversas secreta-
rías del Gobierno Estatal concentran el 25%  
restante.
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Ejes Transversales 

Secretaría de Finanzas del Estado de México
Secretaría de Desarrollo Metropolitano del Estado de México

Secretaría General de Gobierno del Estado de México
Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México

Secretaría del Agua y Obra Pública del Estado de México
Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de México

Secretaría de Turismo del Estado de México
Secretaría de la Contraloría del Estado de México
Secretaría de Transporte del Estado de México
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Objetivos, estrategias y líneas de acción 

A efecto de coadyuvar con lo anterior, los 
proyectos de corte transversal para el For-
talecimiento Municipal cubren a la totalidad 
de la sociedad mexiquense sin que se haga 
distinción de ningún tipo ni sector de la po-
blación que potencialmente podría resultar 
beneficiado. En esta materia, el Programa 
Especial Gobierno Municipalista 2012-2017 
contempla un conjunto de 32 líneas de 
acción, de las cuales, para lograr su cabal 
cumplimiento, un importante número de 
ellas involucran a dos o más dependencias.

Clasificación temática de las líneas de acción

A través del Gobierno Estatal, el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
México (COPLADEM) y sus órganos auxilia-
res se encargaron de llevar a buen término 
el Plan de Desarrollo del Estado de México 
2011-2017. En consecuencia y mediante un 
profundo ejercicio de planeación y progra-
mación se logró clasificar, al interior de cada 
estrategia, las diversas líneas de acción que 
guían el quehacer gubernamental y que 
fueron clasificadas de manera operativa 
en 11 temas que fundamentan al Programa 
Especial Gobierno Municipalista 2012-2017. 
En este sentido, y para reafirmar el carácter 
especial de este programa y mantener una 
visión de integralidad, las líneas de acción 
contenidas en cada tema son el espíritu del 
actuar de una o más dependencias. 

Gobierno Municipalista 

Objetivo 1. Consolidarse como un Gobierno 
Municipalista.

Estrategia 1.1. Fortalecer a la administración 
pública municipal.

Tema 1. Mejora de la gestión pública municipal.
 Impulsar el fortalecimiento de los muni-
cipios en materia de planeación, de pro-
gramación, de presupuestación y de eva-
luación, mediante el mejoramiento de sus 
sistemas de información y prospectiva.

 Promover acciones para que las adminis-
traciones municipales accedan al merca-
do financiero para respaldar proyectos de 
inversión pública productiva.

 Colaborar con los municipios en la adop-
ción de tecnologías de la información para 
la gestión pública municipal en beneficio 
de la atención a la ciudadanía.

 Impulsar la capacitación y la certificación 
de los servidores públicos municipales.

 Coadyuvar en el sano manejo de la deuda 
pública municipal.

 Gestionar en coordinación con el munici-
pio la construcción de un nuevo palacio 
municipal.

Tema 2. Administración tributaria municipal.
 Consolidar la cultura de la recaudación co-
laborando con los municipios para forta-
lecer sus sistemas de recaudación desde 
la perspectiva administrativa, normativa y 
de ejecución.

 Mejorar la calidad de la recaudación, del 
gasto público y de la rendición de cuentas 
de los municipios, mediante la implemen-
tación de la Armonización Contable, el Pre-
supuesto basado en Resultados (PbR) y un 
Sistema de Evaluación del Desempeño.

 Propiciar el intercambio de experiencias 
hacendarias exitosas a nivel municipal, es-
tatal, nacional e internacional.

  Fomentar la armonización de los sistemas 
tributarios municipales.
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Tema 3. Vigilancia, transparencia y acceso a la 
información municipal.

 Promover esquemas de transparencia y 
de acceso a la información hacendaria  
municipal.

 Consolidar el sistema de información es-
tadística hacendaria municipal mediante 
la evaluación permanente de los infor-
mes de la cuenta pública y del Órgano de 
Transparencia.

 Fortalecer la vigilancia de los recursos es-
tatales ejercidos por los municipios, así 
como impulsar la creación de la Comi-
sión Permanente de Contralores Estado- 
Municipios para el fortalecimiento y la 
capacitación de los órganos de control  
municipales.

Estrategia 1.2. Coordinar acciones entre los  
diferentes niveles de gobierno y los actores 
gubernamentales.

Tema 4. Coordinación con municipios para la 
prestación de servicios.

 Dirigir esfuerzos para un reordenamiento 
integral del transporte público en estre-
cha colaboración con los municipios y la 
participación social.

 Fomentar mecanismos de cooperación 
intermunicipal para el desarrollo de la in-
fraestructura de agua potable, de alcanta-
rillado y de saneamiento.

 Colaborar con los municipios en progra-
mas de imagen urbana y de coordinación 
en políticas de uso y ordenamiento de la 
tierra.

 Fomentar la homologación de los trámites 
en los municipios de la entidad.

Tema 5. Coordinación con municipios metro-
politanos.

 Promover entre autoridades municipales, 
estatales y la ciudadanía, una cultura me-
tropolitana que impulse la cooperación 
intergubernamental.

 Fortalecer la cooperación de los muni-
cipios mexiquenses con las entidades  
colindantes.

 Fortalecer la coordinación metropolitana e 
impulsar la corresponsabilidad de las ins-
tancias estatales e intergubernamentales, 
así como del Poder Legislativo tanto a ni-
vel Estatal como Federal.

 Liderar la coordinación de políticas públi-
cas de los municipios de la Zona Metropo-
litana del Valle de México.

Tema 6. Concurrencia de recursos para el desa-
rrollo municipal y regional.

 Coadyuvar en la vinculación y la articu-
lación de los recursos de los tres ni-
veles de gobierno en programas y 
proyectos de desarrollo municipal  
y regional.

Estrategia 1.3. Avanzar hacia un marco norma-
tivo eficiente que promueva la competitividad 
y el desarrollo económico municipal.

Tema 7. Desarrollo económico municipal  
competitivo.

 Incentivar la adopción de procesos de pla-
neación y de evaluación que trascienda a 
las administraciones municipales.

 Promover la mejora del marco jurídico 
que permita la existencia de esquemas de 
asociación municipal, para financiar pro-
yectos y propiciar el desarrollo regional, 
así como para regular lo relacionado con 
los órganos auxiliares municipales.

 Fomentar la descentralización de funcio-
nes y recursos hacia los municipios.

Tema 8. Armonización normativa y administrativa.
 Impulsar activamente la armonización 
además de la simplificación normativa y 
administrativa.

 Promover un mecanismo de asociación y 
de coordinación intermunicipal por medio 
de sólidas figuras jurídicas.

Estrategia 1.4. Impulsar el desarrollo sustenta-
ble desde el ámbito municipal.

Tema 9. Agenda verde municipal.
 Impulsar una agenda verde con un enfoque 
municipal para el cuidado del ambiente.
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 Consolidar, en coordinación con los go-
biernos municipales y con ayuda de las 
distintas asociaciones civiles, un progra-
ma de reforestación estatal en las zonas 
con mayor grado de erosión y tala de ár-
boles, así como reforzar la coordinación 
entre los tres niveles de gobierno y la ciu-
dadanía para evitar la tala clandestina de 
bosques.

 Realizar campañas de concientización 
sobre la importancia y escasez del agua  
potable, que contribuya a fomentar un 
mayor ahorro del líquido vital.

Tema 10. Manejo adecuado de residuos sólidos 
municipales.

 Coadyuvar y ser enlace entre municipios 
para lograr un mejor manejo de los resi-
duos sólidos, incluyendo su tratamiento y 
reciclaje.

Tema 11. Coordinación entre organismos ope-
radores de agua.

 Promover una mayor coordinación y orien-
tación de los esfuerzos de los organismos 
operadores de agua, con el objeto de que 
sean autosuficientes y el usuario perciba 
el costo del servicio.

Metas e indicadores para un Gobierno 
de Resultados

Uno de los elementos distintivos en la for-
mulación de los programas sectoriales y 
especiales para la presente gestión, son los 
instrumentos utilizados para garantizar la 
ejecución del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2011-2017. Entre éstos destaca 
el Sistema Integral de Planeación y Eva-
luación del Gobierno del Estado de México  
(SIPEGEM), el cual fue diseñado para siste-
matizar, dar seguimiento y evaluar el avan-
ce y cumplimiento de los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción consignados. 

Dicho Sistema integra una base de datos 
que concentra información detallada en la 
descripción de cada línea de acción, las prin-
cipales actividades y metas a desarrollar, así 
como la definición del indicador a través del 
cual será evaluado su cumplimiento. Con-
tiene además el nombre de la dependencia 
responsable y las concurrentes, la estructura 
programática a la cual se liga la línea de ac-
ción para su atención, el pilar, el objetivo, la 
estrategia y, en su caso, la acción de gobier-
no con la que está relacionada.  

Como producto del SIPEGEM, en el ane-
xo técnico de cada programa, ya sea sec-
torial o especial, se integran las denomina-
das fichas técnicas, que presentan de forma 
ejecutiva la información relevante propor-
cionada por las dependencias y unidades 
administrativas del Gobierno del Estado de 
México, comprometiendo acciones y metas 
concretas a realizar en el periodo 2012-2017. 

Por las características de la información, 
es posible verificar el progreso y consecución 
de cada una de las acciones mencionadas, así 
como monitorear el cumplimiento tanto de 
sus metas como de los indicadores estratégi-
cos. Gracias a dicha información estratégica 
será posible orientar la oportuna toma de de-
cisiones para optimizar el aprovechamiento 
de los recursos y obtener mejores resultados.

Cada instancia que concurre en el cum-
plimiento de una línea de acción tiene cla-
ridad del horizonte hacia 2017, así como de 
las acciones comprometidas, de lo que se 
tiene que hacer y de cómo evaluar los resul-
tados a través del tiempo. Por los plantea-
mientos expuestos, el SIPEGEM constituye 
una herramienta fundamental de la presen-
te Administración Pública Estatal.
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7. Seguimiento y evaluación  
    de un Gobierno Municipalista

U
n Gobierno de Resultados es el 
sello que se pretende imprimir 
a la actual administración. Por 
ello, uno de los aspectos en los 
que se ha puesto mayor énfasis 
es en el seguimiento y la evalua-

ción, tanto del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2011-2017 como de sus programas.

Para tales fines, con una visión integral se 
impulsan diversos mecanismos de seguimien-
to, control y evaluación que permitan asegu-
rar el cumplimiento de los objetivos que se 
han trazado para el desarrollo de la entidad.

La evaluación periódica y sistemática 
del quehacer gubernamental debe consti-
tuirse en el fundamento de las políticas pú-
blicas,  sustentar la eficacia y eficiencia en el 
alcance de sus resultados y facilitar la rendi-
ción de cuentas a la ciudadanía.

Los resultados de los diversos proce-
sos de evaluación, al igual que la genera-
ción de información oportuna y relevante, 
serán insumo básico para orientar la toma 
de decisiones que contribuya a superar los 
obstáculos, enfrentar nuevos desafíos para 
el cumplimiento de las metas y redefinir 
nuevas estrategias y alternativas innovado-
ras para el logro de los objetivos del Plan de 
Desarrollo 2011-2017 y sus programas. 

Entre los atributos que distinguen a los 
programas que se han formulado para la 
instrumentación del Plan de Desarrollo 2011-

2017 destaca desde su diseño la concepción 
de la evaluación, que involucró el desarrollo 
del Sistema Integral de Planeación y Eva-
luación del Gobierno del Estado de México 
(SIPEGEM) y que incluye, entre otros, metas 
específicas debidamente calendarizadas así 
como los indicadores que darán cuenta del 
avance en su cumplimiento.

Lo anterior permite, sin duda alguna, 
contar con información objetiva; medir el 
cumplimiento y alcance de sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción; determinar 
la eficacia de los procedimientos utilizados, 
así como registrar el impacto social y el gra-
do de satisfacción que el quehacer guber-
namental genera en los mexiquenses. 

Para otorgarle un carácter más estraté-
gico al proceso de evaluación, se prevé la 
conformación de una batería de indicado-
res, la cual toma como base los que se con-
signan en el Plan de Desarrollo 2011-2017 y 
adiciona otros que fueron seleccionados, 
que además de dar cuenta del avance en 
el cumplimiento del propio Plan y sus pro-
gramas, permitirá comparar el desempeño 
de la entidad en el contexto nacional y es-
tatal. De este modo se pone de manifiesto 
el compromiso del Gobierno del Estado de 
México por hacer realidad su visión al año 
2017: lograr que los mexiquenses accedan 
a un elevado nivel de vida y a una mayor 
igualdad de oportunidades.  

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017
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Principales indicadores para el seguimiento y evaluación del Programa Especial Gobierno Municipalista.

No.		  Indicador								        Responsable

1		  Implementación del Sistema de Planeación y Presupuesto en los municipios 				  

		  de la entidad								        SEFIN

2		  Incremento en la recaudación municipal					     SEFIN / SECOGEM

3		  Canalización de recursos municipales a deuda pública			   SEFIN

4		  Asesoría y capacitación a servidores públicos municipales			   SEFIN

5		  Participación municipal en la formulación de los proyectos del paquete 				  

		  fiscal municipal								        SEFIN

6		  Implementación de un sistema de gestión municipal				    SEFIN /SGG

7		  Participación ciudadana en la vigilancia de la gestión pública			   SECOGEM

8		  Capacidad de tratamiento de residuos sólidos				    SEMEAM

9		  Sobrevivencia forestal							       SEMEAM



Anexo Técnico de un
Gobierno Municipal ista
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Implementar el Sistema de Planeación y Presu-
puesto para los 125 municipios de la entidad.

Estrategia:
Fortalecer a la administración pública municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Poner a disposición de los municipios el Sistema de Planeación y Presupuesto para coadyuvar en las funciones que realizan los ayuntamientos de 
planeación, ejercicio y control del gasto.

Principales actividades:
Elaborar un software apropiado para el desarrollo y seguimiento de proyectos que permita dar seguimiento y mantener el control de cada una de las 
actividades realizadas; llevar a cabo un programa de actividades relacionadas con los objetivos del proyecto, así como con los requisitos del sistema 
para administrar el proyecto y cumplir con el tiempo establecido para su desarrollo.

Línea de acción:
Impulsar el fortalecimiento de los municipios en materia de planeación, de programación, de presupuestación y de evaluación, mediante el mejora-
miento de sus sistemas de información y prospectiva.

Nombre del indicador:
Implementación del Sistema de Planeación y Presupuesto en los municipios de la entidad.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje del avance de la implementación del Sistema de Planeación y Presupuesto en los municipios con relación a los 125 municipios de la entidad.

Valor meta al año 2017:
100

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Desarrollar e implementar un sistema de 
capacitación presencial y en línea.

Meta 2:
Capacitar a servidores públicos municipales.

Meta 3:
Proporcionar asesorías a representantes de 
organismos auxiliares del COPLADEM y 
servidores públicos municipales.

Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Fortalecer el quehacer en materia de planeación, programación, presupuestación y evaluación, mediante nuevos esquemas de capacitación de los 
servidores públicos municipales que fortalezcan sus competencias, activen la comunicación, faciliten la congruencia del quehacer municipal con una 
visión integral y se dé una constante renovación que impulse el Sistema Estatal de Planeación Democrática.

Principales actividades:
Desarrollar un sistema que facilite la capacitación y asesoría presencial y en línea para los servidores públicos municipales, capacitar a los servidores 
públicos municipales; y proporcionar asesoría en materia de planeación.

Línea de acción:
Impulsar el fortalecimiento de los municipios en materia de planeación, de programación, de presupuestación y de evaluación, mediante el mejora-
miento de sus sistemas de información y prospectiva.

Nombre del indicador:
Capacitar a servidores públicos municipales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de servidores públicos municipales capacitados con relación a los servidores públicos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-003SEFIN
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Meta 1:
Impulsar mecanismos de acceso a fuentes alternas 
de recursos para apoyar proyectos de inversión 
municipal.

Estrategia:
Fortalecer a la administración pública municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Acercar a las autoridades municipales de la entidad, las diferentes opciones viables de financiamiento que se identifiquen, para atraer recursos y 
mejorar el desarrollo local.

Principales actividades:
Asesorar a los municipios acerca de los programas federales de apoyo a proyectos de inversión.

Línea de acción:
Promover acciones para que las administraciones municipales accedan al mercado financiero para respaldar proyectos de inversión pública productiva.

Nombre del indicador:
Elaboración de estudios, investigaciones y publicaciones hacendarias.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de estudios, investigaciones y publicaciones hacendarias elaboradas con relación al total de estudios, investigaciones y publicaciones 
hacendarias programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Impulsar el desarrollo de un sistema de gestión 
municipal.

Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Integrar un diagnóstico, conjuntamente con las autoridades municipales, sobre las necesidades en materia de Tecnologías de la Información para 
definir actividades para la adopción que impulse la gestión pública municipal.

Principales actividades:
Impulsar el desarrollo de un sistema de gestión municipal.

Línea de acción:
Colaborar con los municipios en la adopción de tecnologías de la información para la gestión pública municipal en beneficio de la atención a la ciudadanía.
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Nombre del indicador:
Implementación de un sistema de gestión municipal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance en la implementación del Sistema de Gestión Municipal de los 125 municipios de la entidad.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Detectar necesidades en materia de capacitación 
de servidores públicos municipales.

Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Impulsar programas de capacitación para los servidores públicos municipales.

Principales actividades:
Detectar necesidades en materia de capacitación de servidores públicos municipales.

Línea de acción:
Impulsar la capacitación y la certificación de los servidores públicos municipales.

Nombre del indicador:
Asesoría y capacitación a servidores públicos municipales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de municipios asesorados y/o capacitados con relación al total de municipios programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-006SEFIN
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Meta 1:
Organizar eventos de capacitación hacendarios.

Meta 2:
Organizar diplomados en materia hacendaria y 
la Maestría en Hacienda Pública.

Meta 3:
Certificar funcionarios en competencias 
laborales.

Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Actualizar, capacitar y profesionalizar a los servidores públicos hacendarios, mediante conferencias, cursos, diplomados y maestrías, así como certifi-
car sus conocimientos y habilidades en las normas institucionales de competencia laboral.

Principales actividades:
Proponer un plan integral para la profesionalización de los servidores públicos hacendarios; capacitar, en esquema presencial, semipresencial y a 
distancia, a los servidores públicos hacendarios. Operar sistemas de evaluación y de desarrollo de competencias laborales de servidores públicos 
hacendarios, en el marco de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM).

Línea de acción:
Impulsar la capacitación y la certificación de los servidores públicos municipales.

Nombre del indicador:
Cobertura de la capacitación técnica hacendaria del Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM).

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de participantes en eventos de capacitación con relación al número total de servidores públicos hacendarios estatales y municipales.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-007SEFIN
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Meta 1:
Participar en la impartición de talleres de 
trabajo para la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación municipal.

Estrategia:
Fortalecer a la Administración Pública Municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Capacitar y certificar a los servidores públicos municipales .

Principales actividades:
Participar en la impartición de talleres de trabajo para la planeación, programación, presupuestación y evaluación municipal.

Línea de acción:
Impulsar la capacitación y la certificación de los servidores públicos municipales.

Nombre del indicador:
Apoyo técnico y asesoría a los H. Ayuntamientos en materia de programación, presupuestación y evaluación.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cobertura de atención de apoyo técnico y asesoría a municipios en materia de planeación, programación, presupuestación y evaluación 
con relación a los municipios programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Realizar estudios y análisis financieros para la elabo-
ración de escenarios prospectivos, mediante la 
operación del Sistema de Información Estadística 
Hacendaria Municipal.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Fortalecer a la administración pública municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Proporcionar a las autoridades municipales información periódica sobre la situación financiera de su ayuntamiento que sirva para la toma de decisiones.

Principales actividades:
Recopilar, analizar, clasificar información e integrar informes y documentos de utilidad para los H. Ayuntamientos.

Línea de acción:
Coadyuvar en el sano manejo de la deuda pública municipal.
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Nombre del indicador:
Elaboración de estudios, investigaciones y publicaciones hacendarias.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de estudios, investigaciones y publicaciones hacendarias elaboradas con relación al total de estudios, investigaciones y publicaciones 
hacendarias programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Construir, en coordinación con el municipio, un 
palacio municipal.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.

Tema:
Mejora de la gestión pública 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Crear instancias dignas y funcionales para facilitar el trabajo de los integrantes del H. Ayuntamiento, así como una mejor atención a las demandas de 
la ciudadanía.

Principales actividades:
Construir un edificio de dos niveles que cuente con presidencia, sala de cabildos, contabilidad y administración, secretario del H. Ayuntamiento, 
comandancia, registro civil, obras públicas, síndico, oficialía de partes, desarrollo urbano, regidores, sanitarios, circulaciones horizontales y verticales, 
y placa conmemorativa.

Línea de acción:
Gestionar en coordinación con el municipio la construcción de un nuevo palacio municipal.
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Nombre del indicador:
Construcción, en coordinación con el H. Ayuntamiento, de un palacio municipal.

Descripción o definición del indicador:
Palacio municipal en operación.

Valor meta al año 2017:
1
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Elaborar los Proyectos Unificados de la Ley 
de Ingresos de los Municipios, así como de 
reformas, adiciones y/o derogaciones al 
Código Financiero.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-010SEFIN
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Meta 2:
Promover la participación de los 125 municipios 
a través de comisiones temáticas para consen-
suar las propuestas de modificación al marco 
normativo.

Meta 3:
Asesorar a los municipios en materia jurídico-
hacendaria.

Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.

Tema:
Administración tributaria 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Promover en los 125 municipios la elaboración de propuestas para obtener los Proyectos Unificados de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 
de México, de reformas, adiciones y/o erogaciones al Código Financiero en el Estado de México y Municipios, para su presentación a la Legislatura a 
través del Ejecutivo Estatal.

Principales actividades:
Otorgar asistencia técnica a los municipios en la elaboración y actualización de sus documentos administrativos, así como la interpretación de los 
ordenamientos y disposiciones jurídicas en materia hacendaria, y en el estudio y análisis de las cuotas y tarifas tributarias. Coordinar las comisiones 
temáticas para elaborar el Proyecto Unificado de Ley de Ingresos de los Municipios, y el Proyecto Unificado de Reformas, Adiciones o Derogaciones 
a las disposiciones establecidas en el Código Financiero.

Línea de acción:
Consolidar la cultura de la recaudación colaborando con los municipios para fortalecer sus sistemas de recaudación desde la perspectiva administrati-
va, normativa y de ejecución.
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Nombre del indicador:
Participación municipal en la formulación de los proyectos del paquete fiscal municipal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de propuestas específicas de los municipios participantes con relación al total de tesorerías municipales participantes.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-011SAOP
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Meta 1:
Promover en los municipios seleccionados la 
creación de su organismo operador.

Meta 2:
Realizar y/o gestionar cursos de capacitación 
para el personal de los organismos operadores.

Meta 3:
Elaborar diagnósticos y aportar propuestas de 
mejora a los organismos operadores y municipios 
donde no existe el organismo operador.

Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.

Tema:
Administración tributaria 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Realizar acciones para contrarrestar la baja recaudación por la contraprestación de los servicios, lo cual repercute en un estado financiero deficitario 
y escasa realización de obra pública hidráulica, que van desde el desarrollo de un diagnóstico y emisión de propuestas de mejora hasta el asesora-
miento y apoyo para la actualización de su padrón de usuarios y sistemas de cobranza.

Principales actividades:
Promover en los municipios seleccionados la creación de su organismo operador, realizar y/o gestionar cursos de capacitación para el personal de 
los organismos operadores, elaborar diagnósticos y aportar propuestas de mejora a los organismos operadores y municipios donde no existe el 
organismo operador para el mejoramiento administrativo de los servicios hidráulicos, e incrementar su eficiencia.

Línea de acción:
Consolidar la cultura de la recaudación colaborando con los municipios para fortalecer sus sistemas de recaudación desde la perspectiva administrati-
va, normativa y de ejecución.

Nombre del indicador:
Cobertura de atención a los organismos operadores y municipios.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de municipios con o sin organismos operadores atendidos con algún apoyo con relación al total de municipios del Estado de México.

Valor meta al año 2017:
11.20
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Actualizar el marco legal para aplicar criterios 
emitidos por el Consejo Nacional de Armoni-
zación Contable (CONAC).

Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.      

Tema:
Administración tributaria 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.    

Descripción:
Implementar los instrumentos normativos en materia de contabilidad que determine el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Principales actividades:
Emitir y actualizar el marco normativo que oriente la aplicación de los criterios emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Línea de acción:
Mejorar la calidad de la recaudación, del gasto público y de la rendición de cuentas de los municipios, mediante la implementación de la Armonización 
Contable, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y un Sistema de Evaluación del Desempeño.

Nombre del indicador:
Eficacia en la actualización del marco normativo en materia de contabilidad gubernamental.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento en la actualización de los instrumentos normativos con relación a los instrumentos normativos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-013SEFIN

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Promover la participación de los municipios de 
la entidad en el fortalecimiento del Sistema 
Estatal de Coordinación Hacendaria.

Meta 2:
Promover y difundir los productos y servicios 
hacendarios.

Meta 3:
Crear vínculos en los niveles estatal, nacional e 
internacional para el intercambio de experien-
cias, colaboración académica e investigación.

Estrategia:
Fortalecer la administración pública municipal.

Tema:
Administración tributaria 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Organizar y desarrollar reuniones con autoridades y servidores públicos municipales sobre temas hacendarios, y propiciar el intercambio con depen-
dencias y organismos estatales, nacionales e internacionales para adquirir nuevas prácticas para las haciendas públicas.

Principales actividades:
Fomentar la comunicación y la coordinación entre el Instituto y los gobiernos municipales a través de reuniones hacendarias, a fin de impulsar el 
fortalecimiento de sus haciendas. Promover el intercambio de experiencias institucionales en materia hacendaria, con instancias y organismos en los 
niveles municipal, estatal, nacional e internacional.

Línea de acción:
Propiciar el intercambio de experiencias hacendarias exitosas a nivel municipal, estatal, nacional e internacional.

Nombre del indicador:
Participación de servidores públicos hacendarios en reuniones hacendarias.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de servidores públicos hacendarios participantes con relación al número de servidores públicos hacendarios convocados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Metas 2012-2017:
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Fortalecer a la administración pública municipal.

Tema:
Administración tributaria 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Facilitar el acercamiento entre municipios y la Contaduría General Gubernamental en el tema de armonización contable.

Principales actividades:
Coadyuvar en el tema de armonización contable a través de la Comisión Temática en materia de Planeación, Programación, Presupuestación, Conta-
bilidad Gubernamental, Transparencia y Evaluación Municipal para Tesorerías Municipales, Organismos DIF y Organismos Operadores de Agua.

Línea de acción:
Fomentar la armonización de los sistemas tributarios municipales.
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Nombre del indicador:
Participación municipal en la formulación de los proyectos del paquete fiscal municipal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de propuestas específicas de los municipios participantes con relación al total de tesorerías municipales participantes.

Valor meta al año 2017:
100

Meta 1:
Coordinar las reuniones de las comisiones 
temáticas, con la participación de los muni-
cipios y el Gobierno Estatal, para la armoni-
zación del marco jurídico y administrativo en 
materia hacendaria.
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-015SEFIN

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S

Meta 1:
Coordinar las reuniones de las comisiones 
temáticas con la participación de los muni-
cipios y el Gobierno Estatal, para la armoni-
zación del marco jurídico y administrativo en 
materia hacendaria. 

Estrategia:
Fortalecer a la administración pública municipal.

Tema:
Vigilancia, transparencia y 
acceso a la información 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Coadyuvar con las administraciones municipales proporcionándoles información sobre transparencia y acceso a la información con la participación 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM).

Principales actividades:
Promover el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia a través de la Comisión Temática relativa a los temas de Planeación, 
Programación, Presupuestación, Contabilidad Gubernamental, Transparencia y Evaluación Municipal para Tesorerías Municipales, Organismos DIF y 
Organismos Operadores de Agua.

Línea de acción:
Promover esquemas de transparencia y de acceso a la información hacendaria municipal.

Nombre del indicador:
Participación municipal en la formulación de los proyectos del paquete fiscal municipal.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de propuestas específicas de los municipios participantes con relación al total de tesorerías municipales participantes.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Realizar estudios y análisis financieros para la 
elaboración de escenarios prospectivos, mediante 
la operación del Sistema de Información Estadísti-
ca Hacendaria Municipal.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Fortalecer a la administración pública municipal.

Tema:
Vigilancia, transparencia y 
acceso a la información 
municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Proporcionar en forma periódica a las autoridades municipales información sobre la situación financiera de su administración.

Principales actividades:
Recopilar, analizar, clasificar información e integrar informes y documentos financieros de utilidad para los H. Ayuntamientos.

Línea de acción:
Consolidar el sistema de información estadística hacendaria municipal mediante la evaluación permanente de los informes de la cuenta pública y del 
Órgano de Transparencia.
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Nombre del indicador:
Elaboración de estudios, investigaciones y publicaciones hacendarias.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de estudios, investigaciones y publicaciones hacendarias elaboradas con relación al total de estudios, investigaciones y publicaciones 
hacendarias programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar auditorías.  

Meta 2:
Realizar inspecciones.  

Estrategia:
Fortalecer a la administración pública municipal.   

Tema:
Vigilancia, transparencia y 
acceso a la información 
municipal.  

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.  

Descripción:
Fortalecer la vigilancia a través de las acciones de control y evaluación de los recursos estatales ejercidos por los municipios, así como promover con 
las administraciones municipales la conformación de la Comisión Permanente de Contralores Estado-Municipios, donde se establezcan acciones 
tendientes a fortalecer y capacitar a las contralorías municipales.   

Principales actividades:
Realizar auditorías e inspecciones a los recursos estatales ejercidos por los municipios.   

Línea de acción:
Fortalecer la vigilancia de los recursos estatales ejercidos por los municipios, así como impulsar la creación de la Comisión Permanente de Contralores 
Estado-Municipios para el fortalecimiento y la capacitación de los órganos de control municipales.   

Nombre del indicador:
Auditorías concluidas.    

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de auditorías realizadas con relación al total de auditorías programadas y requeridas.    

Valor meta al año 2017:
100    
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar estudios técnicos para atender la 
necesidad pública del transporte en todas sus 
modalidades.

Meta 2:
Firmar convenios de colaboración y coordi-
nación de acciones para el mejoramiento del 
transporte.

Meta 3:
Emitir concesiones, permisos y autorizaciones 
para la prestación del servicio público en todas 
sus modalidades.

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
para la prestación de servicios.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Elaborar ejercicios de planeación en cuanto a la infraestructura y equipamiento urbano para minimizar el tiempo de recorrido de la población hacia 
centros laborales, de salud, educativos o de esparcimiento, mismos que se han incrementado derivado del crecimiento exponencial de la población 
mexiquense en los últimos lustros, sobre todo en las zonas conurbadas del Valle de México y del Valle de Toluca.

Principales actividades:
Realizar estudios de factibilidad interinstitucional para determinar la necesidad pública del servicio y la forma en que ésta deba ser satisfecha.

Línea de acción:
Dirigir esfuerzos para un reordenamiento integral del transporte público en estrecha colaboración con los municipios y la participación social.
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Nombre del indicador:
Determinación de la necesidad pública del transporte.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de estudios técnicos elaborados para determinar la factibilidad de la emisión de autorizaciones de concesiones, permisos, bases, rutas, 
etc., con relación a los estudios técnicos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Supervisar estudios y proyectos ejecutivos de 
agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales para realizar obras que permi-
tan incrementar la cobertura del servicio.

Meta 2:
Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para 
realizar obras que permitan incrementar la 
cobertura del servicio de agua potable, alcan-
tarillado y tratamiento de aguas residuales.

Meta 3:
Apoyar económicamente a los H. Ayuntamien-
tos en la revisión de proyectos que permitan 
ejecutar obras de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales.

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
para la prestación de servicios.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Fomentar mecanismos de cooperación intermunicipal para el desarrollo de la infrastructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

Principales actividades:
Coordinar reuniones para el planteamiento y soluciones de la problemática en los rubros de agua potable, alcantarillado y saneamiento bajo una 
estrategia organizada con las autoridades municipales competentes.

Línea de acción:
Fomentar mecanismos de cooperación intermunicipal para el desarrollo de la infrastructura de agua potable, de alcantarillado y de saneamiento.

Nombre del indicador:
Estudios y proyectos ejecutivos de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

Descripción o definición del indicador:
Número de estudios y proyectos realizados. 

Valor meta al año 2017:
354
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Promover proyectos de inversión para infraestruc-
tura y servicios ecoturísticos e inmobiliarios.

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
para la prestación de servicios.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Recabar la información estratégica que sea la base para integrar un programa de imagen urbana, para convertir al municipio en una zona con mayor 
potencial para la inversión turística.

Principales actividades:
Participar en eventos de promoción para la inversión en la entidad con la finalidad de buscar captar inversionistas y así promover la mejora en la 
infraestructura del Sector para generar una mayor oferta turística.

Línea de acción:
Colaborar con los municipios en programas de imagen urbana y de coordinación en políticas de uso y ordenamiento de la tierra.

Nombre del indicador:
Participación en proyectos de promoción para la inversión.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de eventos de inversión realizados con relación a los eventos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Gestionar la rehabilitación y/o modernización 
de infraestructura turística.

Meta 2:
Integrar, gestionar y supervisar la rehabilitación 
y/o modernización de la infraestructura turística.

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
para la prestación de servicios.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Colaborar con los municipios en la implementación de nuevos proyectos de desarrollo turístico con apego a la normatividad vigente.

Principales actividades:
Integrar, gestionar y supervisar la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura turística.

Línea de acción:
Colaborar con los municipios en programas de imagen urbana y de coordinación en políticas de uso y ordenamiento de la tierra.

Nombre del indicador:
Gestiones para la realización de obras de infraestructura turística en el Sector Turismo.

Descripción o definición del indicador:
Número de gestiones realizadas de obras de infraestructura turística.

Valor meta al año 2017:
150
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Otorgamiento de asesoría técnica en materia 
de imagen urbana.

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
para la prestación de servicios.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Promover entre los municipios la aplicación del reglamento de imagen urbana elaborado para tal fin.

Principales actividades:
Brindar asesoría en imagen urbana a los municipios.

Línea de acción:
Colaborar con los municipios en programas de imagen urbana y de coordinación en políticas de uso y ordenamiento de la tierra.
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Nombre del indicador:
Centros de población con operación de proyectos de imagen urbana.

Descripción o definición del indicador:
Número de centros de población con operación de proyectos de imagen urbana.

Valor meta al año 2017:
6
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Fomentar la homologación de los trámites 
hacendarios en los municipios de la entidad, 
para transparentar la función pública.

Estrategia:
Coordinar acciones entre los diferentes niveles de gobierno y los actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
para la prestación de servicios.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Coadyuvar con las autoridades municipales para que los diferentes trámites administrativos que realizan sigan un mismo procedimiento en beneficio 
de sus habitantes.

Principales actividades:
Fomentar en las diferentes reuniones hacendarias que se realizan con autoridades municipales, la necesidad de identificar trámites que puedan ser 
objeto de homologación.

Línea de acción:
Fomentar la homologación de los trámites en los municipios de la entidad.

Nombre del indicador:
Trámites municipales homologados.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de trámites homologados en los diferentes municipios de la entidad con relación a los trámites programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-024SEDEMET

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Promover con los gobiernos municipales estra-
tegias y acciones que permitan la generación 
de anteproyectos.  

Meta 2:
Ofrecer asesoría para la promoción del desarro-
llo institucional con visión metropolitana.

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
metropolitanos.  

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Realizar actividades concernientes a promover la coordinación, colaboración, asociación y cooperación intergubernamental, fundamentalmente entre 
municipios, para impactar positivamente en cada una de las dimensiones de calidad de vida de los mexiquenses mediante una política integral que 
permita la articulación entre los tres órdenes de gobierno.         

Principales actividades:
Promover estrategias y acciones que permitan la generación de anteproyectos y orientar en materia de cultura metropolitana a los municipios.
    

Línea de acción:
Promover entre autoridades municipales, estatales y la ciudadanía, una cultura metropolitana que impulse la cooperación intergubernamental.
            

Nombre del indicador:
Municipio atendido para el desarrollo con visión metropolitana.    

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de municipios atendidos para el desarrollo con visión metropolitana con relación a los municipios programados.    

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Atender la problemática de carácter metropoli-
tano de la entidad.    

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
metropolitanos.
   

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Coadyuvar con los municipios conurbados de la entidad para la solución de problemas metropolitanos y participar en la definición de la política de 
desarrollo metropolitano de la entidad.    

Principales actividades:
Realizar reuniones de trabajo para el fortalecimiento de las acciones de carácter metropolitano.    

Línea de acción:
Fortalecer la cooperación de los municipios mexiquenses con las entidades colindantes.     

Nombre del indicador:
Reuniones de coordinación con autoridades de los tres niveles de gobierno, sector social, sector privado y sector académico.    

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reuniones realizadas con los tres niveles de gobierno para atender la problemática metropolitana con relación a las reuniones agendadas.    

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Atender la problemática de carácter metropoli-
tano de la entidad.

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
metropolitanos.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Coadyuvar en la atención de la problemática metropolitana a través de la corresponsabilidad de los actores gubernamentales involucrados en la 
elaboración de planes y programas de acción.

Principales actividades:
Fortalecer la coordinación a través de reuniones de trabajo con el objetivo de realizar un mayor número de acciones para la atención a la problemática 
de carácter metropolitano.

Línea de acción:
Fortalecer la coordinación metropolitana e impulsar la corresponsabilidad de las instancias estatales e intergubernamentales, así como del Poder 
Legislativo tanto a nivel Estatal como Federal.

Nombre del indicador:
Reuniones de coordinación con autoridades de los tres niveles de gobierno, sector social, sector privado y sector académico.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reuniones realizadas con los tres niveles de gobierno para atender la problemática metropolitana con relación a las reuniones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-027SEDEMET
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Meta 1:
Coordinar reuniones de trabajo con los muni-
cipios mexiquenses de la ZMVM.

Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales.

Tema:
Coordinación con municipios 
metropolitanos.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Coordinar las políticas públicas de los municipios mexiquenses de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) en el tema metropolitano.

Principales actividades:
Coordinar reuniones de trabajo para gestionar, difundir y promover los programas y acciones del Gobierno del Estado de México en materia   
metropolitana.

Línea de acción:
Liderar la coordinación de políticas públicas de los municipios de la Zona Metropolitana del Valle de México.

Nombre del indicador:
Reuniones de trabajo coordinadas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reuniones de trabajo realizadas con relación al total de reuniones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Elaborar el proyecto de coordinación intergu-
bernamental para que de acuerdo con un 
análisis y estudio pertinentes, se realice la 
vinculación y articulación de recursos.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Coordinar acciones entre diferentes niveles de gobierno y los actores gubernamentales.

Tema:
Concurrencia de recursos para 
el desarrollo municipal y 
regional.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Promover entre los diferentes órdenes de gobierno la articulación de recursos de los diferentes programas y proyectos.

Principales actividades:
Elaborar el proyecto de coordinación intergubernamental para que de acuerdo con un análisis y estudio pertinentes, se realice la vinculación y articu-
lación de recursos.

Línea de acción:
Coadyuvar en  la vinculación y la articulación de los recursos de los tres niveles de gobierno en programas y proyectos de desarrollo municipal y 
regional.
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Nombre del indicador:
Proyecto de coordinación intergubernamental.

Descripción o definición del indicador:
Proyecto de coordinación intergubernamental elaborado.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Participar en la impartición de talleres de 
trabajo para la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación municipal.

Estrategia:
Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el desarrollo económico municipal.

Tema:
Desarrollo económico municipal 
competitivo.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Participar en las comisiones temáticas del IHAEM orientadas a mejorar los procesos de planeación y evaluación que trasciendan a las administraciones 
municipales.

Principales actividades:
Participar en la impartición de talleres de trabajo para la planeación, programación, presupuestación y evaluación municipal.

Línea de acción:
Incentivar la adopción de procesos de planeación y de evaluación que trascienda a las administraciones municipales.

Nombre del indicador:
Apoyo técnico y asesoría a los H. Ayuntamientos en materia de programación, presupuestación y evaluación.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cobertura de atención de apoyo técnico y asesoría a municipios en materia de planeación, programación, presupuestación y evaluación 
con relación a los municipios programados.

Valor meta al año 2017:
100



70

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Participar en la elaboración y actualización del 
marco legal que apoye la planeación, progra-
mación, presupuestación y evaluación municipal.

Estrategia:
Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el desarrollo económico municipal.

Tema:
Desarrollo económico municipal 
competitivo.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Incentivar a las administraciones municipales para la adopción de procesos de planeación y de evaluación que apoyen la toma de decisiones.

Principales actividades:
Participar en la elaboración y actualización del marco legal que apoye la planeación, programación, presupuestación y evaluación municipal.

Línea de acción:
Incentivar la adopción de procesos de planeación y de evaluación que trascienda a las administraciones municipales.

Nombre del indicador:
Actualización del sistema jurídico, normativo y administrativo del sistema de planeación.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de normas y lineamientos metodológicos actualizados del Sistema Estatal de Planeación Democrática con relación a las normas programadas.

Valor meta al año 2017:
70
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-031SEFIN
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Meta 1:
Dar seguimiento a la instalación y operación de 
los COPLADEMUN.

Estrategia:
Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el desarrollo económico municipal.

Tema:
Desarrollo económico municipal 
competitivo.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Llevar a cabo la instalación, operación y seguimiento de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), los cuales son el 
enlace de coordinación de las unidades administrativas y/o servidores públicos municipales con las dependencias, entidades públicas y organismos 
estatales y federales, en las acciones derivadas de las estrategias estatales y municipales de desarrollo.

Principales actividades:
Instalar los 125 COPLADEMUN con los nuevos H. Ayuntamientos 2013-2015, promover su operación y darles seguimiento.

Línea de acción:
Incentivar la adopción de procesos de planeación y de evaluación que trascienda a las administraciones municipales.

Nombre del indicador:
Instalación de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN).

Descripción o definición del indicador:
Número de COPLADEMUN instalados.

Valor meta al año 2017:
125
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-032SGG
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Meta 1:
Promover las reformas jurídicas para el 
fortalecimiento institucional del municipio.

Estrategia:
Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el desarrollo económico municipal.

Tema:
Desarrollo económico municipal 
competitivo.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Promover las reformas pertinentes del marco jurídico que permitan la existencia de un esquema de asociación municipal, para financiar proyectos y 
propiciar el desarrollo regional, así como regular lo relacionado con los órganos auxiliares municipales.

Principales actividades:
Promover las reformas jurídicas para el fortalecimiento institucional del municipio.

Línea de acción:
Promover la mejora del marco jurídico que permita la existencia de esquemas de asociación municipal, para financiar proyectos y propiciar el desarrollo 
regional, así como para regular lo relacionado con los órganos auxiliares municipales.

Nombre del indicador:
Modernización del marco jurídico municipal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reformas presentadas al marco jurídico municipal con relación a las reformas programadas para los instrumentos jurídicos municipales.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-033SEFIN
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Meta 1:
Promover la mejora del marco jurídico que 
permita la existencia de esquemas de asociación 
municipal, para financiar proyectos y propiciar el 
desarrollo regional.

Estrategia:
Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el desarrollo económico municipal.

Tema:
Desarrollo económico municipal 
competitivo.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Promover propuestas jurídicas que propicien esquemas de asociación entre municipios.

Principales actividades:
Motivar la participación de los municipios para generar propuestas que apoyen la creación de asociaciones entre municipios.

Línea de acción:
Promover la mejora del marco jurídico que permita la existencia de esquemas de asociación municipal, para financiar proyectos y propiciar el desarrollo 
regional, así como para regular lo relacionado con los órganos auxiliares municipales.

Nombre del indicador:
Gestiones para promover asociaciones entre municipios.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance del programa de actividades para promover esquemas de asociación intermunicipal con relación al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Elaborar el proyecto de descentralización de 
funciones a los municipios.

Estrategia:
Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el desarrollo económico municipal.

Tema:
Desarrollo económico municipal 
competitivo.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Promover las acciones pertinentes para que los municipios obtengan recursos de forma más ágil y eficiente, derivado de un análisis al marco normativo.

Principales actividades:
Elaborar el proyecto de descentralización de funciones a los municipios.

Línea de acción:
Fomentar la descentralización de funciones y recursos hacia los municipios.
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Nombre del indicador:
Proyecto de descentralización de funciones a los municipios.

Descripción o definición del indicador:
Proyecto de descentralización de funciones a los municipios elaborado.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-035SEFIN
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Meta 1:
Coordinar las reuniones de las comisiones 
temáticas, con la participación de los muni-
cipios y el Gobierno Estatal, para la armoni-
zación del marco jurídico y administrativo en 
materia hacendaria.

Estrategia:
Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el desarrollo económico municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Facilitar el acercamiento entre municipios y las instancias gubernamentales para impulsar la armonización contable y acciones de simplificación admi-
nistrativa.

Principales actividades:
Promover con los H. Ayuntamientos, a través de la Comisión Temática en materia de Planeación, Programación, Presupuestación, Contabilidad 
Gubernamental, Transparencia y Evaluación Municipal para Tesorerías Municipales, Organismos DIF y Organismos Operadores de Agua, que se lleven 
a cabo acciones de simplificación normativa y administrativa.

Línea de acción:
Impulsar activamente la armonización además de la simplificación normativa y administrativa.

Nombre del indicador:
Participación municipal en la formulación de los proyectos del paquete fiscal municipal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de propuestas específicas de los municipios participantes con relación al total de tesorerías municipales participantes.

Valor meta al año 2017:
100

Tema:
Armonización normativa y 
administrativa.
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-036SEFIN
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Meta 1:
Impulsar mecanismos de asociación y de 
coordinación intermunicipal para atender las 
necesidades de interés común.

Estrategia:
Avanzar hacia un marco normativo eficiente que promueva la competitividad y el desarrollo económico municipal.

Tema:
Armonización normativa y 
administrativa.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Coadyuvar a la creación de asociaciones de municipios para atender necesidades de interés común, como una fuente alterna de administrar los recur-
sos con los que cuentan.

Principales actividades:
Identificar los posibles proyectos susceptibles de asociación entre municipios y brindarles asesoría.

Línea de acción:
Promover un mecanismo de asociación y de coordinación intermunicipal por medio de sólidas figuras jurídicas.

Nombre del indicador:
Gestiones para promover asociaciones entre municipios.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance del programa de actividades para promover esquemas de asociación intermunicipal con relación al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Participar en la elaboración de las agendas 
municipales en coordinación con las Comisiones 
Municipales de Asuntos Metropolitanos.

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.    

Tema:
Agenda verde municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Generar una serie de proyectos y acciones relativas al cuidado del medio ambiente y la recuperación de áreas verdes.    

Principales actividades:
Promover reuniones de trabajo con las autoridades municipales y la ciudadanía para impulsar proyectos verdes.    

Línea de acción:
Impulsar una agenda verde con un enfoque municipal para el cuidado del ambiente.    

Nombre del indicador:
Agendas Municipales de Asuntos Metropolitanos.     

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de agendas municipales de asuntos metropolitanos establecidas con relación al total de agendas municipales de asuntos metropolitanos  
programadas.    

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-038SEMEAM
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Meta 1:
Realizar acciones y eventos en la entidad para 
promover la participación ciudadana.

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.

Tema:
Agenda verde municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Impulsar una agenda verde trabajando con la ciudadanía y con autoridades municipales mediante la integración de los Consejos Municipales de 
Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible (COMPROBIDES), para promover la participación ciudadana en eventos, Jornadas de Limpieza, 
Campañas de Educación Ambiental, entre otros.

Principales actividades:
Realizar acciones y eventos a través de los Consejos Municipales de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible para promover la participación 
ciudadana.

Línea de acción:
Impulsar una agenda verde con un enfoque municipal para el cuidado del ambiente.

Nombre del indicador:
Acciones programadas y concertadas con los municipios.

Descripción o definición del indicador:
Número de acciones realizadas en los municipios.

Valor meta al año 2017:
50
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar acciones de reforestación en los parques 
nacionales Xinantécatl e Izta-Popo.

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.

Tema:
Agenda verde municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Realizar acciones para la restauración de las tres cuencas hidrológicas de la entidad, con el fin de revertir la degradación de suelos y favorecer la 
calidad del agua, para ello se brindará asesoría técnica para la elección de especies adecuadas y los trabajos propios de reforestación, así como la 
entrega gratuita de plantas de vivero necesarias.

Principales actividades:
Realizar acciones para la reforestación de los parques nacionales Xinantécatl e Izta-Popo.

Línea de acción:
Consolidar, en coordinación con los gobiernos municipales y con ayuda de las distintas asociaciones civiles, un programa de reforestación estatal en 
las zonas con mayor grado de erosión y tala de árboles, así como reforzar la coordinación entre los tres niveles de gobierno y la ciudadanía para evitar 
la tala clandestina de bosques.

Nombre del indicador:
Sobrevivencia forestal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de árboles sobrevivientes con relación a la densidad de plantación.

Valor meta al año 2017:
7.76
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar operativos coordinados contra la tala 
clandestina.

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.

Tema:
Agenda verde municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Evitar la tala clandestina a través de operativos interinstitucionales, inspección de industrias, predios forestales y transporte de materias primas y/o 
productos forestales maderables y no maderables, elaborando los dictámenes periciales correspondientes.

Principales actividades:
Realizar operativos coordinados contra la tala clandestina.

Línea de acción:
Consolidar, en coordinación con los gobiernos municipales y con ayuda de las distintas asociaciones civiles, un programa de reforestación estatal en 
las zonas con mayor grado de erosión y tala de árboles, así como reforzar la coordinación entre los tres niveles de gobierno y la ciudadanía para evitar 
la tala clandestina de bosques.

Nombre del indicador:
Operativos de inspección y vigilancia de combate a la tala ilegal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de operativos de aseguramiento con relación a los operativos de inspección y vigilancia realizados.

Valor meta al año 2017:
25
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Formar promotores de la cultura metropolitana.
   

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.   

Tema:
Agenda verde municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Realizar actividades para la generación y difusión de información en el cuidado del agua. 

Principales actividades:
Realizar eventos sobre el tema del cuidado del agua.   

Línea de acción:
Realizar campañas de concientización sobre la importancia y escasez del agua potable, que contribuya a fomentar un mayor ahorro del líquido vital.

Nombre del indicador:
Examen de la cultura metropolitana.     

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de exámenes realizados a ciudadanos con relación al total de exámenes programados.    

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-042SEMEAM
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Meta 1:
Ofrecer pláticas y conferencias en materia 
ambiental.     

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.

Tema:
Agenda verde municipal.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Sensibilizar y educar al público en general sobre la importancia del cuidado y uso responsable del agua, recurso vital para la existencia de los seres 
humanos, la flora y la fauna.     

Principales actividades:
Otorgar por medio de pláticas y/o conferencias los conocimientos necesarios en materia ambiental, a efecto de proteger el agua, frenar la degradación, 
sobreexplotación y contaminación de cuencas y acuíferos.      

Línea de acción:
Realizar campañas de concientización sobre la importancia y escasez del agua potable, que contribuya a fomentar un mayor ahorro del líquido vital.
      

Nombre del indicador:
Acciones realizadas en materia de educación ambiental.     

Descripción o definición del indicador:
Número de cursos, talleres, conferencias, exposiciones, ecotecnias, ferias y foros impartidos.    

Valor meta al año 2017:
24     
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Participar en la elaboración de las agendas 
municipales en coordinación con las Comisio-
nes Municipales de Asuntos Metropolitanos.

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.    

Tema:
Manejo adecuado de residuos 
sólidos municipales.  

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Participar de manera activa con las autoridades municipales y las dependencias estatales para contribuir en el tema de los residuos sólidos y su 
tratamiento.    

Principales actividades:
Impulsar reuniones de trabajo con las autoridades municipales para incluir en sus agendas el tema de los residuos sólidos y su tratamiento, e impulsar 
de manera eficaz las acciones relativas que se deriven.    

Línea de acción:
Coadyuvar y ser enlace entre municipios para lograr un mejor manejo de los residuos sólidos, incluyendo su tratamiento y reciclaje.   

Nombre del indicador:
Agendas municipales de asuntos metropolitanos.   

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de agendas municipales de asuntos metropolitanos establecidas con relación al total de agendas municipales de asuntos metropolitanos  
programadas.     

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-044SEMEAM

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Asesorar a servidores públicos municipales en 
la gestión de productos reciclables.

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.

Tema:
Manejo adecuado de residuos 
sólidos municipales.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Desarrollar las bases para las diferentes actividades que deben cumplir las autoridades municipales para realizar el manejo integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU) (reducción en la fuente, reúso, reciclaje, barrido, almacenamiento, recolección, transparencia, tratamiento y disposición final), 
de tal forma que se mitiguen los impactos al suelo, agua y aire.

Principales actividades:
Capacitar y asesorar a los servidores públicos municipales.

Línea de acción:
Coadyuvar y ser enlace entre municipios para lograr un mejor manejo de los residuos sólidos, incluyendo su tratamiento y reciclaje.

Nombre del indicador:
Asesorías a servidores públicos municipales en gestión integral de residuos sólidos urbanos.

Descripción o definición del indicador:
Número de asesorías efectuadas a servidores públicos municipales.

Valor meta al año 2017:
40
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GM-045SAOP
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Meta 1:
Promover en los municipios y/u organismos 
operadores, apoyos de carácter administrativo.

Meta 2:
Asesorar y orientar al personal de los munici-
pios y/u organismos operadores sobre la admi-
nistración de los servicios hidráulicos.

Estrategia:
Impulsar el desarrollo sustentable desde el ámbito municipal.

Tema:
Coordinación entre organismos 
operadores de agua.

Objetivo:
Consolidarse como un Gobierno Municipalista.

Descripción:
Realizar acciones para contrarrestar la baja recaudación por la contraprestación de los servicios, lo cual repercute en un estado financiero deficitario 
y escasa realización de obra pública hidráulica, que van desde el desarrollo de un diagnóstico y la emisión de propuestas de mejora, hasta el asesora-
miento y apoyo para la actualización de su padrón de usuarios y sistemas de cobranza. 

Principales actividades:
Promover una mayor coordinación y orientación de los esfuerzos de los organismos operadores de agua, con el objeto de que sean autosuficientes 
y el usuario perciba el costo del servicio.

Línea de acción:
Promover una mayor coordinación y orientación de los esfuerzos de los organismos operadores de agua, con el objeto de que sean autosuficientes 
y el usuario perciba el costo del servicio.

Nombre del indicador:
Cobertura de atención a los organismos operadores y municipios.

Descripción o definición del indicador:
Señala el porcentaje de municipios con o sin organismos atendidos con algún apoyo con relación al total de municipios de la entidad.

Valor meta al año 2017:
96
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E
n estricto apego a la informa-
ción plasmada en el Plan de 
Desarrollo del Estado de Mé-
xico 2011-2017, el diagnóstico 
del Programa Especial Gestión 
Gubernamental Distintiva 2012-

2017 se ha elaborado a partir de dos gru-
pos de acciones transversales, mismos que 
servirán para que la actual Administración 
Pública Estatal pueda enfrentar los retos 
de índole social, económica y de seguridad 
que, para el periodo 2011-2017, se han plan-
teado los mexiquenses, a saber: (i) Fortale-
cimiento Municipal y (ii) Gobierno de Resul-
tados y Financiamiento para el Desarrollo.

En concordancia, dicho Programa Espe-
cial enmarca las políticas públicas orienta-
das a propiciar un Financiamiento para el 
Desarrollo a través del ejercicio sustentable 
de la Hacienda Pública, además de que per-
fila a la actual Administración Pública Esta-
tal hacia un Gobierno de Resultados, cuyas 
acciones puedan evaluarse en un entorno 
de trasparencia.

Al respecto, si se logra que las finanzas 
públicas continúen sanas, el Gobierno Es-
tatal podrá garantizar el adecuado funcio-
namiento de sus responsabilidades básicas, 
por ejemplo brindar atención médica, ser-
vicios educativos, seguridad pública, entre 
otros. De este modo se podrá facilitar el ac-
ceso a los recursos que ayudan a enfrentar 
situaciones cambiantes, como las que se 

vislumbran en el futuro cercano, entre ellas 
el cambio en el perfil demográfico y epide-
miológico de la población, así como los cos-
tos asociados; el posible incremento en la 
ocurrencia de catástrofes naturales ocasio-
nadas por los efectos del calentamiento glo-
bal, además de las contingencias generadas 
por eventuales choques macroeconómicos 
derivados de la globalización financiera.  
En este sentido, los programas de pobla-
ción impulsados a nivel municipal, median-
te los Consejos Municipales de Población  
(COMUPO) han permitido la generación de 
respuestas específicas y oportunas para 
cada localidad y circunstancia.

Fortalecimiento de los ingresos

Como consecuencia de lo anterior, a tra-
vés del fortalecimiento de las finanzas se 
pueden abrir las puertas a fuentes alternas 
de financiamiento innovadoras y de menor 
costo para poner en marcha proyectos es-
tratégicos que impulsen la competitividad 
en la entidad. 

En esta materia, el Estado de México 
depende en gran medida del éxito de la ad-
ministración tributaria federal para cumplir 
con sus obligaciones, además de distribuir 
los recursos provenientes de las partici-
paciones, aportaciones y otros apoyos de  
origen federal. 

8. Diagnóstico 
     de un Gobierno de Resultados 
     y un Financiamiento para el Desarrollo

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Con relación a las transferencias federa-
les del Ramo 25 (Previsiones y Aportacio-
nes para los Sistemas de Educación Básica y 
Normal); el Ramo 28 (Participaciones a En-
tidades Federativas y Municipios) y el Ramo 
33 (Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios), todos correspon-
dientes al 2011, el Estado de México ocupó 
el primer lugar.    

Respecto a las atribuciones impositivas 
propias y en apoyo de la economía de las 
familias mexiquenses, durante la presente 
Administración Pública Estatal se ha imple-
mentado como política gubernamental el 
subsidio al Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos Automotores, con un valor de 
factura sin el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) de hasta 350 mil pesos.

Asimismo, para incentivar la creación de 
empleos y el establecimiento de nuevas em-
presas se han implementado políticas fisca-
les mediante el otorgamiento de subsidios 
estatales de 100% al Impuesto sobre Eroga-
ciones por Remuneraciones al Trabajo, apli-
cado a las empresas que generen empleos 
nuevos para adultos mayores y jóvenes 
profesionales recién egresados, además del 
Impuesto Empresarial de Tasa Única (IETU) 
a las personas físicas que tributan bajo 
el Régimen de Pequeños Contribuyentes  
(REPECO) y que se encuentran domicilia-
dos en el territorio estatal.

En este sentido, para cubrir las necesida-
des de ingresos en los próximos años se re-
querirá implementar adecuaciones al marco 
del Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal, lo que actualmente ha limitado la capa-
cidad para obtener recursos derivados de 
fuentes propias. Si bien el Gobierno Estatal 
se encuentra inmerso en una constante bús-

queda por alcanzar más potestades tributa-
rias, al tiempo que continúa fortaleciendo la 
hacienda local, sigue apoyando el esfuerzo 
a nivel municipal de manera decidida, por la 
vía de la colaboración administrativa, con el 
fin de que el beneficio repercuta de manera 
directa en la población mexiquense.

Cabe señalar que la ciudadanía exige 
que se le permita acceder al conocimiento 
de sus derechos y obligaciones en materia 
tributaria, y que la actuación de las autorida-
des fiscales y financieras de los niveles Esta-
tal y Municipal se sustente debidamente en 
el marco jurídico. Por tal motivo, el Gobier-
no del Estado de México ha continuado la 
realización de acciones enfocadas a mante-
ner una disciplina financiera, maximizando 
la disponibilidad de recursos e implemen-
tando alternativas de financiamiento de la 
obra pública y de los programas sociales, en 
estricto apego a la Ley.

Eficiencia en el gasto público

En materia de egresos, dado que en los 
próximos años no bastará con programas 
de contención en el gasto, el Gobierno Esta-
tal se ha enfocado en una búsqueda conti-
nua por desarrollar esquemas flexibles e in-
novadores de la actividad normativa en esta 
materia. Asimismo, se ha venido trabajando 
en el fomento de la eficiencia en el gasto 
público, privilegiando a los sectores más 
desprotegidos de la sociedad para que sean 
los primeros beneficiados, a través de una 
visión humana y transparente en la planea-
ción y en la programación. Para lograrlo, se 
están incorporando mayores requerimien-
tos para la evaluación de proyectos, elemen-
tos básicos para su aprobación y ejecución.
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Presupuesto basado en Resultados

Es importante mencionar que el Gobierno del 
Estado de México se ha caracterizado por el 
liderazgo que ejerce tanto en materia de ar-
monización contable como en la implemen-
tación del Presupuesto basado en Resulta-
dos (PbR). La primera permite llevar a cabo 
una mejor evaluación de políticas públicas 
a nivel nacional y, la segunda, facilita orien-
tar los recursos de manera más eficiente.

Para coadyuvar con lo anterior, se cuen-
ta con una Administración Pública Esta-
tal creativa que, gracias a su visión social, 
puede ofrecer una mayor capacidad de res-
puesta mediante modelos de organización 
innovadores, trámites y servicios simplifica-
dos, la práctica de la desregulación adminis-
trativa así como de una nueva cultura de ca-
lidad en el servicio público. Adicionalmente, 
se han implementado programas tendien-
tes a la profesionalización de los servidores 
públicos, en los cuales tienen lugar la apli-
cación generalizada de instrumentos y me-
canismos de vinculación y contacto con la 
ciudadanía, así como el uso de tecnologías 
de vanguardia en los procesos administra-
tivos y en el fortalecimiento del patrimonio 
estatal.

Fondos para promover la investigación

En otro orden de ideas, es importante men-
cionar que el Gobierno del Estado de Mé-
xico tiene acceso a los fondos de investi-
gación del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT). Sin embargo, no 
ha logrado aprovecharlos ampliamente. De 
hecho, en la entidad se utilizan sólo 3% de 
los fondos destinados a apoyar el desarrollo 

de la ciencia básica, 5% de los recursos des-
tinados a las entidades federativas y cana-
lizados mediante los fondos mixtos, 5% de 
los fondos sectoriales y 7% de los recursos 
del Programa de Estímulos a la Innovación.

Si bien es cierto que se aprovechan al-
gunos recursos provenientes del Fondo 
Mixto así como estímulos a la innovación,  
se puede apreciar un espacio de oportuni-
dad para canalizar recursos que impulsen 
el desarrollo tecnológico e innovación en la 
entidad.    

Finanzas de la seguridad social

Una de las funciones más importantes del 
Gobierno Estatal la constituyen los ser-
vicios de seguridad social. Dicha asisten-
cia resulta el medio idóneo para disminuir 
las diferencias sociales, porque se propi-
cia el mejoramiento económico de quie-
nes se encuentran en una débil posición.

En este sentido, algunas de las presta-
ciones sociales establecidas por Ley son la 
atención durante el periodo de maternidad, 
así como los seguros por accidentes, ries-
gos de trabajo o retiro,  el apoyo para la ad-
quisición de una vivienda, y la provisión de 
servicios de salud.

Sin embargo, debido tanto al crecimien-
to poblacional como a la transición epide-
miológica por la que atraviesa actualmen-
te la población de la entidad, se registra un 
incremento nunca antes visto de las enfer-
medades crónico degenerativas como la 
diabetes. Por otra parte, la disparidad en el 
crecimiento del número de pensionados y 
servidores públicos activos que requieren 
de servicios y prestaciones, está presionan-
do las finanzas del Instituto de Seguridad 
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Social del Estado de México y Municipios 
(ISSEMYM).

Aunado a lo anterior, existe un área de 
oportunidad en lo que se refiere a la porta-
bilidad de derechos entre los diferentes sis-
temas de seguridad social de la entidad, así 
como de éstos con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado (ISSSTE). Cabe señalar que 
al hablar de portabilidad se hace referencia 
a que los trabajadores pueden pasar de un 
sistema a otro conservando sus beneficios 
pensionarios y los servicios de salud. En 
este sentido, el Gobierno Estatal ha avan-
zado en la homologación de dichos siste-
mas y procesos, para estar preparado ante 
una eventual futura reforma a nivel nacional 
que facilite la portabilidad de los beneficios.

Sistemas de información

Es importante señalar que el Estado de Mé-
xico es la única entidad federativa del país 
que cuenta tanto con un Sistema Estatal 
de Información (SEI) como con un sólido 
marco normativo que lo faculta para reco-
pilar, integrar, producir y divulgar informa-
ción geográfica, estadística y catastral de la  
entidad.

Actualmente, el SEI se encuentra con-
formado por un importante acervo de datos 
geográficos, demográficos, sociales, econó-
micos y catastrales, mismos que requieren 
de una actualización permanente para ga-
rantizar su utilidad como un insumo funda-
mental para la planeación y la toma de deci-
siones al interior del Gobierno Estatal.

Transparencia

La Administración Pública Estatal tiene un 
firme compromiso con la ciudadanía, deri-
vado de la aspiración de los mexiquenses 
por contar con un gobierno que responda 
con eficiencia y transparencia a sus deman-
das, que además actúe con ética y respon-
sabilidad social en su tarea de contribuir al 
impulso del desarrollo de la entidad y del 
bienestar de todos los mexiquenses.

En la actualidad, la sociedad demanda 
gobiernos más abiertos al escrutinio y a la 
evaluación de sus actividades, proyectos y 
programas. Exige también gobiernos sensi-
bles cercanos a la gente que a su vez brinden 
confianza a los ciudadanos. Para cumplir con 
esta demanda, el Gobierno del Estado de Mé-
xico ha promovido un cambio de actitud en 
los servidores públicos, además de que se ha 
mantenido dentro de la cultura de la legali-
dad, la transparencia y la honestidad.

No se puede negar que existe una plena 
conciencia en la Administración Pública Estatal 
sobre la necesidad de ampliar la participación 
ciudadana, así como facilitar la transparencia y 
la rendición de cuentas en los distintos ámbi-
tos de una Gestión Gubernamental Distintiva. 
Por ello se han promovido y generado diver-
sos mecanismos de monitoreo y evaluación 
social sobre los compromisos, acciones y pro-
gramas que se ponen en marcha.

En este sentido, se ha adecuado el marco 
de actuación para fortalecer las facultades de 
control, evaluación y desarrollo administrativo 
en las dependencias y entidades del Gobierno 
Estatal, a efecto de contribuir en la consolida-
ción de una administración pública que genere 
confianza en la población, en la que los servi-
dores públicos asuman el verdadero compro-
miso de servicio en favor de la sociedad.
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U
na de las aspiraciones de me-
diano plazo del Gobierno Es-
tatal –aproximadamente en el 
2017–, consiste en lograr que 
los mexiquenses disfruten de 
un elevado nivel de vida y una 

mayor igualdad de oportunidades, gracias 
al impulso de una economía competitiva 
que genere empleos bien remunerados en 
un entorno de seguridad, legalidad y pro-
tección de los derechos humanos.

Sin duda, tal visión se materializará a tra-
vés de la aplicación de modelos jurídicos, 
administrativos, organizacionales, procedi-
mentales así como de control y evaluación 
con alto nivel de innovación en beneficio de 
la entidad, a efecto de transitar hacia un Go-
bierno de Resultados, eficaz, eficiente, mo-
derno, sensible y transparente, además de 
apto para atender los desafíos que le presen-
tarán los contextos nacional e internacional.

La visión de mediano plazo podrá ma-
terializarse por medio de los componentes 
que se consideran esenciales para la Política 
de un Gobierno de Resultados y un Finan-
ciamiento para el Desarrollo. A su vez, éstos 
se apoyarán en nueve instrumentos de ac-
ción prioritarios. Los primeros cuatro tienen 
que ver con el rubro Gobierno de Resulta-
dos: (i) planeación integral, (ii) coordinación 
interinstitucional, (iii) fortalecimiento nor-
mativo y (iv) evaluación continua; los cuatro 

siguientes se encuentran enmarcados en un 
Gobierno Eficiente: (v) Gobierno Digital, (vi) 
simplificación normativa, (vii) profesionali-
zación del servicio público y (viii) transpa-
rencia; este último relacionado con (ix) un 
Financiamiento para el Desarrollo.  

Para lograr un Gobierno de Resultados 
que invierta en el desarrollo, la visión del 
Gobierno del Estado de México tendrá que 
enfocarse hacia objetivos a mediano y largo 
plazos que atiendan las líneas de acción que 
la presente administración pondrá en prác-
tica en los próximos cinco años de gestión, 
así como de las acciones que en un futuro 
brindarán el campo idóneo para alcanzar la 
visión delineada para el largo plazo. 

Fortalecimiento de los ingresos

Cuando concluya la presente Administración 
Pública Estatal, el Gobierno del Estado de 
México debe haber alcanzado su potencial 
recaudatorio en fuentes propias; sin embar-
go, es previsible que esto resulte insuficien-
te. En ese sentido, para fortalecer la Hacien-
da Pública deberá ampliarse el horizonte de 
la acción mediante la gestión de una mayor 
descentralización de potestades tributarias 
que concede la Federación a la entidad, así 
como fomentar una mayor colaboración 
administrativa con los municipios para que 
el fortalecimiento de la Hacienda Municipal 

9. Prospectiva y escenarios 
     de un Gobierno de Resultados 
     y un Financiamiento para el Desarrollo

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017



92

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

se constituya en un instrumento que sien-
te las bases del desarrollo a nivel estatal.

Debe señalarse que el incremento de los 
ingresos propios se llevará a cabo redoblan-
do esfuerzos en materia de recaudación y 
fiscalización, mediante la aplicación de re-
formas que permitan mantener actualizado 
el marco normativo tributario de la entidad, 
el mejoramiento de la prestación de servi-
cios en los módulos de atención al contri-
buyente y la continuación de su moderni-
zación, buscando siempre ofrecer servicios 
acordes con los avances tecnológicos y for-
taleciendo la presencia fiscal del Gobierno 
Estatal a través de acciones de vigilancia y 
control de obligaciones.

Adicionalmente, se fortalecerán los pro-
cesos de planeación, dirección, coordina-
ción y realización de las actividades inheren-
tes a la programación y ejecución de actos 
de fiscalización, respecto de los impuestos 
federales, estatales y el comercio exterior, 
fomentando la recaudación primaria o es-
pontánea de los gravámenes y coadyuvan-
do al cumplimiento de las metas recaudato-
rias establecidas a nivel Federal así como en 
la Ley de Ingresos Estatal.

Eficiencia en el gasto público

Por otra parte, la política de gasto público 
deberá enfocarse a lograr la eficiencia y op-
timizar el uso de los recursos públicos que 
garanticen el buen funcionamiento de los 
programas y proyectos, además de que me-
joren y amplíen la infraestructura, los bienes 
y servicios públicos. Sin duda, la totalidad 
de los factores mencionados constituyen 
una condición fundamental para fortalecer 

una adecuada coordinación interinstitu-
cional, con el fin de vincular los esfuerzos 
gubernamentales con los objetivos econó-
micos de prosperidad, empleo y bienestar 
social. Para ello, se fortalecerá la asignación 
de recursos al gasto de inversión sin com-
prometer el equilibrio presupuestal, a par-
tir del establecimiento tanto de acciones y 
medidas de contención del gasto de opera-
ción como la aplicación estricta de las dis-
posiciones de racionalidad y austeridad que 
son de observancia general en el quehacer 
institucional. Con el propósito de apoyar el 
cumplimiento de las metas y los objetivos 
descritos, se prevé la aplicación de herra-
mientas que permitan contar con mayores 
recursos federales, lo cual se verá refleja-
do en obras y acciones en beneficio de los 
mexiquenses.

Asimismo, se deberá incrementar el 
uso de esquemas alternativos de financia-
miento, de las alianzas público-privadas así 
como de mecanismos de participación y 
responsabilidad compartida de proyectos, 
a partir de la gestión de recursos de progra-
mas federales.

Administración eficiente, sencilla 
y transparente

Un gobierno moderno y eficaz se caracte-
riza por una acertada administración de los 
bienes públicos, por la transparencia en su 
ejecución, por la inclusión social y participa-
tiva de los diferentes sectores de la socie-
dad, por el impulso y el uso permanente de 
la ciencia y las nuevas tecnologías y, sobre 
todo, por la calificada satisfacción de las ne-
cesidades públicas.
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En este sentido, el Gobierno Estatal am-
pliará y profundizará las acciones de des-
regulación administrativa con la finalidad 
de eliminar aquellas normas, trámites, re-
quisitos y procesos que no agregan valor e 
inhiben la competitividad, productividad y 
eficiencia, o que generan obstáculos legales 
distorsionantes que encarecen y limitan las 
actividades productivas. Por ello, se facilita-
rá la entrada de todos los sectores sociales 
y económicos a un sistema administrativo 
simple, además de que se revisará perma-
nentemente el marco de actuación para ga-
rantizar la congruencia normativa, funcional 
y operativa en concordancia con las necesi-
dades sociales.

Información de la entidad

Según el Instituto Tecnológico de Nuevo 
León (ITNL), la generación, manejo y dis-
ponibilidad de la información de la entidad 
se convierte en un proceso que previene el 
mal uso de los recursos públicos, el secreto, 
la improvisación, la ineficiencia, la discrecio-
nalidad arbitraria y el abuso en el ejercicio 
de la función pública. Tales atributos se lo-
gran a través de la disponibilidad de infor-
mación veraz, oportuna y sistemática. 

Como consecuencia de lo anterior, en 
términos de información deberá existir una 
adecuada sinergia entre las plataformas in-
formáticas y la integración de la informa-
ción, de tal forma que se desarrollen análisis 
y herramientas que coadyuven con informa-
ción útil, relevante y actualizada en la toma 
de decisiones del Gobierno Estatal.

Tecnología e innovación

En el marco del proceso de modernización, 
la simplificación administrativa deberá es-
tar acompañada de enfoques innovadores 
que eleven la calidad de los servicios públi-
cos, fortalezcan la capacidad de respuesta 
del aparato administrativo y reconozcan las 
prácticas exitosas, generándose un uso más 
eficiente de los recursos.

Para impulsar el desarrollo económico 
y social de la entidad, en lo que concierne 
a ciencia, tecnología e innovación, es nece-
sario fortalecer aquellos elementos que son 
inherentes a la sociedad y a la economía del 
conocimiento, así como tener la capacidad 
de promover dicho servicio entre los secto-
res público, privado y social, así como en los 
ámbitos estatal y municipal.

Resulta importante señalar que en los 
últimos años se ha registrado un notable in-
cremento en la inversión en ciencia, tecno-
logía e innovación, que no tiene precedente 
en la entidad. Sin embargo, los indicadores 
en esta materia aún no remontan el rezago 
que existe en términos absolutos y relativos. 
Por ello, se requiere de un esfuerzo mayor 
para posicionar al Estado de México como 
una entidad líder en el país, misma que se 
encuentra en condiciones de competir en el 
contexto global.

Sin duda, hacia el final de la presente 
administración se habrá integrado y con-
solidado el Sistema Estatal de Innovación, 
en el cual habrán de interactuar áreas cla-
ve del sector productivo, la academia y el 
sector público, ya que se contará con un 
entorno favorecido tanto por una sociedad 
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interesada en la ciencia, la tecnología y la 
innovación, como por un sector público que 
cuenta con la capacidad para impulsar el 
desarrollo científico y tecnológico, que a su 
vez promueve la innovación en los diferen-
tes ámbitos de su competencia.

Transparencia

Es imperativo avanzar en el fomento de una 
cultura de transparencia desarrollando va-
lores éticos para que, tanto gobierno como 
sociedad, sean más conscientes de sus de-
rechos y obligaciones, se mejore el ejercicio 
de la función pública y se contribuya a in-
crementar el bienestar de los mexiquenses. 

Garantizar una Política de Estado 
orientada a obtener resultados 
e invertir en el desarrollo

Una de las principales aspiraciones del Go-
bierno Estatal consiste en elevar el nivel de 
vida que anhela la sociedad de la entidad, 
a través de la aplicación de políticas públi-
cas que apoyen el desarrollo estatal y es-
tén orientadas a obtener el máximo posible 
de resultados con los recursos disponibles.

Esta visión se basa en tres focos de 
atención primordiales: (i) constituirse como 
un Gobierno de Resultados, (ii) un Gobier-
no Eficiente y (iii) que brinde el impulso  
necesario para financiar el desarrollo de la 
entidad.

Figura 3. Componentes esenciales de la Política de un  
Gobierno de Resultados y un Financiamiento para el  
Desarrollo, 2012.

Instrumentos de acción prioritarios 
para garantizar un Estado orientado
a obtener resultados y que invierta  
en el desarrollo

Para que los focos de atención de un Go-
bierno de Resultados y un Financiamien-
to para el Desarrollo puedan volverse una 
realidad, el Gobierno Estatal utilizará nueve 
instrumentos de acción prioritarios, los cua-
les contienen las acciones específicas que 
apoyarán a la estrategia para conformar 
municipios más fuertes. 

Figura 4. Instrumentos de acción prioritarios de la Política 
Estatal orientada a Resultados y con Financiamiento para 
el Desarrollo, 2012.
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Gobierno de Resultados

Planeación integral

La planeación es el proceso prescriptivo 
en el que se definen las condiciones futu-
ras de un proyecto y se apoya a la toma de 
decisiones, lo cual implica la idea de antici-
pación tanto de acontecimientos como de 
situaciones futuras. A través del uso de di-
versas herramientas se puede fijar el curso 
de las acciones por realizar. 

En términos de la función pública, resul-
ta fundamental la planeación integral para 
el éxito de las políticas de gobierno, pues 
gracias a su conducto es posible definir los 
objetivos de gobierno y alinearlos con la ca-
pacidad presupuestaria. 

Para definir los objetivos de un gobier-
no se debe considerar la situación actual, 
esto es, realizar un diagnóstico detallado de 
la problemática presente. Posteriormente, 
tienen que definirse las metas a cumplir y 
los indicadores a seguir, procurando esce-
narios favorables y realistas, con base en 
los recursos disponibles en ese momento y 
las restricciones a las que se enfrenta. Fi-
nalmente, es necesario establecer estrate-
gias y acciones específicas. En este sentido, 
la elaboración del Plan de Desarrollo 2011-
2017 ha constituido el primer paso hacia la 
construcción de un Gobierno de Resulta-
dos de trascendencia para ésta y las futuras  
generaciones.

Eficiencia en la ejecución 

Si bien la planeación se impone como una 
condición necesaria para lograr un Gobier-
no de Resultados, no es un estadío suficien-
te. Es necesaria una ejecución congruente 
en tiempo y forma de las acciones y objeti-
vos planteados. 

Al respecto, se considera a la capaci-
dad de ejecución de planes y programas de 
gobierno como un factor fundamental para 
adaptar la planeación a situaciones impre-
vistas y nuevos paradigmas. Por ello, la eje-
cución de políticas públicas con eficiencia 
es, en este sentido, la función esencial de la 
autoridad.

Evaluación continua

No obstante, el ciclo de las políticas públicas 
no concluye con su ejecución e implementa-
ción, pues éstas deben ser objeto de segui-
miento, evaluación y rendición de cuentas. 

De acuerdo con la Oficina en México del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUR), an-
teriormente se consideraba que el proceso 
de evaluación debía realizarse al final de la 
implementación de la política pública, pero 
hoy existen diversos tipos de evaluación 
para cada una de las fases que integran el 
ciclo, entre otros: (i) la evaluación del dise-
ño de la política pública –ya sea sólo para los 
documentos que la integran o incluso para 
el proceso de decisión–; (ii) la evaluación de 
la gestión para analizar el proceso de imple-
mentación; (iii) la evaluación de resultados, 
que verifica el cumplimiento de los objeti-
vos pero que requiere que las dependencias 
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gubernamentales y unidades administrati-
vas responsables de las políticas públicas 
realicen un monitoreo del cumplimiento de 
las metas e indicadores, además de generar 
información relevante y útil sobre su evo-
lución, y (iv) la evaluación de impacto que 
analiza la consecución de fines últimos, es 
decir, verificar si la política pública en efec-
to generó alguna modificación sobre el pro-
blema planteado en un inicio.

Cabe señalar que en el último punto so-
bresale la necesidad de que expertos inde-
pendientes a la entidad ejecutora evalúen 
su impacto en la sociedad. A través de di-
cho procedimiento podría mejorarse el pro-
ceso presupuestario, ya que los recursos se 
dirigirían hacia los programas que produz-
can un mayor beneficio social. 

Por último, la información generada a 
lo largo de todo el proceso debe ser pre-
sentada a los ciudadanos para que éstos, 
en última instancia, juzguen las acciones de 
su gobierno. Para que los resultados de la 
ejecución e implementación de las políticas 
públicas tengan un mayor impacto, es ne-
cesario que el proceso de planeación, eje-
cución y evaluación se realice con eficacia y 
eficiencia bajo un marco de transparencia y 
participación ciudadana.

Coordinación entre instituciones

En la presente Administración Pública Esta-
tal existe la firme convicción de que debe 
trabajarse con los distintos niveles y órde-
nes gubernamentales, con la finalidad de 
que los ciudadanos ejerzan plenamente sus 
derechos y libertades. Para ofrecer verda-
deras soluciones a la ciudadanía, es indis-

pensable realizar un trabajo en conjunto: 
cada instancia desde el ámbito de sus res-
ponsabilidades con el Gobierno Federal, 
con los gobiernos de otras entidades fede-
rativas, con los municipios, así como con los 
poderes Legislativo y Judicial; asimismo, 
operarán procedimientos que propicien la 
colaboración entre el gobierno y la socie-
dad, creando canales de vinculación con el 
objeto de fomentar la participación ciuda-
dana de manera organizada.

Fortalecimiento del marco normativo

El espíritu de coordinación interinstitucional 
se debe reflejar en la disposición de la actual 
Administración Pública Estatal para que, en 
pleno respeto de la esfera de competencia 
del Poder Legislativo, se propongan y se 
impulsen las reformas normativas al marco 
institucional de manera que se puedan en-
frentar los distintos retos de la realidad ac-
tual. Por ejemplo, resulta necesario adecuar 
la Ley de Seguridad Social para los Servido-
res Públicos del Estado de México y Muni-
cipios, con la finalidad de garantizar, en el 
largo plazo, la autosuficiencia y la viabilidad 
del Sistema de Seguridad Social del Estado 
de México. 

Gobierno Eficiente

La eficiencia gubernamental es un requisito 
primordial para consolidar una administra-
ción pública que Trabaja y Logra en Gran-
de. La estandarización de los procesos ad-
ministrativos, junto con la prestación de un 
elevado nivel de atención a la ciudadanía a 
través de una adecuada calidad en el ser-
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vicio, pueden contribuir positivamente en 
los principales indicadores de la ejecución 
de las políticas públicas. Al respecto, en la 
visión del Gobierno del Estado de México se 
pueden cumplir objetivos de eficacia y efi-
ciencia por medio de acciones específicas 
tales como: (i) la simplificación administra-
tiva, (ii) el uso integral de Tecnologías de 
la Información (TI), (iii) la profesionalización 
de los servidores públicos y (iv) la transpa-
rencia en el ejercicio de la función pública.

Simplificación administrativa

Con la finalidad de imprimir un alto gra-
do de dinamismo a la actividad guberna-
mental, es necesario compactar las fases 
del proceso administrativo y disminuir la 
cantidad de requisitos y trámites; es de-
cir, debe avanzarse hacia una simplifica-
ción administrativa. Debido a lo anterior, 
el Gobierno Estatal se encuentra conven-
cido de que sólo por medio de una ges-
tión simplificada será posible responder 
de forma oportuna a las demandas de los 
ciudadanos, optimizar los recursos y garan-
tizar la equidad al momento de aplicarlos. 

Cabe agregar que todo proceso de sim-
plificación debe iniciar con un diagnóstico 
de la estructura gubernamental, que deter-
mine si ésta es congruente con los objetivos 
de corto y largo plazos de la Administración 
Pública Estatal. 

Gracias a la simplificación administra-
tiva deben disminuir no sólo los requisitos 
y trámites, sino también debe eliminarse 
la duplicidad de funciones y fomentar las 
mejores prácticas existentes. Para esto, la 
estandarización en la acción gubernamen-

tal y la simplificación administrativa de-
ben basarse en la aplicación de recursos  
tecnológicos. 

Gobierno Digital

En la actualidad, se considera que las TI 
son herramientas esenciales para la gestión 
pública, pues permiten incorporar proce-
dimientos sencillos y automatizados que, 
en muchos casos, financieramente resultan 
convenientes. 

Derivado de lo anterior, se conoce que 
el empleo de este tipo de instrumentos no 
sólo impacta en las actividades guberna-
mentales, sino que también repercute di-
rectamente en la calidad de los servicios 
prestados a la población. 

En este sentido, el uso de diferentes 
plataformas tecnológicas que apoyan las 
funciones de gobierno, como el Internet, 
constituye una de las acciones más eficien-
tes para propiciar un acercamiento entre el 
gobierno y la población, así como acelerar 
los procesos de simplificación administrati-
va que la ciudadanía demanda. Al respecto, 
una de las metas de la actual administración 
consiste en avanzar hacia la conformación 
de un Gobierno Digital, que permita a los 
funcionarios públicos consolidar, en un úni-
co conjunto de información, todos los datos 
necesarios para brindar óptimos servicios 
públicos, así como para poner a disposición 
de la ciudadanía la mayor gama de servi-
cios públicos por medios informáticos. De-
rivado de lo anterior, la función pública se 
volverá más eficiente en términos de tiem-
po de servicio y capacidad de respuesta. 
Adicionalmente, mejorará el acceso a la 
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transparencia, elemento fundamental para 
la evaluación de los logros de la gestión gu-
bernamental.

Profesionalización de los servidores 
públicos

Para llevar a cabo la simplificación admi-
nistrativa y el empleo de las herramientas 
tecnológicas y de comunicación, se requie-
re que los servidores públicos estén prepa-
rados para atender la cambiante realidad y 
cuenten con una actitud de servicio. Al res-
pecto, la capacitación y profesionalización 
de los servidores públicos resulta una con-
dición necesaria para que a un gobierno se 
le considere eficaz y eficiente. La capacidad 
de ejecución de los funcionarios debe ser 
atendida a través de dos vertientes: (i) para 
los que actualmente forman parte de la Ad-
ministración Pública Estatal, es indispensa-
ble que se capaciten continuamente con la 
finalidad de mantener vigentes las habilida-
des necesarias, sensibilizarlos sobre la im-
portancia de su labor en un aparato guber-
namental integral y reafirmar su vocación 
de servicio y (ii) para los prospectos a inte-
grarse al servicio público, es deseable con-
frontar sus capacidades y habilidades con 
el perfil que se necesita; asimismo, se debe 
buscar que sus aspiraciones se encuentren 
alineadas con el quehacer público.

Transparencia

La apertura de la información resulta una 
eficaz herramienta de gobierno, la cual debe 
ser presentada de manera clara, oportuna, 
expedita y gratuita. Por ello, la transparen-

cia debe ser el primer paso para integrar 
activamente a la ciudadanía en la acción 
gubernamental. Con la información que se 
proporcione por medio de dicho instrumen-
to, los ciudadanos pueden mantenerse al 
tanto de las acciones de gobierno y, en con-
secuencia, monitorear y exigir resultados.

Financiamiento para el Desarrollo

El Gobierno del Estado de México necesita 
contar con recursos suficientes y finanzas 
públicas sanas para implementar una políti-
ca de gasto disciplinada y focalizada. Como 
se mencionó anteriormente, para cumplir 
con sus obligaciones el Gobierno Estatal 
depende en gran medida del desempeño de 

la administración tributaria federal. 
Por ello, se prevé la necesidad de con-

tinuar mejorando la eficiencia recaudatoria 
local para disminuir dicha dependencia. A 
pesar de las limitaciones del Sistema Nacio-
nal de Coordinación Fiscal, se buscará esta-
blecer instrumentos para obtener mayores 
ingresos propios a través de programas de 
eficiencia recaudatoria y fiscalización. 

Adicionalmente, la política de gasto pú-
blico se enfocará hacia el uso eficiente de 
los recursos, de manera que se garantice 
el buen funcionamiento de los programas 
y proyectos; asimismo, se buscará mejorar 
y ampliar la infraestructura además de los 
bienes y servicios públicos. Para la presen-
te administración será fundamental vincu-
lar sus esfuerzos con los fines de bienestar 
social, protección, crecimiento económico, 
empleo y medio ambiente.

En este sentido, el Gobierno Estatal ne-
cesita fortalecer la asignación de recursos 
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al gasto de inversión sin comprometer el 
equilibrio presupuestal, a partir del esta-
blecimiento de acciones y medidas de con-
tención del gasto operativo así como de 
la aplicación estricta de las disposiciones 
de racionalidad y austeridad. Para apoyar 
el cumplimiento de las metas y los objeti-
vos establecidos, se prevé la aplicación de  
acciones que permitan contar con mayores 
recursos federales, lo que se verá refleja-
do en obras y políticas en beneficio de la  
población.

Asimismo, se buscará garantizar que 
los espacios presupuestales disponibles se 
asignen a los programas que generen los 
mayores beneficios sociales. Si bien el pre-
supuesto se elabora a partir de los resulta-
dos esperados y considera herramientas de 
planeación y evaluación, es necesario que 
las acciones de gobierno y los objetivos de 
cada programa se formalicen a través de 

una política de planeación, presupuesta-
ción y evaluación del desempeño. Con esto 
se mejorará la calidad del gasto público y se 
coadyuvará al cumplimiento de objetivos de 
corto plazo, orientados para alcanzar metas 
de largo plazo, todo ello con el apoyo de 
herramientas de planeación estratégica.

Como resultado de la implementación 
de medidas para fortalecer la disciplina fis-
cal, las agencias calificadoras internacio-
nales han reconocido el esfuerzo realizado 
por el Gobierno del Estado de México para 
mantener finanzas públicas sanas, mejoran-
do su calificación crediticia en los últimos 
cinco años. Por tal razón, los mercados es-
tán en condiciones de ofrecer alternativas 
favorables de financiamiento a la presente 
Administración Pública Estatal, para que 
sean empleadas con disciplina y responsa-
bilidad hacendaria de largo plazo.
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E
l Programa Especial Gobierno 
de Resultados y Financiamien-
to para el Desarrollo 2012-2017 
se erige como el primer paso 
para coordinar los procesos de 
planeación, asignación presu-

puestal y evaluación de la Política Guberna-
mental basada en Resultados que ha imple-
mentado la actual Administración Pública 
Estatal.

Para atender a las prioridades, objeti-
vos, estrategias y líneas de acción estable-
cidas en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2011-2017, y en congruencia con el 
artículo 26 de la Ley de Planeación del Es-
tado de México y Municipios, se formularon 
los programas especiales para los siguien-
tes cinco años, que constituyen un ejerci-
cio de gran complejidad, ya que se deben 
ponderar los retos que serán enfrentados 
en beneficio de los mexiquenses. En este 
sentido, los objetivos que se plantean en es-
tos documentos consisten en: (i) reparar en 
las necesidades diagnosticadas en el Plan 
de Desarrollo 2011-2017, en lugar de realizar 
actividades que inercialmente se venían eje-
cutando; (ii) atender los compromisos gu-
bernamentales; (iii) identificar la participa-
ción de otros actores y dependencias para 
la consecución de metas comunes, y (iv) ali-
near los programas con los indicadores que 

miden el impacto de las actividades guber-
namentales en favor de la sociedad en su 
conjunto. Ante lo descrito con anterioridad, 
la articulación de estos objetivos constitu-
ye un hito en el proceso de planeación del 
Gobierno Estatal, pues debido a que están 
ligadas las principales dimensiones de la ac-
ción gubernamental, será posible evaluarlas 
por medio de indicadores objetivos.  

Misión

En consonancia con lo establecido en el 
Plan de Desarrollo 2011-2017, la misión de la 
actividad gubernamental en materia de un 
Gobierno de Resultados y un Financiamien-
to para el Desarrollo consiste en ejercer una 
Administración Pública Estatal con eficien-
cia presupuestaria y con logros obtenidos 
con base en un sistema de evaluación de las 
líneas de acción derivadas del Plan de Desa-
rrollo del Estado de México 2011-2017.

Por tanto, a través de las unidades admi-
nistrativas pertenecientes a las dependen-
cias que forman parte del Sector Central, el 
Gobierno del Estado de México ha impul-
sado las transformaciones necesarias para 
hacer palpable un Gobierno de Resultados 
y un Financiamiento para el Desarrollo. Con 
este fin, se prestará especial atención al for-
talecimiento de las instituciones encarga-

10. Estrategia 
       de un Gobierno de Resultados 
       y un Financiamiento para el Desarrollo
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das de brindar la certidumbre institucional 
así como la eficiencia gubernamentales que 
merecen los mexiquenses.

Tales aspiraciones buscan modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social 
que impiden el desarrollo integral del indi-
viduo, así como la protección física, mental 
y social de los mexiquenses que se encuen-
tren en estado de necesidad, desprotección 
o desventaja física o mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

Visión

En materia de desarrollo social, hacia el 
año 2017 deberán materializarse las aspi-
raciones de los mexiquenses de contar con 
un Gobierno de Resultados y un Financia-
miento para el Desarrollo, el cual impulsará 
políticas financieras y tributarias en temas 
como la planeación, programación, presu-
puestación, seguimiento y evaluación. Asi-

mismo, la acción gubernamental propiciará 
la armonización de los sistemas administra-
tivos además de instrumentar políticas de 
carácter administrativo en beneficio del an-
damiaje gubernamental.  

En un futuro cercano se percibe un Go-
bierno de Resultados y un Financiamiento 
para el Desarrollo que destaque como una 
entidad cuya actuación, apegada a la lega-
lidad y a la transparencia, garantice el Esta-
do de Derecho además de generar certeza 
y confianza entre la población. 

Correspondencia programática  
de un Gobierno de Resultados y 
un Financiamiento para el Desarrollo

En congruencia con el Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2011-2017, los progra-
mas definidos de acuerdo a la Estructura 
Programática son los siguientes:

	 Clave Programática	 Programa de la Estructura Programática

1	 060102			   Fortalecimiento de los ingresos

2	 060103			   Gasto social e inversión pública

3	 060104			   Financiamiento de la infraestructura para el desarrollo

4	 060201			   Deuda pública

5	 060202			   Previsiones para el servicio y amortización de la deuda

6	 060204			  Previsiones para el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores

7	 050101			   Consolidación de la gestión gubernamental de resultados

8	 050102			   Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público

9	 050103			   Conducción de las políticas generales de gobierno

10	 050301			   Fortalecimiento del sistema integral de planeación del Estado

11	 050401			   Democracia y pluralidad política

12	 050501			   Comunicación pública y fortalecimiento informativo

13	 050502			   Nuevas organizaciones de la sociedad

14	  070304			  Población
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Corresponsabilidad entre las dependen-
cias para el cumplimiento de las líneas 
de acción

De conformidad con el artículo 19 del Re-
glamento de la Ley de Planeación del Es-
tado de México y Municipios, las Unidades 
de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación (UIPPE) deberán participar en la 

elaboración, entre otros, de los programas 
especiales de acuerdo al ámbito de su res-
ponsabilidad.

En tales términos, cabe mencionar que 
la Secretaría de Finanzas del Estado de Mé-
xico (SEFIN) concentra más de 75% de las 
acciones que se llevarán a cabo en materia 
de Gobierno de Resultados y Financiamien-
to para el Desarrollo.
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Objetivos, estrategias y líneas de acción

A efecto de coadyuvar con lo anterior, 
los proyectos de corte transversal para 
un Gobierno de Resultados y un Finan-
ciamiento para el Desarrollo cubren a la 
totalidad de la sociedad mexiquense sin 
que se haga distingo a ningún sector de 
la población que potencialmente podría 
resultar beneficiado. En esta materia, el 
Programa Especial Gobierno de Resulta-
dos y Financiamiento para el Desarrollo 
2012-2017 contempla un conjunto de 85  
líneas de acción. Para su cabal cumplimien-
to, un importante número de ellas involu-
cran a dos o más dependencias.

Clasificación temática de las líneas 
de acción

A través del Gobierno Estatal, el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
México (COPLADEM) y sus órganos auxilia-
res se encargaron de llevar a buen término 
el Plan de Desarrollo del Estado de México 
2011-2017. En consecuencia y mediante un 
profundo ejercicio de planeación y progra-
mación se logró clasificar, al interior de cada 
estrategia, las diversas líneas de acción que 
guían el quehacer gubernamental y que 
fueron clasificadas de manera operativa en 
28 temas que fundamentan al Programa  
Especial Gobierno de Resultados y Financia-
miento para el Desarrollo 2012-2017. En este 
sentido, y para reafirmar el carácter espe-
cial de este programa y mantener una visión 
de integralidad, las líneas de acción conte-
nidas en cada tema constituyen el espíritu 
del actuar de una o más dependencias. 

Gobierno de Resultados 

Objetivo 1. Establecer una Gestión Guberna-
mental que genere resultados.

Estrategia 1.1. Gobernar con visión de largo plazo.

Tema 1. Seguimiento y evaluación de las políti-
cas públicas.

 Coordinar los Gabinetes Especializados 
como instancias en las que se proponga y 
evalúe la política del Gobierno Estatal, para 
que se determinen prioridades de desarro-
llo de cada sector, planteando acciones 
y estrategias que permitan atender con 
oportunidad problemáticas específicas.

Tema 2. Formulación, ejecución y evaluación 
de planes y programas.

 Establecer sistemas de coordinación e in-
formación entre las dependencias y orga-
nismos auxiliares, a fin de mejorar la toma 
de decisiones y el cumplimiento integral 
de los programas de gobierno.

 Fortalecer un sistema de evaluación, cuyos 
resultados contribuyan en la definición 
de las políticas públicas y fundamente la 
toma de decisiones para el cumplimien-
to de los planes y programas estatales y  
municipales.

 Definir un conjunto de indicadores es-
tratégicos que permita dar seguimien-
to a programas de gobierno, sectoriales,  
entre otros, que permita que la labor gu-
bernamental sea sujeta a evaluación y 
contribuya a la rendición de cuentas a la 
ciudadanía.

 Concertar acciones con las instituciones 
educativas, centros de investigación, aso-
ciaciones, expertos y sociedad en gene-
ral, para la formulación, ejecución y eva-
luación de los planes de desarrollo estatal, 
municipales, regionales y especiales.

 Fortalecer los mecanismos y herramientas 
de seguimiento y evaluación de los pla-
nes y programas estatales y municipales, 
a través del uso de nuevas tecnologías.
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 Fortalecer los procesos de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evalua-
ción de los planes y programas.

 Fortalecer los procesos de seguimiento 
y evaluación de programas, a través del 
monitoreo y análisis del resultado de in-
dicadores que midan el logro, impacto y 
beneficio.

Tema 3. Reforma de la administración pública.
 Elaborar estudios organizacionales que 
contribuyan a mejorar e integrar procesos 
de trabajo a través de la reingeniería de la 
Administración Pública Estatal.

 Adecuar el marco normativo institucional 
para reposicionar al Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de México 
(COPLADEM) en materia de planeación y 
realizar la restructuración administrativa 
aprovechando la tecnología de informa-
ción y comunicación para el desarrollo de 
sus funciones.

Tema 4. Planeación y evaluación de proyectos 
de inversión.

 Definir esquemas y lineamientos de pla-
neación, evaluación técnica, financiera, 
social y ambiental, y el seguimiento de 
proyectos de inversión.

 Actualizar la Plataforma del Sistema de 
Proyectos de Inversión para permitir la 
generación de expedientes a partir de la 
información del Banco de Proyectos.

Tema 5. Información geográfica, estadística y 
catastral.

 Normar y coordinar las actividades que en 
materia geográfica, estadística y catastral 
llevan a cabo las dependencias y organis-
mos de la Administración Pública Estatal 
y Municipal.

 Impulsar los procesos de captación, di-
fusión, integración, generación y orga-
nización de la información geográfica, 
estadística y catastral, para fortalecer el 
Sistema Estatal de Información (SEI).

 Promover la formalización de acuerdos y 
convenios con las dependencias federa-
les, estatales y municipales e instituciones 
académicas, para el intercambio de infor-
mación y la realización de proyectos en 
materia geográfica, estadística y catastral.

Tema 6. Criterios y estudios demográficos.
 Formular criterios y consideraciones de-
mográficas en las políticas, planes y pro-
gramas sectoriales.

 Generar estudios demográficos para la 
elaboración de políticas públicas y difun-
dir dichos estudios por medio de sistemas 
de información de vanguardia.

 Elaborar el Programa de Población 2011-
2017.

Tema 7. Concertación, participación democrá-
tica y Estado de Derecho.

 Proponer adecuaciones al marco jurídico 
estatal que fortalezcan el sistema demo-
crático en la entidad con base en estudios 
de derecho comparado.

 Realizar ejercicios de análisis sobre la 
participación ciudadana en los procesos 
electorales y promover, en el ámbito de 
la competencia gubernamental, acciones 
y planes que contribuyan a su incremento.

 Coordinar la planeación, creación y ope-
ración de espacios de interlocución entre 
organizaciones sociales con la Adminis-
tración Pública Estatal para la prevención 
de conflictos sociales o políticos y la bús-
queda de soluciones a sus demandas o 
propuestas.

 Impulsar mecanismos de concertación y 
participación social en la definición y eva-
luación de las políticas y estrategias que 
contribuyan al desarrollo de la entidad.

 Asegurar espacios de libre expresión para 
todas las corrientes, partidos políticos y 
organizaciones sociales, así como dar 
cauce a las diferentes manifestaciones de 
participación ciudadana a través de vías 
formales e institucionales.
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 Fortalecer el sistema democrático median-
te la relación respetuosa de las institucio-
nes de gobierno con grupos y organiza-
ciones sociales, autoridades religiosas, 
medios de comunicación y organismos 
autónomos.

 Fomentar la participación ciudadana para 
la gestión y atención de sus demandas.

 Implementar las formas de participación 
ciudadana en democracia participativa.

Tema 8. Comunicación gubernamental eficien-
te e incluyente.

 Escalar la comunicación y atención a las 
demandas sociopolíticas con oportunidad 
y en su propio lugar de origen.

 Fortalecer los mecanismos de comunica-
ción con todas las agrupaciones políti-
cas, organizaciones de la sociedad civil y  
ciudadanía.

Estrategia 1.2. Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema 9. Seguridad social de vanguardia para 
servidores públicos.

 Avanzar en la consolidación de un sistema 
más equitativo de seguridad social de los 
servidores públicos.

 Simplificar los procesos operativos para 
brindar al derechohabiente del Instituto 
de Seguridad Social del Estado de Méxi-
co y Municipios (ISSEMYM) un mejor ser-
vicio, aprovechando las tecnologías de la 
información.

Tema 10. Servicio civil y  profesional de carrera.
 Avanzar en la actualización de la legisla-
ción y normatividad en materia laboral 
para lograr un mayor nivel de eficiencia 
por parte de los servidores públicos, en 
el marco de un sistema de servicio pro-
fesional de carrera administrativa a nivel 
institucional.

 Avanzar hacia la consolidación de un ser-
vicio civil de carrera con base en la certifi-
cación de competencias.

Tema 11. Capacitación y certificación de servi-
dores públicos.

 Integrar programas de capacitación es-
pecializada conforme a las necesidades 
propias de las unidades administrativas 
y de los servidores públicos, para ofrecer 
servicios de calidad y con una actitud de 
servicio. Lo anterior en colaboración con 
instituciones académicas y especializadas 
en administración pública.

 Emitir un Código de Ética de los Servido-
res Públicos del Estado de México.

Tema 12. Simplificación administrativa.
 Impulsar un programa integral de sim-
plificación de la Administración Pública  
Estatal, a fin de lograr un gobierno más 
eficiente.

 Adecuar el marco normativo que requiere 
una simplificación administrativa, inclu-
yendo la elaboración y mejora de manua-
les de procesos.

 Acortar los tiempos de respuesta en los 
criterios y opiniones sobre la interpreta-
ción y aplicación de la legislación finan-
ciera vigente en la entidad sin demeritar 
el servicio.

Tema 13. Marco de actuación de los órganos de 
control.

 Mantener actualizado de manera perma-
nente el marco de actuación de los órga-
nos de control para contribuir a lograr la 
consolidación de una administración pú-
blica que genere confianza en la gente.

Tema 14. Modernización de la administración 
tributaria estatal.

 Fortalecer las áreas encargadas de la de-
fensa jurídica de las autoridades adminis-
trativas en materia fiscal.

 Promover la implantación de medios de 
solución de controversias fiscales vía 
electrónica.
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Tema 15. Estandarización de procesos de infor-
mación geográfica, estadística y catastral.

 Estandarizar los procesos catastrales y 
vincular las bases de datos del Instituto de 
la Función Registral del Estado de México 
(Ifrem) y del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México (IGECEM), 
previa actualización del marco normativo 
aplicable.

 Colaborar con los municipios en la incor-
poración del uso de tecnologías de infor-
mación y comunicación de vanguardia y 
modernizar la infraestructura tecnológi-
ca de la función geográfica, estadística y  
catastral en el Estado de México y sus  
municipios.

Tema 16. Gobierno Electrónico.
 Continuar con el mejoramiento en la pres-
tación de servicios en los módulos de 
atención al contribuyente bajo un modelo 
de servicio de calidad al cliente.

 Implementar la interoperabilidad de los 
sistemas y bases de datos del gobierno, 
así como la implementación de expedien-
tes electrónicos.

 Fomentar el uso de las tecnologías de infor-
mación en los procesos internos, así como 
en los trámites y servicios ciudadanos.

 Realizar una reingeniería tecnológica al 
Sistema de Control Vehicular.

 Ampliar los servicios de información del 
Centro de Atención Telefónica del Esta-
do de México para brindar a la población 
información ágil y puntual de toda índole 
gubernamental.

Tema 17. Procesos adquisitivos con protocolos 
internacionales.

 Atender oportunamente los requerimien-
tos de bienes y servicios de las depen-
dencias y unidades administrativas de la 
administración pública estatal, mediante 
la ejecución de los procedimientos adqui-
sitivos y la contratación de los servicios 

necesarios para a las dependencias y or-
ganismos auxiliares del Poder Ejecutivo 
Estatal.

Estrategia 1.3. Garantizar la rendición de cuen-
tas y transparencia.

Tema 18. Atención a quejas y denuncias.
 Suscribir convenios con los otros Poderes 
Públicos del Estado y Municipios para la 
utilización del Sistema de Atención Mexi-
quense (SAM) en la recepción y aten-
ción de quejas, denuncias, sugerencias y  
reconocimientos.

 Fortalecer las observaciones emitidas por 
los Comités Ciudadanos de Control y Vi-
gilancia mediante una vinculación directa 
con los responsables de los programas 
gubernamentales para potenciar la mejo-
ra de las políticas públicas.

 Dar seguimiento puntual a las denuncias, 
quejas, sugerencias y reconocimientos 
que se reciban.

Tema 19. Contraloría Social.
 Continuar con la constitución de Comités 
Ciudadanos y Consejos de Transparencia, 
Control y Vigilancia en la obra pública y 
programas de gobierno, logrando que las 
dependencias y organismos responsa-
bles sean los principales promotores de la 
Contraloría Social.

 Promover que en las contrataciones gu-
bernamentales cuyos montos adjudica-
dos sean representativos, se cuente con 
la participación de un testigo social.

 Vigilar el cumplimiento de las bases gene-
rales para la instrumentación del Progra-
ma de Contraloría Social, así como de los 
lineamientos generales para su operación.

Tema 20. Confianza en instituciones públicas.
 Impulsar el cambio cultural en la gestión 
administrativa, que fortalezca la confian-
za en las instituciones públicas.
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Tema 21. Transparencia y rendición de cuentas.
 Implementar reformas de segunda gene-
ración en materia de transparencia fiscal 
que permitan el mejoramiento de las po-
líticas en un marco de desarrollo de co-
nocimiento por la vía de la colaboración 
entre autoridad-sociedad.

 Fomentar la participación de la sociedad 
para consolidar una administración hones-
ta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

 Coadyuvar en la formación de un gobierno 
que asegure un marco de legalidad y justi-
cia, en el que la transparencia y rendición 
de cuentas sean la base de su gestión.

 Impulsar mecanismos de coordinación en-
tre los órganos estatales de control y los 
entes fiscalizadores externos, para hacer 
más eficiente y eficaz la vigilancia de los 
recursos públicos.

Tema 22. Comunicación, sociedad y gobierno.
 Actualizar permanentemente los meca-
nismos y canales de comunicación con la 
sociedad para que la información fluya de 
forma ágil y oportuna.

 Transformar la comunicación social en una 
plataforma para el ejercicio de un gobier-
no democrático, a través del contacto con 
la sociedad, promoviendo una relación 
abierta y participativa entre el gobierno, 
los medios de comunicación y la socie-
dad, con base en el respeto a la libertad 
de expresión, ofreciendo a la ciudadanía 
información objetiva, suficiente y opor-
tuna, para que cuente con los elementos 
que le permitan valorar el desempeño  
gubernamental.

 Mejorar los mecanismos para conocer y 
analizar las demandas y expectativas de 
la sociedad.

 Fortalecer el control institucional median-
te la participación ciudadana en aquellas 
áreas de la Administración Pública Estatal 
cuya operación incida en las condiciones 
de vida de los mexiquenses.

Financiamiento para el Desarrollo 

Objetivo 2. Alcanzar un financiamiento para el 
desarrollo.

Estrategia 2.1. Fomentar la eficiencia en el gas-
to público.

Tema 23. Disciplina y optimización del gasto 
público.

 Establecer criterios de austeridad de gas-
to que impliquen el uso responsable de 
los recursos disponibles.

 Optimizar los recursos públicos que se 
destinen u obtengan de los proyectos es-
tratégicos de inversión en la entidad, para 
aumentar la inversión pública productiva.

Estrategia 2.2. Emplear fuentes alternativas de 
financiamiento.

Tema 24. Mejora de la gestión y aplicación de 
recursos públicos.

 Aumentar el desarrollo de sistemas y pro-
cesos que permitan mejorar la gestión de 
los recursos públicos con el uso de tec-
nologías de la información que brinden 
transparencia y certeza en su aplicación.

 Fortalecer el desarrollo municipal a través 
de mejorar los procesos de gasto de inver-
sión y el seguimiento de la aplicación de 
recursos tanto federales como estatales.

 Impulsar una mayor participación estatal y 
de los municipios en los mercados finan-
cieros para contar con diversos esquemas 
de financiamiento.

Tema 25. Alternativas económicas para el de-
sarrollo de la infraestructura.

 Promover el desarrollo de infraestructu-
ra y la dotación de servicios públicos por 
medio de la participación social y privada.

 Desarrollar y promover la participación 
del sector privado en los proyectos estra-
tégicos de inversión pública, bajo meca-
nismos de asociaciones público-privadas 
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que generen las mejores condiciones fi-
nancieras y ahorros.

 Fomentar la participación de la sociedad 
en los proyectos productivos estatales 
y municipales bajo esquemas como las 
aportaciones de mejoras.

Estrategia 2.3. Fortalecer los ingresos de la 
entidad.

Tema 26. Vigilancia y control de las obligacio-
nes fiscales.

 Ejercer las potestades tributarias de la en-
tidad y desarrollar acciones eficaces de 
fiscalización y cobranza.

 Fortalecer la presencia fiscal en la entidad 
mediante acciones de vigilancia y control 
de obligaciones, orientando los esfuerzos 
a la generación del incremento en la re-
caudación, la percepción de incentivos y 
las participaciones federales en beneficio 
de la entidad.

 Promover el intercambio y actualización 
de bases de datos de los registros de con-
tribuyentes entre los tres órdenes de go-
bierno, mejorando la fiscalización.

Tema 27. Modernización de la administración 
tributaria estatal.

 Implementar acciones tendientes a una 
restructuración orgánica, coordinando la 
actividad fiscalizadora y recaudadora.

 Fomentar la implementación de facilida-
des de pago en bancos y en línea, con 
tarjetas de crédito, o con cargo a cuen-
ta de cheques para usuarios de la banca  
electrónica.

 Promover la coordinación interinstitucio-
nal, incluyendo a las haciendas municipa-
les a fin de optimizar los recursos.

 Utilizar sistemas de información para me-
jorar la comunicación con los deudores, 
prestarles mejores servicios y hacer más 
eficiente el procedimiento de cobro coac-
tivo, mediante la notificación de adeudos, 
la consulta de expedientes, la tramitación 

de solicitudes e invitaciones de pago en 
línea.

 Implementar esquemas de atención, co-
municación, servicio y control conforme a 
grupos de contribuyentes de acuerdo con 
sus características.

 Promover el uso de nuevas tecnologías 
para el cobro de contribuciones (banca 
móvil).

 Contar con información en tiempo real de 
los pagos que se realizan en las ventani-
llas de los Centros Autorizados de Pago.

 Transformar la función de programación 
y generar padrones auditables y propues-
tas de fiscalización de forma automati-
zada, con base en criterios estratégicos 
aprovechando los avances tecnológicos.

Estrategia 2.4. Hacer un manejo eficiente de 
los proveedores.

Tema 28. Manejo eficiente de proveedores.
 Promover a las cadenas productivas como 
un medio de pago para contratistas y  
proveedores.

 Fortalecer el proceso de licitación median-
te mejores prácticas internacionales.

 Desarrollar un programa para el mejora-
miento en el uso y acceso de la informa-
ción a proveedores, contratistas y presta-
dores de servicios.

Metas e indicadores para un Gobierno 
de Resultados

Uno de los elementos distintivos en la for-
mulación de los programas sectoriales y 
especiales para la presente gestión, son los 
instrumentos utilizados para garantizar la 
ejecución del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2011-2017. Entre éstos destaca 
el Sistema Integral de Planeación y Eva-
luación del Gobierno del Estado de México  
(SIPEGEM), el cual fue diseñado para siste-
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matizar, dar seguimiento y evaluar el avan-
ce y cumplimiento de los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción consignados.

Dicho Sistema integra una base de da-
tos que concentra información detallada 
en la descripción de cada línea de acción, 
las principales actividades y metas a desa-
rrollar, así como la definición del indicador 
a través del cual será evaluado su cumpli-
miento. Contiene además el nombre de la 
dependencia responsable y las concurren-
tes, la estructura programática a la cual 
se liga la línea de acción para su atención, 
el pilar, el objetivo, la estrategia y, en su 
caso, la acción de gobierno con la que está  
relacionada.  

Como producto del SIPEGEM, en el ane-
xo técnico de cada programa, ya sea sec-
torial o especial, se integran las denomina-
das fichas técnicas, que presentan de forma 
ejecutiva la información relevante propor-
cionada por las dependencias y unidades 

administrativas del Gobierno del Estado de 
México, comprometiendo acciones y metas 
concretas a realizar en el periodo 2012-2017. 

Por las características de la información, 
es posible verificar el progreso y consecu-
ción de cada una de las acciones menciona-
das, así como monitorear el cumplimiento 
tanto de sus metas como de los indicadores 
estratégicos. Gracias a dicha información 
estratégica será posible orientar la opor-
tuna toma de decisiones para optimizar el 
aprovechamiento de los recursos y obtener 
mejores resultados.

Cada instancia que concurre en el cum-
plimiento de una línea de acción tiene cla-
ridad del horizonte hacia 2017, así como de 
las acciones comprometidas, de lo que se 
tiene que hacer y de cómo evaluar los resul-
tados a través del tiempo. Por los plantea-
mientos expuestos, el SIPEGEM constituye 
una herramienta fundamental de la presen-
te Administración Pública Estatal.
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11. Seguimiento y evaluación 
      de un Gobierno de Resultados 
      y un Financiamiento para el Desarrollo

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

U
n Gobierno de Resultados es el 
sello que se pretende imprimir 
a la actual administración. Por 
ello, uno de los aspectos en los 
que se ha puesto mayor énfasis 
es en el seguimiento y la evalua-

ción, tanto del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2011-2017 como de sus programas.

Para tales fines, con una visión integral se 
impulsan diversos mecanismos de seguimien-
to, control y evaluación que permitan asegu-
rar el cumplimiento de los objetivos que se 
han trazado para el desarrollo de la entidad.

La evaluación periódica y sistemática 
del quehacer gubernamental debe consti-
tuirse en el fundamento de las políticas pú-
blicas,  sustentar la eficacia y eficiencia en el 
alcance de sus resultados y facilitar la rendi-
ción de cuentas a la ciudadanía.

Los resultados de los diversos proce-
sos de evaluación, al igual que la genera-
ción de información oportuna y relevante, 
serán insumo básico para orientar la toma 
de decisiones que contribuya a superar los 
obstáculos, enfrentar nuevos desafíos para 
el cumplimiento de las metas y redefinir 
nuevas estrategias y alternativas innovado-
ras para el logro de los objetivos del Plan de 
Desarrollo 2011-2017 y sus programas. 

Entre los atributos que distinguen a los 
programas que se han formulado para la 
instrumentación del Plan de Desarrollo 2011-

2017 destaca desde su diseño la concepción 
de la evaluación, que involucró el desarrollo 
del Sistema Integral de Planeación y Eva-
luación del Gobierno del Estado de México 
(SIPEGEM) y que incluye, entre otros, metas 
específicas debidamente calendarizadas así 
como los indicadores que darán cuenta del 
avance en su cumplimiento.

Lo anterior permite, sin duda alguna, 
contar con información objetiva; medir el 
cumplimiento y alcance de sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción; determinar 
la eficacia de los procedimientos utilizados, 
así como registrar el impacto social y el gra-
do de satisfacción que el quehacer guber-
namental genera en los mexiquenses. 

Para otorgarle un carácter más estraté-
gico al proceso de evaluación, se prevé la 
conformación de una batería de indicado-
res, la cual toma como base los que se con-
signan en el Plan de Desarrollo 2011-2017 y 
adiciona otros que fueron seleccionados, 
que además de dar cuenta del avance en 
el cumplimiento del propio Plan y sus pro-
gramas, permitirá comparar el desempeño 
de la entidad en el contexto nacional y es-
tatal. De este modo se pone de manifiesto 
el compromiso del Gobierno del Estado de 
México por hacer realidad su visión al año 
2017: lograr que los mexiquenses accedan 
a un elevado nivel de vida y a una mayor 
igualdad de oportunidades.  
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Principales indicadores para el seguimiento y evaluación del Programa Especial Gobierno de Resultados  

y Financiamiento para el Desarrollo.

No.	 Indicador									         Responsable

1	 Índice de corrupción y buen gobierno 						      SGG

2	 Índice de calidad de transparencia							       SEFIN / SECOGEM

3	 Efectividad del gobierno								        SEFIN / SECOGEM

4	 Gestión de trámites empresariales							       SEDECO

5	 Proporción de ingresos propios sobre ingresos totales				    SEFIN

6	 Proporción del gasto en servicios personales sobre ingresos totales			   SEFIN

7	 Facilidad para hacer negocios							       SEDECO

8	 Monto recaudado por fiscalización al cumplimiento de obligaciones fiscales federales	 SEFIN

9	 Análisis y monitoreo de la utilización de los mercados financieros para financiamiento 				  

	 de proyectos 									         SEFIN

10	 Creación del sistema de seguimiento y evaluación					     SEFIN

11	 Modernización de trámites y servicios						      Todas

12	 Participación ciudadana en la vigilancia de la gestión pública				    SECOGEM

13	 Cumplimiento en la presentación de manifestación de bienes por anualidad		  SECOGEM

14	 Programa de Población del Estado de México 2011-2017				    SGG

15	 Cumplimiento de los Compromisos de Gobierno					     STG



Anexo Técnico de un
Gobierno de Resultados
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-001SGG

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Dar seguimiento a las diversas reuniones de 
coordinación con dependencias y organismos 
auxiliares para el cumplimiento de los 
programas de gobierno.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Establecer sistemas de coordinación e información entre las dependencias y organismos auxiliares para dar cumplimiento a los programas de gobier-
no mediante reuniones mensuales.

Principales actividades:
Dar seguimiento a las diversas reuniones de coordinación con dependencias y organismos auxiliares para el cumplimiento de los programas de 
gobierno.

Línea de acción:
Coordinar los Gabinetes Especializados como instancias en las que se proponga y evalúe la política del Gobierno Estatal, para que se determinen 
prioridades de desarrollo de cada sector, planteando acciones y estrategias que permitan atender con oportunidad problemáticas específicas.

Nombre del indicador:
Reuniones de coordinación con dependencias y organismos auxiliares.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reuniones de coordinación realizadas con relación a las reuniones programadas.

Valor meta al año 2017:
100

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-002STG

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Realizar el seguimiento de los compromisos de 
gobierno.

Meta 2:
Elaborar reportes de avance de cumplimiento 
de obras y compromisos de gobierno.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución y 
evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Integrar un sistema de información y evaluación estratégica que permita saber con oportunidad cuál es el grado de avance en el cumplimiento de las 
acciones gubernamentales.

Principales actividades:
Coordinar reuniones de trabajo con dependencias y realizar el seguimiento de obras, acciones y programas de las diferentes dependencias y organismos 
auxiliares del Gobierno del Estado de México.

Línea de acción:
Establecer sistemas de coordinación e información entre las dependencias y organismos auxiliares, a fin de mejorar la toma de decisiones y el 
cumplimiento integral de los programas de gobierno.

Nombre del indicador:
Cumplimiento de los compromisos de gobierno.

Descripción o definición del indicador:
Número de compromisos de gobierno cumplidos respecto de aquellos que fueron contraídos en campaña por el actual Titular del Poder Ejecutivo Estatal.

Valor meta al año 2017:
6,000



117

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Llevar a cabo una reingeniería de procesos 
administrativos.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Impulsar nuevos modelos de desarrollo administrativo para la modernización y simplificación de la Administración Pública Estatal.

Principales actividades:
Investigar y analizar las mejores prácticas de desarrollo administrativo implantadas por las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, 
y analizar procesos de trabajo para su diseño o reingeniería.

Línea de acción:
Establecer sistemas de coordinación e información entre las dependencias y organismos auxiliares, a fin de mejorar la toma de decisiones y el cumplimiento 
integral de los programas de gobierno.
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Nombre del indicador:
Reestructuración o estructuración de la Administración Pública Estatal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de dependencias y organismos auxiliares sujetos a proceso de estructuración o reestructuración, con relación al total de dependencias de 
la Administración Pública Estatal.

Valor meta al año 2017:
49.0
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Brindar apoyo y asesoría técnica a las depen-
dencias y organismos auxiliares en materia de 
planeación, programación y presupuestación.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fortalecer al Sistema Integral de Evaluación del Desempeño (SIED) en la entidad y al Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal, con la finalidad 
de contribuir a la toma de decisiones para el cumplimiento de los planes y programas estatales y municipales.

Principales actividades:
Dar asesoría a las dependencias y organismos auxiliares en materia de planeación, programación y presupuestación.

Línea de acción:
Fortalecer un sistema de evaluación, cuyos resultados contribuyan en la definición de las políticas públicas y fundamente la toma de decisiones para 
el cumplimiento de los planes y programas estatales y municipales.

Nombre del indicador:
Capacitación a entidades públicas en materia de planeación, programación y evaluación.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cobertura de atención de apoyo técnico y asesoría a entidades públicas del GEM en materia de planeación, programación, presupuesta-
ción y evaluación con relación a las entidades programadas.

Valor meta al año 2017:
100



119

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar la integración, análisis y clasificación 
de indicadores SIED (Sistema Integral de 
Evaluación del Desempeño).

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Impulsar el uso de la Gestión para Resultados mediante el uso de la matriz de indicadores.

Principales actividades:
Realizar la integración, análisis y clasificación de indicadores del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño.

Línea de acción:
Definir un conjunto de indicadores estratégicos que permita dar seguimiento a programas de gobierno, sectoriales, entre otros, que permita que la 
labor gubernamental sea sujeta a evaluación y contribuya a la rendición de cuentas a la ciudadanía.

Nombre del indicador:
Análisis de resultados del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento del análisis y valoración de los resultados alcanzados en los indicadores con relación al total de análisis.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Definir una batería de indicadores.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Coadyuvar a establecer mecanismos estratégicos de seguimiento y evaluación que aseguren el cumplimiento de las políticas públicas establecidas 
en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 y de los programas que de éste se deriven, privilegiando aquellos que reflejen sustancialmente 
el beneficio social y la calidad de vida.

Principales actividades:
Conocer y analizar experiencias internacionales exitosas en materia de planeación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas; realizar un 
trabajo colegiado con las instancias involucradas con el seguimiento y la evaluación, y definir una batería de indicadores estratégicos para el segui-
miento y evaluación del quehacer gubernamental.

Línea de acción:
Definir un conjunto de indicadores estratégicos que permita dar seguimiento a programas de gobierno, sectoriales, entre otros, que permita que la 
labor gubernamental sea sujeta a evaluación y contribuya a la rendición de cuentas a la ciudadanía.

Nombre del indicador:
Creación del sistema de seguimiento y evaluación.

Descripción o definición del indicador:
Sistema de seguimiento y evaluación desarrollado.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar la formulación del PDEM 2011-2017.

Meta 2:
Realizar la formulación de los programas secto-
riales, especiales y regionales.

Meta 3:
Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del 
PDEM y los programas sectoriales, especiales y 
regionales.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Involucrar estrechamente a la sociedad en la construcción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas como un referente especializado para 
asegurar la toma de decisiones que dé respaldo a las transformaciones sociales, culturales y económicas en apoyo al desarrollo sustentable.

Principales actividades:
Realizar la formulación del Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, así como la formulación de los programas sectoriales, especiales y 
regionales.

Línea de acción:
Concertar acciones con las instituciones educativas, centros de investigación, asociaciones, expertos y sociedad en general, para la formulación, ejecución 
y evaluación de los planes de desarrollo estatal, municipales, regionales y especiales.

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N

Nombre del indicador:
Creación del sistema de seguimiento y evaluación.

Descripción o definición del indicador:
Sistema de seguimiento y evaluación desarrollado.

Valor meta al año 2017:
1
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Desarrollar un sistema integral de seguimiento 
y evaluación.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Contar con un sistema de seguimiento y evaluación, cuyos resultados contribuyan en la definición de políticas públicas y fundamente la toma de 
decisiones para el cumplimiento de los planes y programas estatales y municipales.

Principales actividades:
Definir los requerimientos de información para el diseño del sistema, desarrollar el Sistema Integral de Planeación y Evaluación del GEM, e implemen-
tar el sistema.    

Línea de acción:
Fortalecer los mecanismos y herramientas de seguimiento y evaluación de los planes y programas estatales y municipales, a través del uso de nuevas 
tecnologías.

Nombre del indicador:
Creación del sistema de seguimiento y evaluación.

Descripción o definición del indicador:
Sistema de seguimiento y evaluación desarrollado.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Actualizar y operar los sistemas automatizados 
que soportan la planeación, programación y 
evaluación del gasto público.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fortalecer el Sistema de Planeación y Presupuesto, el SIED y el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal como mecanismos y herramientas de 
seguimiento y evaluación de los planes y programas estatales y municipales.

Principales actividades:
Actualizar y operar los sistemas automatizados que soportan la planeación, programación y evaluación del gasto público.

Línea de acción:
Fortalecer los mecanismos y herramientas de seguimiento y evaluación de los planes y programas estatales y municipales, a través del uso de nuevas 
tecnologías.

Nombre del indicador:
Actualización de los sistemas automatizados del Sistema de Planeación y Presupuesto del Estado de México.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de actualización de los sistemas automatizados para la planeación.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Brindar apoyo y asesoría técnica a dependencias 
y organismos auxiliares en materia de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Apoyar los procesos de formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los planes y programas con la finalidad de fortalecer la toma de 
decisiones.

Principales actividades:
Capacitar a servidores públicos del GEM en materia de planeación, programación y evaluación.

Línea de acción:
Fortalecer los procesos de formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los planes y programas.

Nombre del indicador:
Eficacia en la capacitación en materia de planeación, programación y evaluación del Gobierno del Estado de México.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cobertura de atención de apoyo técnico y asesoría a entidades públicas del GEM en materia de planeación, programa ción, presupuestación 
y evaluación con relación a las entidades programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar la integración, análisis y clasificación 
de indicadores de evaluación del desempeño.

Meta 2:
Elaborar el informe de ejecución de los 
programas y del Plan de Desarrollo del Estado 
de México vigente.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Formulación, ejecución 
y evaluación de planes y 
programas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Diseñar indicadores que midan el logro, impacto y beneficio de los programas a fin de fortalecer los procesos de seguimiento y evaluación.

Principales actividades:
Realizar la integración, análisis y clasificación de indicadores de evaluación del desempeño del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño (SIED).

Línea de acción:
Fortalecer los procesos de seguimiento y evaluación de programas, a través del monitoreo y análisis del resultado de indicadores que midan el logro, 
impacto y beneficio.

Nombre del indicador:
Análisis de resultados del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento de las actividades y resultados alcanzados de los objetivos planteados a través del monitoreo y análisis de indicadores 
con relación a las actividades programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Elaborar estudios de reingeniería organizacional.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Reforma de la administración 
pública.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Implementar acciones y programas orientados a conformar una Administración Pública Estatal ágil y eficiente, que permitan contar con un modelo 
innovador de reingeniería orgánico-funcional para cumplir con los programas y proyectos de gobierno.

Principales actividades:
Analizar las tendencias y experiencias exitosas en la conformación de nuevos modelos organizacionales; estudiar y analizar el alineamiento de estruc-
turas de organización a las atribuciones, misión, visión, así como estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017; 
y analizar las funciones, procesos clave, división del trabajo, niveles jerárquicos y niveles de desconcentración.

Línea de acción:
Elaborar estudios organizacionales que contribuyan a mejorar e integrar procesos de trabajo a través de la reingeniería de la Administración Pública 
Estatal.
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Nombre del indicador:
Reestructuración o estructuración de la Administración Pública Estatal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de dependencias y organismos auxiliares sujetos a proceso de estructuración o reestructuración con relación al total de dependencias de 
la Administración Pública Estatal.

Valor meta al año 2017:
49.0



127

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Efectuar la reingeniería del COPLADEM.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Reforma de la administración 
pública.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Contar con un marco normativo que permita al COPLADEM y sus órganos auxiliares desempeñar sus funciones de manera ágil, sencilla, útil y operable.

Principales actividades:
Elaborar el diagnóstico actual del COPLADEM, llevar a cabo la revisión general del marco normativo, realizar la propuesta de reingeniería y lograr su 
aprobación e implementación.

Línea de acción:
Adecuar el marco normativo institucional para reposicionar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) en materia 
de planeación y realizar la restructuración administrativa aprovechando las tecnologías de la información y la comunicación para el desarrollo de sus 
funciones.

Nombre del indicador:
Reingeniería del COPLADEM.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance en el proceso de reingeniería del COPLADEM con relación al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-014SEFIN
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Meta 1:
Elaborar y/o actualizar la metodología y normativi-
dad para la formulación, presentación, evaluación y 
seguimiento de los proyectos de inversión.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Planeación y evaluación de 
proyectos de inversión.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Actualizar el marco legal en materia de planeación, evaluación técnica, financiera, social y ambiental para el seguimiento y registro de proyectos de 
inversión.

Principales actividades:
Elaborar y/o actualizar la metodología y normatividad para la formulación, presentación, evaluación y seguimiento de los proyectos de inversión.

Línea de acción:
Definir esquemas y lineamientos de planeación, evaluación técnica, financiera, social y ambiental, y el seguimiento de proyectos de inversión.

Nombre del indicador:
Actualización de la metodología y normatividad para proyectos de inversión.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento de las actividades de actualización y elaboración de metodología y normatividad en materia de proyectos de inversión 
con relación a las actividades de actualización programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Mantener actualizado el Banco de Proyectos de 
Inversión del Estado de México.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Planeación y evaluación de 
proyectos de inversión.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Actualizar la Plataforma del Sistema de Proyectos de Inversión para permitir la generación de expedientes a partir de la información del Banco de 
Proyectos.

Principales actividades:
Mantener actualizado el Banco de Proyectos de Inversión del Estado de México.

Línea de acción:
Actualizar la Plataforma del Sistema de Proyectos de Inversión para permitir la generación de expedientes a partir de la información del Banco de 
Proyectos.

Nombre del indicador:
Proyectos de inversión registrados y aceptados por el Banco de Proyectos.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de proyectos de inversión registrados en el Banco de Proyectos que son aceptados por cumplir con los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente en materia de inversión con relación al total de proyectos de inversión.

Valor meta al año 2017:
40
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Integrar y actualizar la normatividad en mate-
ria de información geográfica, estadística y 
catastral.

Meta 2:
Capacitar en materia de información geográ-
fica, estadística y catastral.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Información geográfica, 
estadística y catastral.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Integrar y actualizar la normatividad en materia de información geográfica, estadística y catastral, así como impartir capacitación a las dependencias 
y organismos de la Administración Pública Estatal y Municipal.

Principales actividades:
Integrar y actualizar la normatividad y capacitar en materia de información geográfica, estadística y catastral.

Línea de acción:
Normar y coordinar las actividades que en materia geográfica, estadística y catastral llevan a cabo las dependencias y organismos de la Administración 
Pública Estatal y Municipal.

Nombre del indicador:
Integración y actualización de la normatividad geográfica, estadística y catastral.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de ordenamientos normativos integrados y actualizados con relación a los ordenamientos normativos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Generar productos cartográficos.

Meta 2:
Actualizar las estadísticas socioeconómicas 
sectoriales.

Meta 3:
Integrar los padrones catastrales municipales.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Información geográfica, 
estadística y catastral.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Establecer los métodos y operar los procesos para la recopilación, generación, organización y divulgación de la información geográfica, estadística y 
catastral de la entidad.

Principales actividades:
Generar, actualizar e integrar la información geográfica, estadística y catastral que producen las dependencias de la Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal.

Línea de acción:
Impulsar los procesos de captación, difusión, integración, generación y organización de la información geográfica, estadística y catastral, para fortalecer 
el Sistema Estatal de Información (SEI).

Nombre del indicador:
Actualización de información socioeconómica de las unidades sectoriales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de unidades sectoriales socioeconómicas actualizadas con relación al total de unidades generadoras de información socioeconómica.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Efectuar recorridos de campo para vigilar todo 
lo relativo a la demarcación y conservación de 
los límites territoriales del Estado de México, 
municipios y entidades vecinas.

Meta 2:
Participar en reuniones de concertación y 
programación técnica en materia de límites.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Información geográfica, 
estadística y catastral.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar todas las acciones pertinentes conforme a derecho para emitir opiniones sobre los límites territoriales del Estado de México y sus municipios 
en coordinación con la Comisión de Límites del Estado de México.

Principales actividades:
Efectuar recorridos de campo para vigilar todo lo relativo a la demarcación y conservación de los límites territoriales de la entidad, municipios y 
entidades vecinas, y participar en reuniones de concertación y programación técnica en materia de límites.

Línea de acción:
Promover la formalización de acuerdos y convenios con las dependencias federales, estatales y municipales e instituciones académicas, para el 
intercambio de información y la realización de proyectos en materia geográfica, estadística y catastral.

Nombre del indicador:
Convenios con las dependencias federales, estatales y municipales en materia geográfica, estadística y catastral.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de convenios suscritos con relación a los convenios programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Suscribir el Convenio para la Constitución y 
Operación del Comité de Información Estadística 
y Geográfica del Estado de México.

Meta 2:
Formular el Programa de Estadística y Geografía 
del Estado de México 2012-2017.

Meta 3:
Dar seguimiento al cumplimiento de los programas 
de trabajo anuales.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Información geográfica, 
estadística y catastral.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Promover y formular convenios interinstitucionales con la Federación en materia de información geográfica, estadística y catastral.

Principales actividades:
Establecer acuerdos y convenios interinstitucionales con la Federación con el propósito de promover el intercambio, consulta bibliotecaria y colaboración 
en materia de información geográfica, estadística y catastral.

Línea de acción:
Promover la formalización de acuerdos y convenios con las dependencias federales, estatales y municipales e instituciones académicas para el 
intercambio de información y la realización de proyectos en materia geográfica, estadística y catastral.

Nombre del indicador:
Cumplimiento de los programas de trabajo anuales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de proyectos estadísticos y geográficos realizados con relación a los proyectos estadísticos y geográficos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Construir insumos sociodemográficos para 
fortalecer el conocimiento de la dinámica 
poblacional.

Meta 2:
Impartir talleres de educación en población a 
sectores estratégicos.

Meta 3:
Diseñar publicaciones en temas 
sociodemográficos.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Criterios y estudios demográficos.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
El mayor reto de la política de población del Estado de México actualmente es la incorporación de las variables demográficas en los programas de 
desarrollo económico, social, cultural, político y ambiental, que permitan la toma de decisiones para la disminución de los problemas más graves. 
Conocer el contexto en el que se encuentra, representa un requisito indispensable para presentar soluciones más viables que ayuden a conformar una 
entidad más productiva.

Principales actividades:
Realizar insumos sociodemográficos para fortalecer el conocimiento de la dinámica poblacional, impartir talleres de educación en población a sectores 
estratégicos, y publicar y difundir documentos elaborados por la Secretaría Técnica.

Línea de acción:
Formular criterios y consideraciones demográficas en las políticas, planes y programas sectoriales.

Nombre del indicador:
Análisis demográficos realizados.

Descripción o definición del indicador:
Documentos elaborados en temas demográficos con relación a los documentos programados.

Valor meta al año 2017:
100



135

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Actualizar la base de datos alfanumérica y 
gráfica de información sociodemográfica de la 
entidad.

Meta 2:
Elaborar estudios sociodemográficos sobre las 
zonas metropolitanas de la entidad.

Meta 3:
Realizar análisis demográficos.   

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Criterios y estudios demográficos.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Atender la transición demográfica requerida para el desarrollo del Estado de México mediante la elaboración de políticas públicas a partir del análisis 
de diagnósticos, proyecciones y comportamiento de la población; para ello el Consejo Estatal de Población (COESPO) lleva a cabo análisis de 
insumos sociodemográficos a nivel localidad, municipio y estatal, mismos que pone a disposición de los sectores público y privado a través de una 
base de datos, así como estudios especializados.

Principales actividades:
Actualizar la base de datos alfanumérica y gráfica para la georreferenciación de información sociodemográfica. Elaborar estudios sociodemográficos 
sobre las zonas metropolitanas de la entidad, así como la realización de análisis demográficos.

Línea de acción:
Generar estudios demográficos para la elaboración de políticas públicas y difundir dichos estudios por medio de sistemas de información de vanguardia.

Nombre del indicador:
Análisis demográficos realizados.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de documentos elaborados en temas demográficos con relación a los documentos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Elaborar el Programa de Población del Estado 
de México 2011-2017.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Criterios y estudios demográficos.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Elaborar el Programa de Población del Estado de México, el cual establece los lineamientos básicos para entender la realidad demográfica de la 
entidad y asegurar, con ello, la adecuada aplicación de las políticas nacional y estatal de la población en la elaboración y ejecución de los programas 
de desarrollo de las administraciones públicas estatal y municipales.

Principales actividades:
Elaborar el Programa de Población del Estado de México 2011-2017.

Línea de acción:
Elaborar el Programa de Población 2011-2017.

Nombre del indicador:
Programa de Población del Estado de México 2011-2017.

Descripción o definición del indicador:
Programa de población elaborado.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar estudios del marco jurídico en relación con el sistema democrático de la entidad.

Principales actividades:
Elaborar y presentar planes, estudios y programas que sean solicitados a la Secretaría General de Gobierno (SGG) en materia de desarrollo político 
para incentivar la participación ciudadana.

Línea de acción:
Proponer adecuaciones al marco jurídico estatal que fortalezcan el sistema democrático en la entidad con base en estudios de derecho comparado.

Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Elaborar y presentar planes, estudios y programas 
que le sean solicitados en materia de desarrollo 
político para incentivar la participación ciudadana.

Nombre del indicador:
Estudios en materia de desarrollo político para incentivar la participación ciudadana.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de estudios elaborados en materia de desarrollo político con relación a los estudios solicitados a la dependencia.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-024SGG
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Meta 1:
Realizar el análisis de procesos camarales.

Meta 2:
Realizar el análisis y seguimiento a resoluciones 
de las autoridades jurisdiccionales en materia 
electoral.

Meta 3:
Integrar la agenda jurídico-política de las autori-
dades electorales.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar esfuerzos de investigación de los resultados oficiales vertidos por los órganos electorales y analizar las causas del abstencionismo, proponiendo 
acciones para disminuirla.

Principales actividades:
Realizar el análisis de procesos camarales, jurídico-electorales (comisiones legislativas); realizar el análisis y seguimiento a resoluciones de las autoridades 
jurisdiccionales en materia electoral, e integrar la agenda jurídico-política de las autoridades electorales.

Línea de acción:
Realizar ejercicios de análisis sobre la participación ciudadana en los procesos electorales y promover, en el ámbito de la competencia gubernamental, 
acciones y planes que contribuyan a su incremento.

Nombre del indicador:
Análisis de los procesos electorales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de análisis elaborados con relación a los análisis programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-025SGG
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Meta 1:
Atención, enlace y seguimiento a los conflictos 
y peticiones sociales, generando reuniones con 
las instancias federales, estatales y municipales 
con la finalidad de dar una respuesta a las 
mismas.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fortalecer la reunión, enlace y coordinación con los tres niveles de gobierno para poder gestionar con las áreas sustantivas la respuesta a los conflic-
tos sociopolíticos y a las peticiones de la ciudadanía en general.

Principales actividades:
Realizar el informe sobre las reuniones efectuadas con los tres órdenes de gobierno.

Línea de acción:
Coordinar la planeación, creación y operación de espacios de interlocución entre organizaciones sociales con la Administración Pública Estatal para 
la prevención de conflictos sociales o políticos y la búsqueda de soluciones a sus demandas o propuestas.

Nombre del indicador:
Canalización y seguimiento a las demandas sociales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de canalizaciones y seguimiento de las demandas sociales con relación a las canalizaciones y seguimiento programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar cinco foros estatales y tres macrorre-
gionales.

Meta 2:
Llevar a cabo la instalación y operación de los 
organismos auxiliares del COPLADEM.

Meta 3:
Realizar el seguimiento y evaluación del PDEM y 
los programas sectoriales, especiales y regionales.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Involucrar estrechamente a la sociedad como colaborador del gobierno en materia de planeación, construcción, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas para asegurar la toma de decisiones que hagan frente a los retos del mundo globalizado.

Principales actividades:
Realizar foros para la formulación del Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 (PDEM) y los programas que de éste se deriven, realizar el 
seguimiento y evaluación del PDEM y los programas sectoriales, especiales y regionales; llevar a cabo la instalación y la operación de los organismos 
auxiliares del COPLADEM, y promover un diálogo permanente con la ciudadanía por medio de diversos mecanismos de planeación democrática.

Línea de acción:
Impulsar mecanismos de concertación y participación social en la definición y evaluación de las políticas y estrategias que contribuyan al desarrollo 
de la entidad.

Nombre del indicador:
Creación del Sistema de Seguimiento y Evaluación.

Descripción o definición del indicador:
Sistema de Seguimiento y Evaluación desarrollado.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 2:
Formular los programas sectoriales, especiales 
y regionales.

Meta 3:
Realizar el seguimiento y evaluación del     
PDEM y los programas sectoriales, especiales     
y regionales.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Involucrar a la sociedad en la construcción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas como un referente especializado para asegurar la toma 
de decisiones que dé respaldo a las transformaciones sociales, culturales y económicas en apoyo al desarrollo sustentable.

Principales actividades:
Formular el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 y los programas sectoriales, especiales y regionales.

Línea de acción:
Impulsar mecanismos de concertación y participación social en la definición y evaluación de las políticas y estrategias que contribuyan al desarrollo 
de la entidad.

Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Formular el PDEM 2011-2017.

Nombre del indicador:
Creación del Sistema de Seguimiento y Evaluación.

Descripción o definición del indicador:
Sistema de Seguimiento y Evaluación desarrollado.

Valor meta al año 2017:
1
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Dar atención, enlace y seguimiento a los conflic-
tos y peticiones sociales, generando reuniones 
con las instancias federales, estatales y munici-
pales con la finalidad de dar una respuesta a las 
mismas.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fortalecer la reunión, enlace y coordinación entre los tres niveles de gobierno, para poder dar respuesta a los conflictos sociopolíticos y a las peticio-
nes de la ciudadanía en general.

Principales actividades:
Realizar el informe sobre las reuniones efectuadas con los tres órdenes de gobierno.

Línea de acción:
Asegurar espacios de libre expresión para todas las corrientes, partidos políticos y organizaciones sociales, así como dar cauce a las diferentes 
manifestaciones de participación ciudadana a través de vías formales e institucionales.

Nombre del indicador:
Canalización y seguimiento a las demandas sociales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de canalizaciones y seguimiento de las demandas sociales con relación a las canalizaciones y seguimiento programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Evaluar y supervisar la gestión pública aplicada 
por las unidades administrativas adscritas a la 
Subsecretaría General de Gobierno.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Evaluar la supervisión de la gestión pública aplicada por las unidades administrativas de la Subsecretaría General de Gobierno.

Principales actividades:
Realizar un informe que permita analizar las actividades de los servidores públicos de manera que se evalúe el funcionamiento y resultados de la 
gestión en las unidades administrativas.

Línea de acción:
Fortalecer el sistema democrático mediante la relación respetuosa de las instituciones de gobierno con grupos y organizaciones sociales, autoridades 
religiosas, medios de comunicación y organismos autónomos.

Nombre del indicador:
Informes de evaluación del funcionamiento y resultados de la gestión en las unidades administrativas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de informes elaborados con relación a los informes programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Proporcionar asesoría y apoyo de gestión a 
organizaciones de la sociedad civil.

Meta 2:
Realizar convenios y/o acuerdos con el sector 
público, social y privado para promover el 
desarrollo de organizaciones sociales.

Meta 3
Desarrollar mesas de diálogo para promover 
proyectos estratégicos que permitan impulsar el 
desarrollo de organizaciones de la sociedad civil.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Apoyar a las organizaciones de la sociedad civil en su constitución y apoyo de gestión en la atención de sus demandas.

Principales actividades:
Proporcionar asesoría y apoyo de gestión a organizaciones de la sociedad civil; realizar convenios y/o acuerdos con el sector público, social y privado 
para promover el desarrollo de organizaciones sociales; y desarrollar mesas de diálogo para promover proyectos estratégicos que permitan impulsar 
el desarrollo de organizaciones de la sociedad civil.

Línea de acción:
Fomentar la participación ciudadana para la gestión y atención de sus demandas.

Nombre del indicador:
Servicio de asesoría a organizaciones de la sociedad civil.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de asesorías brindadas con relación a las asesorías solicitadas.

Valor meta al año 2017:
100
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Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Desarrollar el programa permanente de capaci-
tación para apoyar la formación, profesionali-
zación y desarrollo de organizaciones sociales.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 2:
Desarrollar el Congreso Internacional Anual del 
Tercer Sector.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Desarrollar canales de vinculación fomentando la participación ciudadana de manera organizada.

Principales actividades:
Desarrollar el programa permanente de capacitación para apoyar la formación, profesionalización y desarrollo de organizaciones sociales; desarrollar 
el Congreso Internacional Anual del Tercer Sector.

Línea de acción:
Implementar las formas de participación ciudadana en democracia participativa.
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Nombre del indicador:
Capacitación y profesionalización para organizaciones de la sociedad civil.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reuniones realizadas con organizaciones sociales con relación a las reuniones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar foros de consulta para la integración 
del PDEM 2011-2017.

Meta 2:
Realizar foros de consulta regional 2012-2017.

Meta 3
Efectuar la instalación y operación de los organis-
mos auxiliares.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Concertación, participación 
democrática y Estado de 
Derecho.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Involucrar a la sociedad como colaborador del gobierno en la planeación, ejecución y evaluación de políticas públicas para hacer frente a los retos de 
un mundo globalizado.

Principales actividades:
Realizar foros de consulta para la integración del PDEM 2011-2017; realizar foros de consulta para la integración de los programas de Desarrollo Regio-
nal 2012-2017; llevar a cabo la instalación y operación de los organismos auxiliares del COPLADEM; promover un diálogo permanente con la ciudada-
nía por medio de encuestas y sondeos de opinión, buzones de opinión ciudadana y estudios de investigación académicas y sociales, y dar difusión a 
los mecanismos electrónicos existentes en el organismo.

Línea de acción:
Implementar las formas de participación ciudadana en democracia participativa.

Nombre del indicador:
Realizar foros de consulta para la integración del PDEM 2011-2017.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de foros realizados con relación a los foros programados.

Valor meta al año 2017:
100
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Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Participar en la celebración, seguimiento y 
evaluación de acuerdos en la región para el 
cumplimiento de acciones que respondan a las 
peticiones de la población.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 2:
Llevar a cabo visitas a los municipios para la 
detección oportuna y previsión de conflictos 
que pongan en riesgo la tranquilidad y la paz 
social.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Comunicación gubernamental 
eficiente e incluyente.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Identificar en el lugar de origen, en forma oportuna, situaciones de riesgo a la estabilidad y paz social.

Principales actividades:
Participar en la celebración, seguimiento y evaluación de acuerdos en la región para el cumplimiento de acciones que respondan a las peticiones de 
la población, así como llevar a cabo visitas a los municipios para la detección oportuna y previsión de conflictos que pongan en riesgo la tranquilidad 
y la paz social.

Línea de acción:
Escalar la comunicación y atención a las demandas sociopolíticas con oportunidad y en su propio lugar de origen.
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Nombre del indicador:
Porcentaje de canalización y seguimiento de demandas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de informes de gobernabilidad y paz social a través del seguimiento y canalización de las demandas sociales.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Integrar reportes de necesidades y demandas, 
así como de situaciones de riesgo que impacten 
en la gobernabilidad democrática.

Meta 2:
Difundir estudios y análisis sobre valores y 
principios democráticos para el avance de la 
cultura política.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Comunicación gubernamental 
eficiente e incluyente.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar estudios relacionados con las necesidades sociales por municipio y demandas sociales, así como situaciones de riesgo para la población y 
reuniones de vinculación y concertación con los grupos políticos y sociales.

Principales actividades:
Integrar reportes de necesidades y demandas, así como de situaciones de riesgo que participen en la gobernabilidad democrática; difundir estudios 
y análisis sobre valores y principios democráticos para el avance de la cultura política. 

Línea de acción:
Fortalecer los mecanismos de comunicación con todas las agrupaciones políticas, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía.

Nombre del indicador:
Registro ante la SEDESEM de las asociaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de las asociaciones de la sociedad civil legalmente constituidas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar reuniones de trabajo con agrupaciones 
políticas, organizaciones de la sociedad civil y 
la ciudadanía.

Estrategia:
Gobernar con visión de largo plazo.

Tema:
Comunicación gubernamental 
eficiente e incluyente.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Afianzar los mecanismos de interacción con los diferentes actores en la toma de decisiones, para fortalecer un gobierno incluyente donde todos sean 
escuchados y sus aportaciones impulsen resultados viables y tangibles para el bienestar de los mexiquenses.

Principales actividades:
Reuniones de trabajo entre autoridades de los tres niveles de gobierno, agrupaciones políticas, sociedad civil y ciudadanía.

Línea de acción:
Fortalecer los mecanismos de comunicación con todas las agrupaciones políticas, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía.

Nombre del indicador:
Reuniones de trabajo con organizaciones políticas, sociales y ciudadanía.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reuniones de trabajo realizadas con organizaciones políticas, sociales y ciudadanía con relación al total de reuniones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Brindar atención a usuarios hospedados en 
hoteles del ISSEMYM.

Meta 2:
Proporcionar cuidado y atención en edad lactan-
te, materna y preescolar.

Meta 3:
Otorgar créditos a corto, mediano y largo plazos.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Seguridad social de vanguardia 
para servidores públicos.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Promover acciones que permitan fortalecer el sistema de seguridad social a los derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios (ISSEMYM), destacando el otorgamiento de las prestaciones socioeconómicas establecidas en la Ley de Seguridad Social para 
los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

Principales actividades:
Fortalecer la promoción de los hoteles del ISSEMYM y dar atención a los usuarios. Brindar atención a los hijos de servidores públicos derechohabien-
tes en las Estancias Infantiles. Otorgar créditos a corto, mediano y largo plazos, así como las demás prestaciones socioeconómicas establecidas en la 
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

Línea de acción:
Avanzar en la consolidación de un sistema más equitativo de seguridad social de los servidores públicos.

Nombre del indicador:
Prestaciones socioeconómicas otorgadas.

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de servidores públicos beneficiados con alguna de las prestaciones socioeconómicas que ofrece el ISSEMYM con relación al total de 
servidores públicos.

Valor meta al año 2017:
20.0
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Implementar el expediente clínico electrónico 
en las unidades médicas susceptibles a su 
incorporación.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Seguridad social de vanguardia 
para servidores públicos.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Implementar el uso del expediente clínico electrónico individual y familiar que facilite el procesamiento de la información en beneficio de la población 
derechohabiente, a través del uso de las Tecnologías de la Información (TI).

Principales actividades:
Continuar con la implementación del expediente clínico electrónico en las unidades médicas susceptibles a su incorporación, considerando las etapas 
establecidas para su implantación. Consolidar la información estadística generada.

Línea de acción:
Simplificar los procesos operativos para brindar al derechohabiente del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) 
un mejor servicio, aprovechando las tecnologías de la información.

Nombre del indicador:
Unidades médicas que operan el expediente clínico electrónico.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de unidades médicas que operan el expediente clínico electrónico individual y familiar para fortalecer la atención con relación al total de 
unidades médicas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Actualizar el marco jurídico-administrativo en 
materia de personal.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Servicio civil y profesional de 
carrera.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Revisar, actualizar y proponer la legislación y normatividad en materia de desarrollo y administración de personal, celebrar con los sindicatos los 
convenios que rigen las relaciones laborales entre el GEM y sus servidores públicos y consolidar el sistema integral de personal.

Principales actividades:
Actualizar el marco jurídico administrativo en materia de personal, llevar a cabo la negociación salarial, otorgar las prestaciones a los servidores públicos 
y consolidar el Sistema Integral de Información de Personal.

Línea de acción:
Avanzar en la actualización de la legislación y normatividad en materia laboral para lograr un mayor nivel de eficiencia por parte de los servidores 
públicos, en el marco de un sistema de servicio profesional de carrera administrativa a nivel institucional.

Nombre del indicador:
Actualización de la normatividad en materia de personal.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de convenios, procedimientos, catálogos y tabuladores en materia de personal actualizados con relación a los que son susceptibles de 
actualizarse.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Generar propuestas para la actualización de la 
normatividad en materia de profesionalización.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Servicio civil y profesional de 
carrera.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Revisar, analizar y proponer mejoras a la normatividad en materia de profesionalización.

Principales actividades:
Revisar, analizar y generar propuestas modificatorias a la normatividad.

Línea de acción:
Avanzar en la actualización de la legislación y normatividad en materia laboral para lograr un mayor nivel de eficiencia por parte de los servidores 
públicos, en el marco de un sistema de servicio profesional de carrera administrativa a nivel institucional.

Nombre del indicador:
Actualización de instrumentos normativos en materia de profesionalización.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento del programa de actualización de instrumentos normativos referidos a la profesionalización del servicio público con 
relación a los instrumentos normativos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Capacitar a servidores públicos.

Meta 2:
Realizar la certificación de competencias.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Servicio civil y profesional de 
carrera.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Intensificar la capacitación a servidores públicos principalmente con base en competencias de desempeño.

Principales actividades:
Ofertar, capacitar y certificar a servidores públicos.

Línea de acción:
Avanzar hacia la consolidación de un servicio civil de carrera con base en la certificación de competencias.

Nombre del indicador:
Incremento de la certificación de servidores públicos con base en competencias.

Descripción o definición del indicador:
Incremento porcentual en la certificación en competencias de servidores públicos.

Valor meta al año 2017:
11
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Atender a servidores públicos participantes en 
capacitación específica.

Meta 2:
Ofrecer programas de capacitación específica.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Capacitación y certificación de 
servidores públicos.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Otorgar capacitación específica a los servidores públicos mediante la colaboración con Instituciones de Educación Superior (IES).

Principales actividades:
Atender solicitudes de capacitación específica; celebrar convenios, acuerdos y programas; ofrecer capacitación específica.

Línea de acción:
Integrar programas de capacitación especializada conforme a las necesidades propias de las unidades administrativas y de los servidores públicos, 
para ofrecer servicios de calidad y con una actitud de servicio. Lo anterior en colaboración con instituciones académicas y especializadas en administración 
pública.

Nombre del indicador:
Cumplimiento de programas de capacitación específica.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento en programas de capacitación específica con relación al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Colaborar en el ámbito de competencia de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México en la formulación de iniciati-
vas de propuestas del marco jurídico estatal.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Capacitación y certificación de 
servidores públicos.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Promover la emisión de un Código de Ética de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal.

Principales actividades:
Formular iniciativa de propuesta de un Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Estatal.

Línea de acción:
Emitir un Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México.

Nombre del indicador:
Iniciativas propuestas del marco jurídico estatal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de iniciativas propuestas con relación al total de iniciativas programadas y requeridas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Eliminar las incidencias en el pago de percep-
ciones y deducciones de los servidores públicos.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Simplificación administrativa.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Eficientar el pago de sueldos de los servidores públicos disminuyendo errores en su procesamiento.

Principales actividades:
Registrar cero incidencias en los procesos de nómina por medio de la eficacia y eficiencia de los nuevos procedimientos de validación y revisión de 
movimientos capturados.

Línea de acción:
Impulsar un programa integral de simplificación de la Administración Pública Estatal, a fin de lograr un gobierno más eficiente.

Nombre del indicador:
Incidencias en el pago de percepciones y deducciones de los servidores públicos.

Descripción o definición del indicador:
Número de incidencias con relación a los movimientos centralizados efectuados en nómina.

Valor meta al año 2017:
0.004
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-044SGG
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Meta 1:
Analizar y elaborar reglamentos de Ley e interio-
res del Poder Ejecutivo o de organismos auxilia-
res así como las reformas respectivas.

Meta 2:
Analizar y elaborar proyectos de acuerdos o 
decretos del Poder Ejecutivo, dependencias y 
organismos auxiliares.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Simplificación administrativa.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Analizar y elaborar reformas e iniciativas de Ley para adecuar el marco normativo estatal que mejore las relaciones entre el Gobierno del Estado de 
México y sus gobernados.

Principales actividades:
Analizar y elaborar reglamentos de Ley e interiores del Poder Ejecutivo o de organismos auxiliares así como las reformas respectivas, y analizar y 
elaborar proyectos de acuerdos o decretos del Poder Ejecutivo, dependencias y organismos auxiliares.

Línea de acción:
Adecuar el marco normativo que requiere una simplificación administrativa, incluyendo la elaboración y mejora de manuales de procesos.

Nombre del indicador:
Dictaminación de ordenamientos.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de ordenamientos dictaminados con relación a los ordenamientos revisados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-045SEFIN

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S

Meta 1:
Llevar a cabo la elaboración, revisión y análisis 
de propuestas de ordenamientos jurídicos y 
administrativos.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Simplificación administrativa.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Interactuar con las dependencias y organismos auxiliares para asegurar la actualización de los instrumentos jurídico-administrativos que regulan la 
organización y el funcionamiento de las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal.

Principales actividades:
Realizar un diagnóstico sobre los reglamentos interiores y manuales generales de organización que se encuentran desactualizados; revisar y, en su 
caso, validar las reformas a los reglamentos interiores y manuales generales de organización, y promover la aprobación y publicación en la Gaceta del 
Gobierno de los reglamentos interiores y manuales generales de organización.

Línea de acción:
Adecuar el marco normativo que requiere una simplificación administrativa, incluyendo la elaboración y mejora de manuales de procesos.

Nombre del indicador:
Actualización de los instrumentos jurídico-administrativos del Sector Central y Auxiliar.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de actualización del marco jurídico-administrativo que regula la organización y funcionamiento de las dependencias y organismos auxiliares 
de la Administración Pública Estatal.

Valor meta al año 2017:
85.0
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Asesorar en materia jurídica, financiera y admin-
istrativa a las dependencias y organismos, así 
como los H. Ayuntamientos y particulares.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Simplificación administrativa.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Establecer y operar los mecanismos que permitan reducir los plazos para dar respuesta a los contribuyentes y unidades administrativas con respecto 
a la interpretación y aplicación de la legislación financiera.

Principales actividades:
Emitir criterios y opiniones sobre la interpretación jurídica a la legislación financiera vigente, así como desahogar las consultas de carácter jurídico 
planteadas por otras dependencias de la Administración Pública Estatal, organismos auxiliares, H. Ayuntamientos y particulares.

Línea de acción:
Acortar los tiempos de respuesta en los criterios y opiniones sobre la interpretación y aplicación de la legislación financiera vigente en la entidad sin 
demeritar el servicio.

Nombre del indicador:
Asesoría jurídica en materia financiera y administrativa.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de asesorías brindadas respecto a las solicitudes recibidas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-047SECOGEM
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Meta 1:
Actualizar la relación de disposiciones jurídicas 
que conforman el marco jurídico de la Secre-
taría de la Contraloría del Gobierno del Estado 
de México.

Meta 2:
Colaborar en el ámbito de competencia de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México en la formulación de iniciativas 
de propuestas del marco jurídico estatal.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Marco de actuación de los 
órganos de control.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Actualizar permanentemente el marco de actuación de los órganos de control.

Principales actividades:
Dar seguimiento continuo a las disposiciones que conforman el marco jurídico de la Secretaría de la Contraloría, contribuir con propuestas respecto 
al marco jurídico estatal.

Línea de acción:
Mantener actualizado de manera permanente el marco de actuación de los órganos de control para contribuir a lograr la consolidación de una admi-
nistración pública que genere confianza en la gente.

Nombre del indicador:
Iniciativas propuestas del marco jurídico de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de iniciativas propuestas con relación al total de iniciativas programadas y requeridas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-048SEFIN
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Meta 1:
Elaborar y dar seguimiento a la propuesta 
de reestructuración organizacional hasta su 
implementación.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Incrementar la capacidad de respuesta de la Procuraduría Fiscal para defender los intereses de la Secretaría de Finanzas (SEFIN) en juicios y procedi-
mientos jurisdiccionales.

Principales actividades:
Elaborar la reestructuración organizacional de la Procuraduría Fiscal.

Línea de acción:
Fortalecer las áreas encargadas de la defensa jurídica de las autoridades administrativas en materia fiscal.

Nombre del indicador:
Proceso de reestructuración de la Procuraduría Fiscal.

Descripción o definición del indicador:
Proceso de reestructuración de la Procuraduría Fiscal concluido.

Valor meta al año 2017:
1
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Modificar el marco jurídico e implantar el sistema.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Desarrollar e implantar la resolución de recursos administrativos a través de un sistema en línea.

Principales actividades:
Desarrollar e implantar el sistema, modificación del marco jurídico y llevar a cabo la campaña de difusión.

Línea de acción:
Promover la implantación de medios de solución de controversias fiscales vía electrónica.

Nombre del indicador:
Sistema de atención de recursos administrativos en línea.

Descripción o definición del indicador:
Sistema de atención de recursos administrativos en línea liberado.

Valor meta al año 2017:
1
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Llevar a cabo las reuniones de trabajo IFREM-
IGECEM para coordinar las actividades previas 
a la elaboración del plan de acción.

Meta 2:
Elaborar el plan rector para la vinculación de 
las bases de datos Catastro-Registro Público 
de la Propiedad.

Meta 3:
Identificar los parámetros y procesos a desarrollar, 
partiendo de la reforma al marco jurídico.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Estandarización de procesos de 
información geográfica, 
estadística y catastral.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Vincular la información que se encuentra registrada tanto en los catastros municipales como en el Registro Público con la finalidad de otorgar la certeza 
y seguridad jurídica.

Principales actividades:
Llevar a cabo las reuniones de trabajo IFREM-IGECEM para coordinar las actividades previas a la elaboración del plan de acción; elaborar el plan 
rector para la vinculación de las bases de datos Catastro-Registro Público de la Propiedad; e identificar los parámetros y procesos a desarrollar, 
partiendo de la reforma al marco jurídico.

Línea de acción:
Estandarizar los procesos catastrales y vincular las bases de datos del Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM) y del Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), previa actualización del marco normativo aplicable.

Nombre del indicador:
Habitantes beneficiados por los servicios que prestan las oficinas registrales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de habitantes beneficiados por los servicios que prestan las oficinas registrales con relación a los servicios solicitados.

Valor meta al año 2017:
100



165

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Desarrollar el Sistema de Información Catastral. 
(segunda etapa).

Meta 2:
Dar mantenimiento al Sistema de Información 
Catastral.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Estandarización de procesos de 
información geográfica, 
estadística y catastral.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Establecer un módulo en el Sistema de Información Catastral (SIC) que permita vincular las bases de datos del IFREM y del IGECEM, así como el 
procesamiento de la información.

Principales actividades:
Diseñar, desarrollar y operar un nuevo módulo en el SIC que permita estandarizar y vincular las bases de datos del IFREM y del IGECEM, así como el 
procesamiento de la información de ambas instituciones.

Línea de acción:
Estandarizar los procesos catastrales y vincular las bases de datos del Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM) y del Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), previa actualización del marco normativo aplicable.

Nombre del indicador:
Desarrollo del Sistema de Información Catastral.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de desarrollo del SIC con relación al desarrollo programado del sistema.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-052SEFIN

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Desarrollar y mantener los sistemas de 
información geográfica, estadística y 
catastral.

Meta 2:
Integrar la cartografía urbana municipal y la 
estadística básica municipal.

Meta 3:
Depurar y actualizar la información catastral 
municipal.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Estandarización de procesos de 
información geográfica, 
estadística y catastral.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Modernizar y optimizar el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la generación, integración, actualización y publicación de la 
información geográfica, estadística y catastral de la entidad.

Principales actividades:
Desarrollar y promover el uso de las TIC en la generación de información geográfica, estadística y catastral.

Línea de acción:
Colaborar con los municipios en la incorporación del uso de tecnologías de información y comunicación de vanguardia y modernizar la infraestructura 
tecnológica de la función geográfica, estadística y catastral en el Estado de México y sus municipios.

Nombre del indicador:
Desarrollo y mantenimiento de sistemas de información geográfica, estadística y catastral.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de sistemas desarrollados y actualizados con relación a los sistemas programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar trámites y proporcionar servicios 
fiscales en los Centros de Servicios Fiscales.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Gobierno Electrónico.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Emprender acciones sistemáticas de mejora continua para ofrecer servicios con altos estándares de calidad en materia de información y atención en 
sus trámites a los contribuyentes.

Principales actividades:
Identificar e implantar oportunidades de mejora en la operación de los Módulos de Atención al Contribuyente.

Línea de acción:
Continuar con el mejoramiento en la prestación de servicios en los módulos de atención al contribuyente bajo un modelo de servicio de calidad al 
cliente.

Nombre del indicador:
Contribuyentes atendidos en sus trámites y servicios.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de atención de la demanda estimada de trámites y servicios con relación a los trámites y servicios solicitados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Implantar y operar el sistema para el manejo 
del expediente clínico electrónico en unidades 
médicas.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Gobierno Electrónico.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Incorporar nuevas TI mediante el uso del expediente clínico electrónico individual y familiar que facilite el procesamiento de la información en benefi-
cio de la población derechohabiente.

Principales actividades:
Implantar el expediente clínico electrónico en las unidades médicas en las que es factible su utilización.

Línea de acción:
Implementar la interoperabilidad de los sistemas y bases de datos del gobierno, así como la implementación de expedientes electrónicos.

Nombre del indicador:
Unidades médicas que operan el expediente clínico electrónico.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de unidades médicas que operan el expediente clínico electrónico individual y familiar con relación al total de unidades médicas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Desarrollar proyectos de Tecnologías de la 
Información.

Meta 2:
Incorporar servicios electrónicos al Portal Electró-
nico del Gobierno del Estado de México.

Meta 3:
Dictaminar proyectos de impacto ciudadano.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Gobierno Electrónico.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Desarrollar proyectos y aplicaciones que fomenten la interoperabilidad en la información en la Administración Pública Estatal; incorporar servicios 
electrónicos al Portal del GEM y dar soporte a los servicios de las TI gubernamentales.

Principales actividades:
Desarrollar proyectos de las TI que fomenten la interoperabilidad; desarrollar proyectos de las TI de la Administración Pública Estatal; incorporar 
servicios electrónicos al Portal del GEM, y dar soporte a los servicios de las TI gubernamentales.

Línea de acción:
Fomentar el uso de las tecnologías de información en los procesos internos, así como en los trámites y servicios ciudadanos.

Nombre del indicador:
Incorporación de servicios electrónicos al Portal Electrónico del Gobierno del Estado de México.

Descripción o definición del indicador:
Incremento en el número de trámites y servicios electrónicos del Poder Ejecutivo Estatal.

Valor meta al año 2017:
82
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar el proceso de reingeniería del Sistema 
de Control Vehicular.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Gobierno Electrónico.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Hacer más eficiente la administración de los vehículos registrados en el padrón estatal vehicular, asegurar la actualización e integridad de la información, 
así como agilizar los trámites que se realizan en las oficinas mediante la reingeniería del módulo de control vehicular dentro del Sistema Integral de 
Ingresos del Gobierno del Estado de México (SIIGEM).

Principales actividades:
Realizar un diagnóstico del sistema vigente y formular la propuesta de reingeniería con las características más apropiadas para la correcta administración 
del padrón vehicular; modelación de la base de datos y creación de los nuevos módulos de control vehicular, e implementación de la plataforma en 
los Centros de Servicios Fiscales.

Línea de acción:
Realizar una reingeniería tecnológica al Sistema de Control Vehicular.

Nombre del indicador:
Avance de la reingeniería del Sistema de Control Vehicular.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance del proceso de reingeniería del Sistema de Control Vehicular con relación al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-057SEFIN
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Meta 1:
Dar atención y orientación a la ciudadanía sobre la 
actividad gubernamental vía telefónica, digital y 
personalizada.

Meta 2:
Transmitir programas de radio y televisión 
para difundir servicios gubernamentales.

Estrategia:
Consolidar un Gobierno Eficiente.

Tema:
Gobierno Electrónico.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fortalecer la vinculación gobierno-sociedad mediante el establecimiento y operación de mecanismos digitales y telefónicos de interacción con la 
población, cercanos y sin costo, que permitan atender los requerimientos de orientación e información de la ciudadanía desde cualquier parte del país.

Principales actividades:
Mejorar los tiempos de respuesta y cobertura de servicios de información gubernamental; incorporar nuevos mecanismos de comunicación electróni-
ca y digital gratuita con la ciudadanía, e incrementar la percepción positiva de la ciudadanía hacia el quehacer gubernamental.

Línea de acción:
Ampliar los servicios de información del Centro de Atención Telefónica del Estado de México para brindar a la población información ágil y puntual 
de toda índole gubernamental.
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Nombre del indicador:
Orientación e información a la población acerca de la gestión gubernamental.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de satisfacción del usuario que realizó alguna solicitud de información gubernamental al Centro de Atención Telefónica (CAT) con relación 
al total de usuarios.

Valor meta al año 2017:
99.0
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-058SECOGEM
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Meta 1:
Recibir las quejas y denuncias.

Meta 2:
Atender las quejas y denuncias ciudadanas.

Meta 3:
Atender las sugerencias y reconocimientos.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Atención a quejas y denuncias.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Ampliar la utilización del Sistema de Atención Mexiquense (SAM).

Principales actividades:
Revisar constantemente el SAM para la atención de las quejas, denuncias, sugerencias y reconocimientos que presente la ciudadanía.

Línea de acción:
Suscribir convenios con los otros Poderes Públicos del Estado y Municipios para la utilización del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) en la recepción 
y atención de quejas, denuncias, sugerencias y reconocimientos.

Nombre del indicador:
Atención de quejas y denuncias ciudadanas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de quejas y denuncias atendidas con relación a las quejas y denuncias ciudadanas recibidas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-059SECOGEM
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Meta 1:
Promover la capacitación en materia de 
contraloría social a servidores públicos o 
grupos de contralores sociales y órganos de 
participación ciudadana.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Atención a quejas y denuncias.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Capacitar a los servidores públicos y grupos de participación social en materia de contraloría social.

Principales actividades:
Llevar a cabo cursos de capacitación en materia de contraloría social dirigidos a servidores públicos involucrados en estas acciones.

Línea de acción:
Fortalecer las observaciones emitidas por los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia mediante una vinculación directa con los responsables de 
los programas gubernamentales para potenciar la mejora de las políticas públicas.

Nombre del indicador:
Capacitación en contraloría social.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de eventos de capacitación realizados con relación al total de eventos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-060SECOGEM
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Meta 1:
Recibir las quejas y denuncias.

Meta 2:
Atender las quejas y denuncias.

Meta 3:
Atender las sugerencias y reconocimientos.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Atención a quejas y denuncias.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Continuar dando un seguimiento puntual a las quejas, denuncias, sugerencias y reconocimientos que se reciban a través del Sistema de Atención 
Mexiquense.

Principales actividades:
Recibir todas las quejas, denuncias, sugerencias y reconocimientos, además de atenderlas y determinar si tienen los elementos suficientes para darle 
seguimiento.

Línea de acción:
Dar seguimiento puntual a las denuncias, quejas, sugerencias y reconocimientos que se reciban.

Nombre del indicador:
Atención de quejas y denuncias ciudadanas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de quejas y denuncias atendidas con relación al total de quejas y denuncias ciudadanas recibidas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Constituir Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia de obras públicas y programas sociales.

Meta 2:
Promover la capacitación en materia de 
contraloría social a servidores públicos o 
grupos de contralores sociales y órganos de 
participación ciudadana.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Contraloría Social.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Continuar con la constitución de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia en la obra pública y programas de gobierno, logrando que las dependencias 
y organismos responsables sean los principales promotores de la contraloría social.

Principales actividades:
Constituir Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia de obras públicas y programas sociales, capacitar en materia de Contraloría Social a servidores 
públicos o grupos de contralores sociales.

Línea de acción:
Continuar con la constitución de Comités Ciudadanos y Consejos de Transparencia, Control y Vigilancia en la obra pública y programas de gobierno, 
logrando que las dependencias y organismos responsables sean los principales promotores de la Contraloría Social.

Nombre del indicador:
Eficiencia en la constitución de comités ciudadanos.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia constituidos con relación a los comités programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar testificaciones.

Meta 2:
Realizar inspecciones.

Meta 3:
Participación en reuniones de órganos de 
gobierno y colegiados.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Contraloría Social.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Impulsar que se cuente con la participación de un testigo social en las contrataciones gubernamentales.

Principales actividades:
Llevar a cabo testificaciones de oficinas y de obra pública, inspecciones a obras públicas, y participaciones en reuniones con órganos de gobierno y 
colegiados.

Línea de acción:
Promover que en las contrataciones gubernamentales cuyos montos adjudicados sean representativos, se cuente con la participación de un testigo 
social.

Nombre del indicador:
Supervisiones preventivas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de inspecciones, testificaciones y participaciones realizadas con relación a las inspecciones, testificaciones y participaciones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Llevar a cabo reuniones de trabajo interinstitu-
cionales y verificaciones en el campo de la 
contraloría y la evaluación social.

Meta 2:
Elaborar la carpeta para dar a conocer los 
resultados de la contraloría y la evaluación social.

Meta 3:
Aplicar cuestionarios para conocer la opinión 
de los beneficiarios de obras de gobierno, 
programas, trámites, servicios gubernamenta-
les y la elaboración de informes. 

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Contraloría Social.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Evaluar los resultados del Programa de Contraloría Social conforme a las bases generales de instrumentación y sus lineamientos generales.

Principales actividades:
Realizar reuniones de trabajo para verificar en campo las acciones de contraloría y evaluación social, además de elaborar un documento para dar a 
conocer los resultados de estas acciones.

Línea de acción:
Vigilar el cumplimiento de las bases generales para la instrumentación del Programa de Contraloría Social, así como de los lineamientos generales 
para su operación.

Nombre del indicador:
Participación ciudadana en la evaluación social de la Administración Pública Estatal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cuestionarios de percepción ciudadana aplicados con relación al total de cuestionarios programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Capacitar a servidores públicos estatales y 
municipales, respecto de las obligaciones de 
carácter general previstas en la LRSPEYM.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Confianza en instituciones 
públicas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Impulsar el cambio cultural en la gestión administrativa que fortalezca la confianza en las instituciones publicas.

Principales actividades:
Capacitar a servidores públicos estatales y municipales respecto de las obligaciones que deben atender, de acuerdo con lo estab lecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios (LRSPEYM), así como recibir, atender y dar seguimiento puntual a todos los 
reportes ciudadanos derivados de quejas, denuncias, reconocimientos y sugerencias presentadas.

Línea de acción:
Impulsar el cambio cultural en la gestión administrativa, que fortalezca la confianza en las instituciones públicas.

Nombre del indicador:
Servidores públicos capacitados en las obligaciones previstas en la LRSPEYM.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de servidores públicos capacitados con relación al total de servidores públicos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Proponer modificaciones a la normatividad en 
materia de transparencia fiscal.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición 
de cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar propuestas de mejoras en materia de transparencia fiscal que incidan en reformas sobre el tema, con la finalidad de ofrecer a la sociedad 
mejor calidad de información y emprender acciones para transitar de un sistema de información unidireccional (gobierno-sociedad) a uno bidireccio-
nal (gobierno-sociedad-gobierno) que permita enriquecer las bases de datos de información.

Principales actividades:
Realizar un diagnóstico de la Ley vigente en materia de transparencia fiscal; establecer propuesta de mejora y remitir a las áreas correspondientes 
para su consideración.

Línea de acción:
Implementar reformas de segunda generación en materia de transparencia fiscal que permitan el mejoramiento de las políticas en un marco de 
desarrollo de conocimiento por la vía de la colaboración entre autoridades-sociedad.

Nombre del indicador:
Formulación de propuestas de mejora a la legislación en materia de transparencia fiscal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance en la presentación de propuestas de mejora en materia de transparencia fiscal.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Planear y diseñar campañas de comunicación 
institucional.

Meta 2:
Diseñar y producir publicaciones oficiales.

Meta 3:
Diseñar y producir materiales promocionales, 
impresos y audiovisuales, y brindar asesoría y 
apoyo técnico sobre la imagen institucional.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Diseñar campañas de comunicación y producir materiales impresos y audiovisuales para promocionar la imagen institucional, así como los valores 
históricos y culturales de la entidad.

Principales actividades:
Planear y diseñar la comunicación institucional del Poder Ejecutivo y sus dependencias.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Diseño de campañas publicitarias sobre acciones relevantes de gobierno.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de campañas publicitarias diseñadas con relación al número de campañas publicitarias solicitadas por las dependencias.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Dar a conocer el nuevo Sistema Automatizado 
de Denuncia.

Meta 2:
Resaltar los principales beneficios o atributos 
del Sistema Automatizado de Denuncia.

Meta 3:
Persuadir, incentivar, estimular o motivar el uso 
del Sistema Automatizado de Denuncia.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Difundir de manera interna e institucional, como primera fase, las mejoras, ventajas y nuevas aplicaciones del Sistema Automatizado de Denuncia 
(SAD).

Principales actividades:
Dar a conocer el nuevo sistema, informar sobre sus características, resaltar los principales beneficios o atributos, posicionar un lema publicitario, 
persuadir, incentivar, estimular o motivar el uso del servicio, y recordar constantemente a la población la existencia del producto o servicio.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Funcionamiento del Sistema Automatizado de Denuncia.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de quejas recibidas sobre el Sistema Automatizado de Denuncia con relación a las quejas atendidas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-068SSC
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Meta 1:
Establecer e instrumentar programas de super-
visión e inspección al personal policial con la 
participación de la sociedad organizada.

Meta 2:
Fortalecer los mecanismos de quejas y denun-
cias sobre las malas prácticas policiales.

Meta 3:
Impulsar los canales de comunicación con la 
ciudadanía en materia de transparencia.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.     

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.   

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.   

Descripción:
Garantizar a la sociedad la observación, el seguimiento y la evaluación de la función policial.    

Principales actividades:
Crear grupos de la sociedad organizada que coadyuven en la supervisión y evaluación de la policía; establecer estrategias, en coordinación con la 
ciudadanía, de inspección y verificación de los cuerpos policiales.    

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.    

Nombre del indicador:
Malas prácticas policiales.   

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de denuncias de abuso de autoridad con relación al número de policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.   

Valor meta al año 2017:
8    
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Operar el Sistema Estatal de Atención a la 
Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fomentar la cultura de la denuncia en materia ambiental por parte de la población a través del Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana 
en Materia Ambiental (ECOTEL).

Principales actividades:
Operar el Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Población beneficiada con acciones en materia ambiental.

Descripción o definición del indicador:
Población beneficiada con acciones de educación ambiental con relación al total de la población de la entidad.

Valor meta al año 2017:
200
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-070SECOM
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Meta 1:
Atender y dar seguimiento a las solicitudes de 
información pública vía INFOEM.

Meta 2:
Realizar la evaluación y seguimiento de 
programas de trabajo del sector comunicaciones.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Hacer partícipe a la población sobre las acciones y logros que se realizan en el sector comunicaciones a través de la página electrónica de Transparen-
cia.

Principales actividades:
Poner a disposición y actualizar la información sobre las acciones y logros del sector comunicaciones en el portal de transparencia y atender las solici-
tudes de información pública.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.
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Nombre del indicador:
Atención a solicitudes de información pública.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de requerimientos de información pública integrados, atendidos y con seguimiento correspondiente al sector comunicaciones, con 
relación a los requerimientos recibidos.

Valor meta al año 2017:
100

Meta 3:
Actualizar trimestralmente la información 
publicada en el portal electrónico de Transpa-
rencia de la Secretaría de Comunicaciones del 
Estado de México (SECOM).
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-071SECOGEM
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Meta 1:
Recibir, dar seguimiento y atender los reportes 
ciudadanos, las presuntas quejas, sugerencias 
de contralores sociales de obras públicas y 
programas sociales.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Promover la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Principales actividades:
Realizar encuestas para conocer la opinión ciudadana respecto de la Contraloría Social, asimismo atender los reportes ciudadanos, las presuntas 
quejas, denuncias, sugerencias de obras públicas, programas sociales, trámites y acciones gubernamentales.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Atención de reportes ciudadanos generados.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reportes generados con relación al total de reportes recibidos.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-072SEDEMET
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Meta 1:
Generar informes sobre el estado de las 
peticiones al módulo de acceso a la 
información pública de la dependencia.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.   

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.    

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.   

Descripción:
Proporcionar información pública de la dependencia en estricto apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios.   

Principales actividades:
Integrar con apego a la legalidad la información pública que se solicite por parte de la ciudadanía.    

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.  

Nombre del indicador:
Solicitudes de información pública.   

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de solicitudes de información pública atendidas con relación al total de solicitudes recibidas.     

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Dar seguimiento a programas de promoción, 
capacitación, certificación, mejoramiento de la 
infraestructura en materia turística y fomento a 
las artesanías.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Orientar la gestión pública al logro de los objetivos gubernamentales en el área de turismo artesanal.

Principales actividades:
Mejorar los procesos de conducción y ampliación de políticas públicas en materia turística mediante el apoyo y asesoría, para incrementar la afluencia 
y oferta turística.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Evaluación del cumplimiento, eficiencia y eficacia de las funciones sustantivas del sector turismo.    

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de evaluaciones realizadas con relación a las evaluaciones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Invitar a representantes de la sociedad a cada 
sesión del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

Meta 2:
Publicar proyectos de regulación en el portal 
electrónico de la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Invitar a representantes de la sociedad para asistir a las sesiones de los comités internos de las dependencias y comisiones municipales, así como a 
las sesiones del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria. En el portal electrónico de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria se publicarán aquellos 
proyectos de regulación que fueran aprobados y que impliquen simplificación administrativa, resultando en un gobierno honesto, transparente, ágil, 
eficaz y eficiente.

Principales actividades:
Convocar a representantes de la sociedad a formar parte de los grupos de trabajo que se deriven de los acuerdos establecidos en las sesiones de 
Consejo Estatal de Mejora Regulatoria y de los comités internos de las dependencias y de las comisiones municipales. El ciudadano podrá revisar 
aquella información de manera transparente, lo que representa una mejora administrativa en el Gobierno del Estado de México.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Participación de asociaciones civiles y/u organizaciones sociales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de consejos estatales, comités internos de dependencias estatales y comisiones municipales con participación de los representantes de la 
sociedad con relación a los consejos, comités y comisiones efectuadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Atender las solicitudes de financiamiento.

Meta 2:
Recibir quejas y denuncias.

Meta 3:
Atender solicitudes de información.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Atender las solicitudes en materia agropecuaria que emita la sociedad a través de la ventanilla única .

Principales actividades:
Captar solicitudes de financiamiento en las ventanillas únicas de las delegaciones.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Ventanillas únicas delegacionales.

Descripción o definición del indicador:
Número de ventanillas únicas en operación.

Valor meta al año 2017:
13
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Integrar los Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia de los Asentamientos Humanos.

.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Integrar los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia de los Asentamientos Humanos, los cuales fungen como representantes de los ciudadanos 
que habitan una comunidad y contribuyen con la autoridad en la detección de asentamientos irregulares.

Principales actividades:
Llevar a cabo la conformación de los comités en cada localidad.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Población beneficiada por la ejecución de programas de suelo.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de habitantes beneficiados con relación al total de habitantes programados en municipios con alto índice de marginación.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-077SETRAN

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Atender y dar seguimiento a las solicitudes de 
información.

Meta 2:
Actualizar la página de transparencia de la 
Secretaría de Transporte (SETRAN).

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Proporcionar a todos los solicitantes la información pública conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, siguiendo un principio de máxima publicidad.

Principales actividades:
Responder en tiempo y forma a las solicitudes de información.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Atención a las solicitudes de información pública.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de solicitudes de información pública atendidas con relación al total de solicitudes recibidas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-078SEFIN
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Meta 1:
Atender y orientar a la ciudadanía sobre la 
actividad gubernamental, vía telefónica, digital 
y personalizada.

Meta 2:
Captar opiniones y sugerencias a través del 
programa radiofónico y televisivo Enlace 
Ciudadano.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Mejorar los canales de la comunicación con la ciudadanía a fin de que formulen propuestas y opiniones respecto a los servicios e información que se 
le proporciona.

Principales actividades:
Operar el sistema de atención telefónica y otros canales de comunicación mediante los cuales la ciudadanía puede expresar sus comentarios, quejas y 
sugerencias respecto a los servicios e información gubernamental; transmitir el programa Enlace Ciudadano a través de la Radio y Televisión Mexiquense.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Atención a solicitantes de orientación e información acerca de la gestión gubernamental.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de usuarios atendidos con relación al total de usuarios solicitantes de información.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-079SEDESEM
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Meta 1:
Actualizar la página electrónica de Transparen-
cia Institucional.

Meta 2:
Promover acciones de modernización adminis-
trativa en trámites, servicios y acciones vincula-
das con el desarrollo social.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Promover la transparencia y modernización de los programas y acciones vinculadas con el desarrollo social, a fin de contribuir a eficientar la gestión 
pública.

Principales actividades:
Difundir información de los programas y acciones vinculados con el desarrollo social en términos de la normatividad aplicable e impulsar la moderni-
zación de trámites, servicios y acciones vinculados con el desarrollo social.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Modernización de trámites y servicios.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de trámites y servicios modernizados con relación a los trámites y servicios existentes.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-080SEEM
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Meta 1:
Integrar las asociaciones de padres de familia.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Promover la participación amplia y corresponsable de las asociaciones de padres de familia en las instituciones de Educación Básica (EB).

Principales actividades:
Establecer las asociaciones de padres de familia en las escuelas de Educación Básica.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Integración de las asociaciones de padres de familia.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de asociaciones de padres de familia integradas con relación al total de escuelas de Educación Básica.

Valor meta al año 2017:
100
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Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Responder a las solicitudes de transparencia.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-081SSEM

D
A

T
O

S
 G

E
N

E
R

A
L

E
S

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fortalecer las actividades para el acceso permanente de la ciudadanía a la información sobre los asuntos públicos del Sector Salud.

Principales actividades:
Proporcionar la información solicitada por la ciudadanía para evaluar el desempeño del sector.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.
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Nombre del indicador:
Atención a las solicitudes de información.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de solicitudes atendidas respecto de las solicitudes realizadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-082SGG
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Meta 1:
Atender las quejas y denuncias.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Disminuir las quejas y denuncias mediante acciones de inspección garantizando una actuación de los servidores públicos con apego a la legalidad y 
normatividad vigente.

Principales actividades:
Atender las quejas y denuncias.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad para consolidar una administración honesta, transparente, ágil, eficaz y eficiente.

Nombre del indicador:
Atención de quejas y denuncias.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de quejas y denuncias atendidas con relación a las quejas y denuncias recibidas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-083SECOGEM
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Meta 1:
Asesorar sobre la aplicación de la normatividad 
en materia de responsabilidades.

Meta 2:
Realizar campañas para la presentación de 
manifestación de bienes por alta, baja y anuali-
dad, y la abstención de recibir dadivas.

Meta 3:
Realizar la manifestación de bienes por alta, 
baja y anualidad.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar acciones que impulsen la formación de un gobierno donde la base de su gestión asegure un marco de legalidad y justicia, transparencia y 
rendición de cuentas de los servidores públicos.

Principales actividades:
Llevar a cabo asesorías sobre la aplicación de la normatividad en materia de responsabilidades y realizar campañas para la presentación de manifesta-
ción de bienes y la abstención de recibir dadivas por parte de los servidores públicos.

Línea de acción:
Coadyuvar en la formación de un gobierno que asegure un marco de legalidad y justicia, en el que la transparencia y rendición de cuentas sean la 
base de su gestión.

Nombre del indicador:
Cumplimiento en la presentación de la manifestación de bienes por anualidad.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de servidores públicos que cumplen con la presentación de la manifestación de bienes con relación al padrón de servidores públicos obligados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-084SECOGEM
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Meta 1:
Implementar proyectos del Modelo Integral de 
Control Interno (MICI).

Meta 2:
Participar en reuniones de órganos de gobierno 
y colegiados.

Meta 3:
Designar a los auditores externos para realizar 
trabajos de auditoría en organismos auxiliares.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Transparencia y rendición de 
cuentas.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar acciones que promuevan la coordinación entre los órganos estatales de control y los entes fiscalizadores externos para hacer más eficiente 
y eficaz la revisión de los recursos públicos.

Principales actividades:
Implementar nuevos proyectos, participar en reuniones de órganos de gobierno y designar auditores externos.

Línea de acción:
Impulsar mecanismos de coordinación entre los órganos estatales de control y los entes fiscalizadores externos, para hacer más eficiente y eficaz la 
vigilancia de los recursos públicos.

Nombre del indicador:
Eficiencia en la implementación del Modelo Integral de Control Interno (MICI).

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de proyectos implementados con relación al total de proyectos programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Elaborar y difundir comunicados de prensa 
sobre el quehacer gubernamental por diferentes 
medios.

Meta 2:
Promover entrevistas y participación de funciona-
rios del Poder Ejecutivo en radio y televisión para 
dar a conocer acciones en beneficio de la ciudad.

Meta 3:
Atender a representantes de medios que cubren 
eventos del Titular del Poder Ejecutivo.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Mantener informada a la sociedad en general sobre el quehacer del Poder Ejecutivo y sus dependencias utilizando los mecanismos y canales de comu-
nicación más avanzados.

Principales actividades:
Elaborar y difundir comunicados de prensa sobre el quehacer gubernamental por diferentes medios. Promover entrevistas y participación de funcio-
narios del Poder Ejecutivo en radio y televisión para dar a conocer acciones en beneficio de la ciudadanía. Atender a representantes de medios que 
cubren eventos del Titular del Poder Ejecutivo.

Línea de acción:
Actualizar permanentemente los mecanismos y canales de comunicación con la sociedad para que la información fluya de forma ágil y oportuna.

Nombre del indicador:
Difusión de la información del quehacer gubernamental.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de acciones de comunicación con relación al total de información generada.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Incorporar y/o rediseñar sitios electrónicos 
gubernamentales.

Meta 2:
Actualizar sitios electrónicos gubernamentales.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fortalecer el Portal Electrónico del GEM como un canal de comunicación con la sociedad para que la información fluya de forma ágil y oportuna.

Principales actividades:
Incorporar y/o rediseñar sitios electrónicos y actualizar los sitios ya existentes en el portal electrónico.

Línea de acción:
Actualizar permanentemente los mecanismos y canales de comunicación con la sociedad para que la información fluya de forma ágil y oportuna.

Nombre del indicador:
Cumplimiento del programa de incorporación y actualización de sitios electrónicos en el portal electrónico.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento de las acciones programadas de construcción de nuevos sitios electrónicos o su actualización con relación a los sitios 
programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-087CGCS

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Realizar reuniones de acercamiento con comu-
nicadores para fomentar la difusión de acciones 
del Poder Ejecutivo Estatal y dependencias.

Meta 2:
Efectuar reuniones de vinculación interinstitu-
cional a fin de coordinar esfuerzos para la 
divulgación de acciones gubernamentales.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Coordinar las acciones con comunicadores y dependencias para informar a la sociedad sobre el desempeño gubernamental con transparencia y 
oportunidad.

Principales actividades:
Realizar reuniones de acercamiento con comunicadores para fomentar la difusión de acciones del Poder Ejecutivo Estatal y dependencias. Efectuar 
reuniones de vinculación interinstitucional a fin de coordinar esfuerzos para la divulgación de acciones gubernamentales.

Línea de acción:
Transformar la comunicación social en una plataforma para el ejercicio de un gobierno democrático, a través del contacto con la sociedad, promoviendo 
una relación abierta y participativa entre el gobierno, los medios de comunicación y la sociedad, con base en el respeto a la libertad de expresión, ofrecien-
do a la ciudadanía información objetiva, suficiente y oportuna, para que cuente con los elementos que le permitan valorar el desempeño gubernamental.

Nombre del indicador:
Reuniones de vinculación interinstitucional.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de reuniones de vinculación interinstitucional realizadas con relación al número de reuniones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Ordenar la difusión de campañas en medios 
procurando lograr la cobertura de mayor ampli-
tud posible.

Meta 2:
Enviar inserciones de publicidad y prensa.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Procurar que la mayor parte de la población tenga acceso por diferentes medios a los mensajes que divulguen las acciones del gobierno.

Principales actividades:
Ordenar la difusión de campañas en medios e inserciones de publicidad y prensa, procurando lograr la cobertura de mayor amplitud posible.

Línea de acción:
Transformar la comunicación social en una plataforma para el ejercicio de un gobierno democrático, a través del contacto con la sociedad, promoviendo 
una relación abierta y participativa entre el gobierno, los medios de comunicación y la sociedad, con base en el respeto a la libertad de expresión, ofrecien-
do a la ciudadanía información objetiva, suficiente y oportuna, para que cuente con los elementos que le permitan valorar el desempeño gubernamental.

Nombre del indicador:
Generación de documentos publicitarios.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de inserciones en prensa con relación al total de inserciones solicitadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Generar reportes del monitoreo de medios de 
comunicación sobre las acciones del Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal y sus dependencias.

Meta 2:
Realizar e interpretar encuestas y sondeos 
entre la población para conocer su opinión 
sobre las acciones del gobierno.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Mejorar permanentemente los mecanismos para conocer la opinión de la sociedad respecto al desempeño del gobierno.

Principales actividades:
Generar reportes del monitoreo de medios de comunicación sobre las acciones del Titular del Poder Ejecutivo Estatal y sus dependencias. Realizar e 
interpretar encuestas y sondeos entre la población para conocer su opinión sobre las acciones del gobierno.

Línea de acción:
Mejorar los mecanismos para conocer y analizar las demandas y expectativas de la sociedad.

Nombre del indicador:
Monitoreo de medios de comunicación.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de medios de comunicación monitoreados con relación al total de medios de comunicación.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-090PGJEM
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Meta 1:
Realizar acuerdos con las diferentes Orga-
nizaciones No Gubernamentales.

Meta 2:
Programar reuniones.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Crear vínculos institucionales con las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) relacionadas con el combate a la delincuencia y los derechos humanos.

Principales actividades:
Se llevarán a cabo reuniones de coordinación con las ONG en el tema de procuración de justicia, estableciendo acuerdos que fortalezcan la actuación 
ministerial, policial y pericial.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Participación ciudadana.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de ONG vinculadas con relación a las ONG contactadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Instrumentar programas que propicien la 
colaboración entre la autoridad y la ciudadanía.

Meta 2:
Promover la cultura de la denuncia entre la 
ciudadanía.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Impulsar la participación ciudadana para consolidar una cultura de legalidad y prevención del delito.

Principales actividades:
Fortalecer la participación ciudadana en programas de prevención del delito y de la violencia; vincular las estrategias de prevención del delito con la 
política social, y reforzar los valores de la sociedad para lograr una cultura de la autoprotección y denuncia.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Participación ciudadana.

Descripción o definición del indicador:
Número de ciudadanos involucrados en programas de vinculación social.

Valor meta al año 2017:
42,500
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Atender solicitudes de información pública de 
oficio.   

Meta 2:
Actualizar la página electrónica de Transparencia.   

Meta 3:
Organizar sesiones del comité de información.    

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.    

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.    

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.    

Descripción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal, cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.     

Principales actividades:
Atender solicitudes de información pública de oficio, actualizar la página electrónica de Transparencia y organizar las sesiones del comité de información.    

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.     

Nombre del indicador:
Eficiencia en la atención de las solicitudes de información pública de oficio.   

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de solicitudes de información recibidas y atendidas con relación a las solicitudes de información programadas.     

Valor meta al año 2017:
80     
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar el seguimiento de la constitución de los 
comités ciudadanos en coordinación con las 
contralorías internas del sector comunicaciones.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Asegurar el cumplimiento de las acciones y obras del sector comunicaciones; facilitar la interacción y comunicación entre la ciudadanía y el gobierno, 
y contribuir a la transparencia y eficiencia en la Administración Pública Estatal.

Principales actividades:
Apoyar a las organizaciones sociales para la vigilancia y control del cumplimiento de las acciones y obras.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Participación social en infraestructura.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de obras realizadas con comité social con relación al total de obras que deben tener comité de vigilancia social.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-094SECOGEM
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Meta 1:
Constituir Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia de obras públicas y programas sociales.

Meta 2:
Inspeccionar en conjunto con el Comité Ciuda-
dano de Control y Vigilancia la obra en proceso 
y terminada.

Meta 3:
Asesorar al Comité Ciudadano de Control y 
Vigilancia en los actos de entrega-recepción de 
obra pública.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar acciones que impulsen la contraloría social en áreas de la administración pública donde la operación incida en obras públicas y programas 
sociales.

Principales actividades:
Constituir Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia de obra pública y programas sociales, inspeccionar con los COCICOVI las obras en proceso y 
terminadas, impartir asesorías con los COCICOVI en la entrega-recepción de obra pública y entrega de apoyos de programas especiales.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Participación ciudadana en la vigilancia de la gestión pública.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia constituidos con relación al total de comités programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-095SEDEMET
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Meta 1:
Impulsar la realización de Jornadas Médico 
Asistenciales por parte del voluntariado de la 
dependencia.    

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.     

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.   

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.     

Descripción:
Mejorar la calidad de vida de los mexiquenses a través de acciones realizadas por el voluntariado de la Secretaría de Desarrollo Metropolitano 
(SEDEMET).    

Principales actividades:
Acercar Jornadas Médico Asistenciales a la población mexiquense. Dichas Jornadas brindan, entre otras actividades, asistencia médica y jurídica, 
talleres de capacitación en temas de desarrollo humano, y promueven el acceso a bienes de consumo a bajo costo.    

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.     

Nombre del indicador:
Jornadas Médico Asistenciales.     

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de Jornadas Médico Asistenciales realizadas con relación a las jornadas programadas.     

Valor meta al año 2017:
100 
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-096SETRAN
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Meta 1:
Brindar un servicio de calidad.

Meta 2:
Posicionar los beneficios de la licencia.

Meta 3:
Combatir prácticas de corrupción.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.     

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.   

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.     

Descripción:
Realizar la supervisión permanente a los módulos de licencias para corregir cualquier anomalía que se presente tanto en forma operativa como física.

Principales actividades:
Elaborar carteles, trípticos y volantes informativos, brindar capacitación y supervisar a los operadores sobre los criterios de la prestación del servicio.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Atención a quejas de usuarios con base en información derivada de encuestas de opinión.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de quejas atendidas con relación al total de quejas emitidas en las encuestas de opinión aplicadas a usuarios.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-097SECTUREM
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Meta 1:
Dar seguimiento a programas de promoción, 
capacitación, certificación, mejoramiento de la 
infraestructura en materia turística y fomento a 
las artesanías.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Orientar la gestión pública al logro de los objetivos gubernamentales en el área de turismo y promoción artesanal.

Principales actividades:
Orientar la gestión pública al logro de los objetivos gubernamentales en el sector turismo y promoción artesanal, para dar seguimiento a las acciones 
de la Secretaría de Turismo del Estado de México (SECTUREM).

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.
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Nombre del indicador:
Promover las políticas y programas gubernamentales en el área de turismo y promoción artesanal.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de acciones que orienten la gestión pública al logro de los objetivos gubernamentales en el área de turismo y promoción artesanal, con 
relación a las acciones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-098SEDAGRO

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Difundir los programas del sector agropecuario.

Meta 2:
Dar a conocer los resultados en materia de desarro-
llo rural, agricultura y desarrollo pecuario.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Emitir convocatorias de programas agropecuarios institucionales.

Principales actividades:
Realizar campañas de difusión de las convocatorias.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Convocatorias de programas agropecuarios institucionales.

Descripción o definición del indicador:
Número de convocatorias de programas agropecuarios institucionales.

Valor meta al año 2017:
6
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Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Integrar los Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia de los Asentamientos Humanos.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-GR-099SEDUR

D
A

T
O

S
 G

E
N

E
R

A
L

E
S

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una gestión gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Integrar los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia de los Asentamientos Humanos, los cuales fungen como representantes de los ciudadanos 
que habitan una comunidad y contribuyen con la autoridad en la detección de asentamientos irregulares.

Principales actividades:
Llevar a cabo la conformación de los comités en cada localidad.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.
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Nombre del indicador:
Población beneficiada por la ejecución de programas de suelo.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de habitantes beneficiados con relación al total de habitantes programados en municipios con alto índice de marginación.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Realizar auditorías administrativas y financieras.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 2:
Realizar inspecciones para verificar el 
cumplimiento de la normatividad adminis-
trativa y financiera.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Verificar el cumplimiento de los programas de desarrollo social y la transparencia en el ejercicio y comprobación de los recursos destinados para tal 
efecto.

Principales actividades:
Realizar auditorías e inspecciones a las unidades ejecutoras de los programas y acciones de desarrollo social.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida en 
las condiciones de vida de los mexiquenses.
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Nombre del indicador:
Auditorías e inspecciones realizadas.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de auditorías e inspecciones concluidas con relación a las auditorías e inspecciones programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Atender las solicitudes de información de los 
Consejos Ciudadanos de Control y Vigilancia.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Coadyuvar en la operación de los Consejos Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS) para la fiscalización del ejercicio de los recursos.

Principales actividades:
Colaborar con la Secretaría de la Contraloría del Estado de México (SECOGEM) en la operación de los Consejos Ciudadanos de Control y Vigilancia.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Atención a las solicitudes de información.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de solicitudes de información atendidas con respecto al total de solicitudes recibidas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Formar y mantener grupos capacitados en 
temas de salud.

.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Fortalecer el monitoreo ciudadano para avalar los resultados de los servicios que se otorgan a la población en materia de salud , así como el fomento a 
la transparencia de la información.

Principales actividades:
Evaluar la calidad de la atención que el usuario percibe e informar sobre los resultados obtenidos a través de las encuestas realizadas a usuarios.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida en las 
condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Participación de la sociedad en la determinación de prioridades en salud.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de población participante con relación a la población programada.

Valor meta al año 2017:
90
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar evaluaciones a programas prioritarios.

Estrategia:
Garantizar la rendición de cuentas y transparencia.

Tema:
Comunicación, sociedad y 
gobierno.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Realizar evaluaciones a programas prioritarios a efecto de verificar la correcta aplicación de recursos y cumplimiento de objetivos.

Principales actividades:
Realizar evaluaciones a programas prioritarios.

Línea de acción:
Fortalecer el control institucional mediante la participación ciudadana en aquellas áreas de la Administración Pública Estatal cuya operación incida 
en las condiciones de vida de los mexiquenses.

Nombre del indicador:
Evaluaciones a programas prioritarios.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de evaluaciones realizadas con relación a las evaluaciones programadas.

Valor meta al año 2017:
100



PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017
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Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Elaborar propuestas de reforma al marco 
jurídico del Sistema Integral de Planeación, 
Programación, Presupuestación, Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Fomentar la eficiencia en el gasto público.

Tema:
Disciplina y optimización del 
gasto público.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Continuar con la actualización de medidas de contención del gasto que impliquen el uso responsable de los recursos disponibles.

Principales actividades:
Elaborar propuestas de reforma al marco jurídico del Sistema Integral de Planeación, Programación, Presupuestación, Evaluación y Seguimiento 
Presupuestal.

Línea de acción:
Establecer criterios de austeridad de gasto que impliquen el uso responsable de los recursos disponibles.
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Nombre del indicador:
Actualización del sistema jurídico, normativo y administrativo del sistema de planeación.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de normas y lineamientos metodológicos actualizados del Sistema Estatal de Planeación Democrática con relación a las normas programadas.

Valor meta al año 2017:
70

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Analizar y evaluar los proyectos de inversión 
presentados por entidades de la Adminis-
tración Pública Estatal.

Estrategia:
Fomentar la eficiencia en el gasto público.

Tema:
Disciplina y optimización del 
gasto público.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Impulsar mecanismos de control para optimizar los recursos públicos de los proyectos estratégicos de inversión en la entidad.

Principales actividades:
Analizar y evaluar los proyectos de inversión presentados por las dependencias, la Procuraduría General de Justicia del Estado de México (PGJEM) y 
sus entes autónomos.

Línea de acción:
Optimizar los recursos públicos que se destinen u obtengan de los proyectos estratégicos de inversión en la entidad, para aumentar la inversión pública 
productiva.

Nombre del indicador:
Proyectos de inversión financiados con recursos gestionados del Banco de Proyectos.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de proyectos de inversión financiados registrados en el Banco de Proyectos con relación al total de proyectos de inversión.

Valor meta al año 2017:
75
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Actualizar y operar los sistemas automatizados 
para la planeación, programación y evaluación 
del gasto público.

Estrategia:
Emplear fuentes alternativas de financiamiento.

Tema:
Mejora de la gestión y aplicación 
de recursos públicos.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Fortalecer el Sistema de Planeación y Presupuesto, el SIED y el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal como mecanismos y herramientas de 
seguimiento y evaluación de los planes y programas estatales y municipales.

Principales actividades:
Revisar permanentemente los sistemas para identificar e implementar mejoras al soporte de los procesos de planeación programación y evaluación 
del gasto público.

Línea de acción:
Aumentar el desarrollo de sistemas y procesos que permitan mejorar la gestión de los recursos públicos con el uso de tecnologías de la información 
que brinden transparencia y certeza en su aplicación.

Nombre del indicador:
Actualización de los sistemas automatizados del Sistema de Planeación y Presupuesto del Estado de México.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de actualización de los sistemas automatizados para la planeación con relación a los sistemas programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Modernizar y mejorar la hacienda municipal por 
medio de la investigación y estudios hacendarios 
en los niveles federal, estatal y municipal.

Meta 2:
Suministrar información estadística hacendaria 
a los municipios.

Meta 3:
Asesorar y apoyar, técnica y administrativa-
mente a las tesorerías para eficientar la gestión 
hacendaria municipal.

Estrategia:
Emplear fuentes alternativas de financiamiento.

Tema:
Mejora de la gestión y aplicación 
de recursos públicos.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Incidir en el mejoramiento de las haciendas públicas municipales mediante la elaboración de estudios, la operación y actualización del Sistema de 
Estadística Hacendaria para la planeación estratégica; el diseño de planes académicos, de profesionalización, y de normas y estándares de competen-
cia laboral de servidores públicos hacendarios.

Principales actividades:
Formular estudios, programas, sistemas, procedimientos y herramientas que contribuyan al fortalecimiento del Sistema de Coordinación Hacendaria 
del Estado de México y sus Municipios. Desarrollar y actualizar el Sistema de Estadística Hacendaria. Brindar asesoría técnica y administrativa a los 
municipios. Estructurar y actualizar los contenidos temáticos de diplomados, tutoriales, guías técnicas y planes de estudios hacendarios.

Línea de acción:
Fortalecer el desarrollo municipal a través de mejorar los procesos de gasto de inversión y el seguimiento de la aplicación de recursos tanto federales 
como estatales.

Nombre del indicador:
Estudios, investigaciones y publicaciones hacendarias.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de estudios, investigaciones y publicaciones hacendarias realizadas con relación al total de estudios, investigaciones y publicaciones 
hacendarias programadas.

Valor meta al año 2017:
100
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Metas 2012-2017:
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Emplear fuentes alternativas de financiamiento.

Tema:
Mejora de la gestión y aplicación 
de recursos públicos.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Fortalecer el desarrollo municipal a través de mejorar los procesos de gasto de inversión y el seguimiento de la aplicación de recursos federales y 
estatales.

Principales actividades:
Dar seguimiento y evaluar la inversión autorizada.

Línea de acción:
Fortalecer el desarrollo municipal a través de mejorar los procesos de gasto de inversión y el seguimiento de la aplicación de recursos tanto federales 
como estatales.
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Nombre del indicador:
Eficiencia en el ejercicio de los recursos FISM y FORTAMUN-DF.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de los recursos FISM y FORTAMUN-DF ejercidos con relación a los programados.

Valor meta al año 2017:
100

Meta 1:
Dar seguimiento y evaluar la inversión munici-
pal autorizada por el Fondo de Infraestructura 
Social Municipal (FISM) y por el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF).
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Utilizar los mercados financieros para esquemas 
de financiamiento de proyectos bajo las mejo-
res condiciones.

Estrategia:
Emplear fuentes alternativas de financiamiento.

Tema:
Mejora de la gestión y aplicación 
de recursos públicos.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Incentivar y promover la utilización de esquemas alternativos de financiamiento para los proyectos estratégicos del GEM a través de los mercados 
financieros.

Principales actividades:
Monitorear y dar seguimiento a los esquemas de financiamiento que utilicen a los mercados financieros.

Línea de acción:
Impulsar una mayor participación estatal y de los municipios en los mercados financieros para contar con diversos esquemas de financiamiento.

Nombre del indicador:
Análisis y monitoreo de la utilización de los mercados financieros para financiamiento de proyectos.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de esquemas de financiamiento a través de mercados financieros analizados con relación a los esquemas de financiamiento programados.

Valor meta al año 2017:
100
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Metas 2012-2017:
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Meta 1:
Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de 
los proyectos de infraestructura y dotación de 
servicios públicos en donde participan los 
sectores social y privado.

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Estrategia:
Emplear fuentes alternativas de financiamiento.

Tema:
Alternativas económicas para el 
desarrollo de la infraestructura.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Incentivar y propiciar una mayor participación de los sectores social y privado en los proyectos estratégicos de infraestructura y dotación de servicios 
públicos, y donde puedan aportar sus mejores prácticas y experiencia en beneficio de la población mexiquense.

Principales actividades:
Efectuar el análisis, seguimiento y monitoreo de los proyectos de infraestructura y dotación de servicios públicos en donde participan los sectores 
social y privado.

Línea de acción:
Promover el desarrollo de infraestructura y la dotación de servicios públicos por medio de la participación social y privada.
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Nombre del indicador:
Promoción de la participación social y privada en los proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de México.

Descripción o definición del indicador:
Número de proyectos estratégicos del GEM que cuentan con participación de los sectores social y privado.

Valor meta al año 2017:
7
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar el monitoreo y seguimiento de los Proyec-
tos para la Prestación de Servicios (PPS).

Estrategia:
Emplear fuentes alternativas de financiamiento.

Tema:
Alternativas económicas para el 
desarrollo de la infraestructura.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Incentivar y propiciar que la iniciativa privada participe en los proyectos estratégicos del GEM a través del mecanismo de Proyectos para la Prestación 
de Servicios (PPS).

Principales actividades:
Realizar el monitoreo y seguimiento de los Proyectos para la Prestación de Servicios (PPS).

Línea de acción:
Desarrollar y promover la participación del sector privado en los proyectos estratégicos de inversión pública, bajo mecanismos de asociaciones 
público-privadas que generen las mejores condiciones financieras y ahorros.

Nombre del indicador:
Análisis, seguimiento y monitoreo de los PPS.

Descripción o definición del indicador:
Número de proyectos estratégicos del GEM que cuentan con participación de los sectores social y privado.

Valor meta al año 2017:
7
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Coordinar las reuniones de las comisiones 
temáticas, con la participación de los muni-
cipios y el Gobierno Estatal.

Estrategia:
Emplear fuentes alternativas de financiamiento.

Tema:
Alternativas económicas para el 
desarrollo de infraestructura.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Incentivar la utilización de la figura de las aportaciones de mejora como fuente alternativa o complementaria para las obras comunitarias y de benefi-
cio social.

Principales actividades:
Promover esta alternativa de financiamiento a través de la Comisión Temática relativa a los temas de planeación, programación, presupuestación, 
contabilidad gubernamental, transparencia y evaluación municipal para tesorerías municipales, organismos DIF y Organismos Operadores de Agua.

Línea de acción:
Fomentar la participación de la sociedad en los proyectos productivos estatales y municipales bajo esquemas como las aportaciones de mejoras.

Nombre del indicador:
Participación municipal en la formulación de los proyectos del paquete fiscal municipal.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de propuestas específicas de los municipios participantes con relación al total de tesorerías municipales participantes.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Recaudar ingresos por actos de fiscalización al 
pago de impuestos federales.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Vigilancia y control de las 
obligaciones fiscales.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Llevar a cabo procedimientos de fiscalización para combatir la evasión y elusión fiscal.

Principales actividades:
Programar y realizar actos de fiscalización dentro del marco del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

Línea de acción:
Ejercer las potestades tributarias de la entidad y desarrollar acciones eficaces de fiscalización y cobranza.

Nombre del indicador:
Monto recaudado por fiscalización al cumplimiento de obligaciones fiscales federales.

Descripción o definición del indicador:
Ingresos efectivamente cobrados por actos de fiscalización (en miles de pesos) en el marco del Convenio de Colaboración Administrativa celebrado con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHPC) .

Valor meta al año 2017:
454,186
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Captar ingresos propios.

Meta 2:
Recuperar la cartera vencida por créditos 
fiscales.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Vigilancia y control de las 
obligaciones fiscales.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Implementar acciones con el objetivo de incrementar los ingresos tributarios y recuperar oportunamente créditos fiscales.

Principales actividades:
Ampliar los centros y las plataformas de medios de pago. Fomentar las facilidades de pago a los contribuyentes. Proponer reformas que faciliten y 
simplifiquen el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Llevar el control de la administración de la cartera, y aplicar estrategias establecidas para el 
cobro de créditos.

Línea de acción:
Ejercer las potestades tributarias de la entidad y desarrollar acciones eficaces de fiscalización y cobranza.

Nombre del indicador:
Cumplimiento de la meta de ingresos propios.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento de la meta programada de ingresos propios.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Cobrar la facturación notificada.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Vigilancia y control de las 
obligaciones fiscales.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Elaborar las notificaciones de consumo para pago por parte de los usuarios y la generación de facturas por pago a través del sistema integral de admi-
nistración y finanzas.

Principales actividades:
Obtener de la Dirección General de Operación y Atención a Emergencias las lecturas de consumo de usuarios por suministro de agua en bloque, y 
conducción y elaboración de notificaciones del consumo corriente a municipios y a organismos operadores, envío vía correo certificado de notificacio-
nes, recepción de pagos vía SPEI o cheque a través del Departamento de Tesorería y generación de las facturas electrónicas de los pagos recibidos.

Línea de acción:
Ejercer las potestades tributarias de la entidad y desarrollar acciones eficaces de fiscalización y cobranza.

Nombre del indicador:
Eficiencia en el cobro por el servicio facturado.

Descripción o definición del indicador:
Cantidad trimestral de metros cúbicos facturados.

Valor meta al año 2017:
349,577
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Terminar auditorías por actos de fiscalización.

Meta 2:
Terminar auditorías por actos de fiscalización 
con observaciones.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Vigilancia y control de las 
obligaciones fiscales.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Llevar a cabo acciones de fiscalización para incrementar la presencia fiscal en la entidad, la recaudación de ingresos y la percepción de incentivos.

Principales actividades:
Revisar de manera programada y sistemática el cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales y federales de los contribuyentes de la entidad.

Línea de acción:
Fortalecer la presencia fiscal en la entidad mediante acciones de vigilancia y control de obligaciones, orientando los esfuerzos a la generación del 
incremento en la recaudación, la percepción de incentivos y las participaciones federales en beneficio de la entidad.

Nombre del indicador:
Actos de fiscalización con observaciones.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de actos de fiscalización con observaciones que derivan en la generación de ingresos fiscales.

Valor meta al año 2017:
30
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Calcular retenciones por adeudos en materia 
de ingresos.

Meta 2:
Actualizar el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios.

Meta 3:
Actualizar la Ley de Ingresos del Estado de 
México.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Vigilancia y control de las 
obligaciones fiscales.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Aplicar los procedimientos de retención para pago de adeudos y actualización de tarifas por servicios proporcionados por el GEM y sus organismos 
auxiliares, así como proponer la política fiscal a seguir durante el ejercicio fiscal correspondiente.

Principales actividades:
Tramitar las solicitudes de pago realizadas por la CAEM a través de la CONAGUA y afectar los recursos del FORTAMUN que corresponden a los muni-
cipios deudores para realizar los pagos correspondientes. Tramitar las solicitudes formuladas por las dependencias y organismos auxiliares del GEM 
relativas a la actualización y, en su caso, autorización de tarifas por los servicios que proporcionan, y tramitar y proponer las políticas fiscales que se 
estimen necesarias.

Línea de acción:
Fortalecer la presencia fiscal en la entidad mediante acciones de vigilancia y control de obligaciones, orientando los esfuerzos a la generación del 
incremento en la recaudación, la percepción de incentivos y las participaciones federales en beneficio de la entidad.

Nombre del indicador:
Actualización de tarifas de derechos, productos y aprovechamientos.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de documentos elaborados con relación a los documentos programados.

Valor meta al año 2017:
30
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-015SEFIN
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Meta 1:
Realizar el informe de ingresos federales.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Vigilancia y control de las 
obligaciones fiscales.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Fortalecer los ingresos estatales orientando los esfuerzos de la Dirección General de Política Fiscal a incrementar la percepción de incentivos y las 
participaciones y aportaciones federales en beneficio de la entidad.

Principales actividades:
Formular el informe de ingresos federales, dar seguimiento a las reuniones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y formular los reportes sobre 
la captación de ingresos.

Línea de acción:
Fortalecer la presencia fiscal en la entidad mediante acciones de vigilancia y control de obligaciones, orientando los esfuerzos a la generación del 
incremento en la recaudación, la percepción de incentivos y las participaciones federales en beneficio de la entidad.

Nombre del indicador:
Elaboración del Informe de Ingresos Federales.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de informes de ingresos federales elaborados con relación a los informes de ingresos federales programados.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Vigilar el cumplimiento de obligaciones de impues-
tos federales e impuestos estatales.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Vigilancia y control de las 
obligaciones fiscales.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Llevar a cabo acciones de vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Principales actividades:
Vigilancia sistemática y focalizada para fortalecer el control de obligaciones. Automatizar la emisión y seguimiento de requerimientos.

Línea de acción:
Fortalecer la presencia fiscal en la entidad mediante acciones de vigilancia y control de obligaciones, orientando los esfuerzos a la generación del 
incremento en la recaudación, la percepción de incentivos y las participaciones federales en beneficio de la entidad.

Nombre del indicador:
Incremento en la emisión de requerimientos a contribuyentes.

Descripción o definición del indicador:
Incremento porcentual en la emisión de requerimientos girados a contribuyentes con relación al año base.

Valor meta al año 2017:
2.5
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Realizar el registro de contribuyentes en el 
Padrón Estatal por Erogaciones, por Remu-
neraciones al Trabajo Personal y REPECOS.

Meta 2:
Realizar el registro y actualización del padrón 
vehicular en materia de servicio particular.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Vigilancia y control de las 
obligaciones fiscales.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Actualizar los padrones de contribuyentes de los tres órdenes de gobierno. Se actualizará el padrón de registro vehicular.

Principales actividades:
Impulsar el análisis estratégico en la base de datos con la finalidad de detectar contribuyentes no inscritos, crear un expediente electrónico del contri-
buyente, incorporar la georreferenciación en el Registro Estatal de Contribuyentes, y realizar convenios de colaboración para fomentar el intercambio 
de información entre los tres niveles de gobierno.

Línea de acción:
Promover el intercambio y actualización de bases de datos de los registros de contribuyentes entre los tres órdenes de gobierno, mejorando la fiscalización.

Nombre del indicador:
Incremento en la emisión de requerimientos a contribuyentes.

Descripción o definición del indicador:
Incremento porcentual de los contribuyentes registrados en el padrón correspondiente para efectos de vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Valor meta al año 2017:
12
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Reestructurar orgánicamente la actividad 
fiscalizadora y recaudadora.  

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.    

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal. 

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.   

Descripción:
Integrar el proyecto de reestructuración para fortalecer la operación regional de las funciones de fiscalización y recaudación.    

Principales actividades:
Elaborar y gestionar la autorización de la reestructuración orgánica; solicitar la asignación de recursos, así como realizar la adquisición de bienes y la 
contratación de personal.    

Línea de acción:
Implementar acciones tendientes a una reestructuración orgánica, coordinando la actividad fiscalizadora y recaudadora.   

Nombre del indicador:
Avance en el proceso de reestructuración orgánica de la actividad fiscalizadora y recaudadora.    

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance del proceso de reestructuración orgánica de la actividad fiscalizadora y recaudadora con relación al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100    
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Recaudar contribuciones en los Centros 
Autorizados de Pago.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Establecer una Gestión Gubernamental que genere resultados.

Descripción:
Optimizar y ampliar los sistemas para que los contribuyentes declaren y paguen sus contribuciones de carácter estatal vía Internet.

Principales actividades:
Mejorar los servicios para otorgar facilidades de pago en bancos y en línea con tarjetas de crédito y banca electrónica, a través de la modernización 
de los sistemas que coadyuven a mejorar la atención al contribuyente.

Línea de acción:
Fomentar la implementación de facilidades de pago en bancos y en línea, con tarjetas de crédito, o con cargo a cuenta de cheques para usuarios de 
la banca electrónica.

Nombre del indicador:
Avance del programa de pagos recibidos en los Centros Autorizados de Pago.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance del programa de pagos recibidos en los centros autorizados con respecto al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100



240

PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
1234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890
123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890123456789012345678901234567890 (máx.300 caractéres en SIGLAS)

Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Incorporar a municipios a los convenios de 
colaboración para optimizar sus funciones 
hacendarias.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Establecer convenios con los municipios a fin de aprovechar la infraestructura operativa y del sistema estatal para el cobro del impuesto predial.

Principales actividades:
Suscribir convenios con los municipios de la entidad.

Línea de acción:
Promover la coordinación interinstitucional, incluyendo a las haciendas municipales a fin de optimizar los recursos.

Nombre del indicador:
Cumplimiento del programa para suscripción de convenios de colaboración municipales.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance en el cumplimiento del programa para la suscripción de convenios de colaboración municipales con relación al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Emitir a través del sistema automatizado la 
documentación para notificación y ejecución 
del procedimiento administrativo de ejecución.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Utilizar el Sistema Único de Administración de Créditos (SUAC) para la emisión de documentos relativos a la notificación y ejecución de créditos 
fiscales de acuerdo con el procedimiento administrativo de ejecución.

Principales actividades:
Cargar y actualizar la información pertinente de los créditos fiscales en el SUAC. Generar la emisión automática de los documentos de acuerdo con 
la etapa procedimental en la que se encuentra el crédito fiscal.

Línea de acción:
Utilizar sistemas de información para mejorar la comunicación con los deudores, prestarles mejores servicios y hacer más eficiente el procedimiento 
de cobro coactivo, mediante la notificación de adeudos, la consulta de expedientes, la tramitación de solicitudes e invitaciones de pago en línea.

Nombre del indicador:
Cumplimiento de la emisión automática de documentación para notificación del procedimiento administrativo de ejecución.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento de la emisión automática de documentación para notificación del procedimiento administrativo de ejecución con relación 
al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-022SEFIN

IN
S

T
R

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
D

A
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

Meta 1:
Atender trámites y otorgar servicios fiscales en 
los centros de servicios fiscales y Módulos de 
Atención al Contribuyente.

Meta 2:
Dar respuesta a peticiones escritas presentadas 
por el contribuyente o autoridad.

Meta 3:
Brindar asistencia técnica a particulares y 
autoridades en materia fiscal estatal y federal 
vía telefónica y por Internet.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Implementar esquemas de comunicación dirigidos a los contribuyentes para otorgarles asesoría y orientación en temas tributarios; y desarrollar 
esquemas de comunicación con los contribuyentes para fomentar el civismo fiscal.

Principales actividades:
Mejorar los servicios que se ofrecen a la ciudadanía a través de la modernización de los sistemas que coadyuvan en la atención, contando con personal 
capacitado y certificado. Atender 100% de las peticiones de los contribuyentes, y emplear medios electrónicos para la notificación e incorporar accio-
nes de simplificación administrativa.

Línea de acción:
Implementar esquemas de atención, comunicación, servicio y control conforme a grupos de contribuyentes de acuerdo con sus características.

Nombre del indicador:
Contribuyentes atendidos en sus trámites y servicios.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de atención de la demanda estimada de trámites y servicios con relación a los contribuyentes que solicitaron trámites y servicios.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-023SEFIN
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Meta 1:
Recaudar ingresos a través de la banca móvil.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Optimizar y ampliar los sistemas para que los contribuyentes paguen sus contribuciones a través de teléfonos inteligentes.

Principales actividades:
Mejorar los servicios para otorgar facilidades de pago en bancos y en línea, con tarjetas de crédito y banca electrónica, a través de la modernización 
de los sistemas que coadyuvan en la atención al contribuyente, contando con personal capacitado y certificado.

Línea de acción:
Promover el uso de nuevas tecnologías para el cobro de contribuciones (banca móvil).

Nombre del indicador:
Porcentaje de avance del programa de pagos recibidos a través de la banca móvil.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance del programa de pagos recibidos a través de la banca móvil con relación al avance programado.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-024SEFIN
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Meta 1:
Incorporar a los Centros Autorizados de Pago 
al sistema de entrega de información en línea.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Convenir con los Centros Autorizados de Pago la prestación del servicio mediante la construcción de una plataforma que reciba la información de los 
pagos para poner esta información a disposición de las unidades prestadoras de los servicios.

Principales actividades:
Suscribir convenios con las diversas instituciones bancarias y centros comerciales para contar con información de pagos en tiempo real vía Internet.

Línea de acción:
Contar con información en tiempo real de los pagos que se realizan en las ventanillas de los Centros Autorizados de Pago.

Nombre del indicador:
Incorporación de los Centros Autorizados de Pago.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de cumplimiento de la meta programada de incorporación de Centros Autorizados de Pago con relación a los centros programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-025SEFIN
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Meta 1:
Poner en operación el sistema automatizado de 
planeación y programación de auditorías.

Estrategia:
Fortalecer los ingresos de la entidad.

Tema:
Modernización de la administra-
ción tributaria estatal.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Seleccionar y programar con mayor objetividad, certeza y transparencia los actos de fiscalización a los contribuyentes con el auxilio de un sistema 
automatizado.

Principales actividades:
Diseñar, implantar y poner en marcha un sistema automatizado para la planeación y programación de actos de fiscalización.

Línea de acción:
Transformar la función de programación y generar padrones auditables y propuestas de fiscalización de forma automatizada, con base en criterios 
estratégicos aprovechando los avances tecnológicos.

Nombre del indicador:
Avance en la implantación del sistema automatizado para la programación de actos de fiscalización.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de avance en la implantación del sistema.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-026SEDECO
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Meta 1:
Emitir 2,700 certificados de Empresa 
Mexiquense en el sexenio.

Estrategia:
Hacer un manejo eficiente de los proveedores.

Tema:
Manejo eficiente de proveedores.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Llevar a cabo la expedición del Certificado de Empresa Mexiquense.

Principales actividades:
Emitir el Certificado de Empresa Mexiquense.

Línea de acción:
Promover a las cadenas productivas como un medio de pago para contratistas y proveedores.

Nombre del indicador:
Certificado de Empresa Mexiquense.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de certificados emitidos con relación a los certificados programados.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-027SEFIN
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Meta 1:
Incorporar proveedores, contratistas y presta-
dores de servicio al Sistema de Cadenas 
Productivas.

Estrategia:
Hacer un manejo eficiente de los proveedores.

Tema:
Manejo eficiente de proveedores.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Desarrollar una herramienta financiera para el GEM, a través de la cual los proveedores, contratistas y prestadores de servicios pueden recibir sus 
pagos de manera inmediata.

Principales actividades:
Promover las cadenas productivas como medio de pago para contratistas y proveedores; y desarrollar un programa para el mejoramiento en el uso 
y acceso de la información a proveedores, contratistas y prestadores de servicios.

Línea de acción:
Promover las cadenas productivas como medio de pago para contratistas y proveedores.

Nombre del indicador:
Incorporación de proveedores y contratistas del GEM al Sistema de Cadenas Productivas.

Descripción o definición del indicador:
Mide el incremento de la incorporación de proveedores y contratistas del GEM afiliados al Sistema de Cadenas Productivas.

Valor meta al año 2017:
100
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PROGRAMA ESPECIAL
GESTIÓN GUBERNAMENTAL
DISTINTIVA
2012-2017

3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017
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Meta 1:
Elaborar informe sobre desarrollo de capaci-
dades para evitar la colusión de oferentes en 
licitaciones públicas.

Estrategia:
Hacer un manejo eficiente de los proveedores.

Tema:
Manejo eficiente de proveedores.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Implantar procedimientos y prácticas de vanguardia para optimizar los procesos de licitación en la Administración Pública Estatal.

Principales actividades:
Analizar y evaluar las áreas de riesgo, proporcionar asistencia y mantenimiento, y presentar informe y recomendaciones.

Línea de acción:
Fortalecer el proceso de licitación mediante mejores prácticas internacionales.

Nombre del indicador:
Implantación de mejores prácticas en los procesos de licitación.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de implantación de las recomendaciones y propuestas de mejora en los procesos de licitación con relación a las recomendaciones generadas 
en el estudio.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-029SEFIN
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Meta 1:
Atender consultas de proveedores y contratistas.

Estrategia:
Hacer un manejo eficiente de los proveedores.

Tema:
Manejo eficiente de proveedores.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Ampliar y mejorar los mecanismos para que los proveedores y contratistas consulten la programación de sus pagos o el estatus de sus trámites.

Principales actividades:
Operar el sistema de consultas para proveedores ofreciendo atención con oportunidad y calidad en ventanilla, vía telefónica o a través de Internet.

Línea de acción:
Desarrollar un programa para el mejoramiento en el uso y acceso de la información a proveedores, contratistas y prestadores de servicios.

Nombre del indicador:
Cumplimiento a la atención de consultas de proveedores y contratistas.
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Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de solicitudes de información atendidas de proveedores y contratistas con relación a las solicitudes recibidas.

Valor meta al año 2017:
100
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3. Objetivo donde se enmarca la LA a cumplir:
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Metas 2012-2017:

Programa Especial
Gestión Gubernamental Distintiva 2012-2017

GGD-FD-030SECOGEM
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Meta 1:
Atender y resolver las instancias de inconfor-
midad presentadas por particulares en contra 
de procedimientos de licitación pública o invita-
ción restringida.

Estrategia:
Hacer un manejo eficiente de los proveedores.

Tema:
Manejo eficiente de proveedores.

Objetivo:
Alcanzar un financiamiento para el desarrollo.

Descripción:
Coadyuvar a través de las instancias de inconformidad para el mejoramiento en el uso y acceso de la información a proveedores, contratistas y prestadores 
de servicios.

Principales actividades:
Coordinar el trámite y emitir la resolución de las instancias de inconformidad que se presenten con motivo de la celebración de procedimientos de 
licitación e invitaciones restringidas convocadas por las dependencias y organismos auxiliares, y las relativas a los procedimientos que realizan los 
ayuntamientos con recursos estatales.

Línea de acción:
Desarrollar un programa para el mejoramiento en el uso y acceso de la información a proveedores, contratistas y prestadores de servicios.

Nombre del indicador:
Resolución de la instancia de inconformidad en contra de procesos de licitación pública o invitación restringida.

Descripción o definición del indicador:
Porcentaje de instancias de inconformidad resueltas con relación al total de instancias de inconformidad presentadas.

Valor meta al año 2017:
100
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ACNUR		  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
CAEM		  Comisión del Agua del Estado de México
CAT			  Centro de Atención Telefónica
CGCS		  Coordinación General de Comunicación Social 
COCERTEM		  Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México
COCICOVI		  Comité Ciudadano de Control y Vigilancia
COESPO		  Consejo Estatal de Población
COMPROBIDES	 Consejos Municipales de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible
CONAC		  Consejo Nacional de Armonización Contable
CONACYT		  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
CONAGUA		  Comisión Nacional del Agua
COPLADEM		  Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México
COPLADEMUN	 Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal
DIF			   Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
EB			   Educación Básica
ECOTEL		  Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental
FISM		  Fondo de Infraestructura Social Municipal
FORTAMUN		  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
FORTAMUN-DF	 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
			   Territoriales del Distrito Federal
GEM		  Gobierno del Estado de México
IDH			  Índice de Desarrollo Humano
IETU		  Impuesto Empresarial de Tasa Única
IFREM		  Instituto de la Función Registral del Estado de México
IGECEM		  Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México
IHAEM		  Instituto Hacendario del Estado de México
IINFOEM		  Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
IMSS		  Instituto Mexicano del Seguro Social
INEGI		  Instituto Nacional de Estadística y Geografía
ISSEMYM		  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios
ISSSTE		  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
IVA			  Impuesto sobre el Valor Agregado
LRSPEYM		  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
MICI			  Modelo Integral de Control Interno 
PbR			  Presupuesto basado en Resultados
PDEM		  Plan de Desarrollo del Estado de México
PGJEM		  Procuraduría General de Justicia del Estado de México
PGR			  Procuraduría General de la República
PNUD		  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PPS			  Proyectos para la Prestación de Servicios
REPECOS		  Régimen de Pequeños Contribuyentes
RSU			  Residuos Sólidos Urbanos
SAM		  Sistema de Atención Mexiquense
SAOP		  Secretaría del Agua y Obra Pública del Estado de México
SECOGEM		  Secretaría de la Contraloría del Estado de México
SECOM		  Secretaría de Comunicaciones del Estado de México

Glosario
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SECTUREM		  Secretaría de Turismo del Estado de México
SEDAGRO		  Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de México
SEDECO		  Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México
SEDEMET		  Secretaría de Desarrollo Metropolitano del Estado de México
SEDESEM		  Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México
SEDUR		  Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de México
SEFIN		  Secretaría de Finanzas del Estado de México
SEI			   Sistema Estatal de Información
SEMEAM		  Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México
SETRAN		  Secretaría de Transporte del Estado de México
SGG			  Secretaría General de Gobierno del Estado de México
SHCP		  Secretaría de Hacienda y Crédito Público
SIC			   Sistema de Información Catastral
SIED		  Sistema de Indicadores de Evaluación del Desempeño / Sistema Integral de Evaluación del Desempeño 
SIIGEM		  Sistema Integral de Ingresos del Gobierno del Estado de México
SSC			  Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de México
STG			  Secretaría Técnica del Gabinete del Estado de México
SUAC		  Sistema Único de Administración de Créditos
TI			   Tecnologías de la Información 
TIC			   Tecnologías de la Información y la Comunicación
UIPPE		  Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
ZMVM		  Zona Metropolitana del Valle de México
ZMVT		  Zona Metropolitana del Valle de Toluca
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